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INTROOUCCI6N

. La creación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, al igual que en otras
Etntldades Federativas del Pals, responde a la tendencia criqinada por la transformactóo
que en el ámbito federal se dio 8 la. 'Contadurla Mayor de Hacienda de la Cámara de
Dlputados para crear la Auditorl;a, Superior de la Federación, que s su vez es producto de
l~, tendencia mundial de fortalecer a fas Órganos Superiores de Fiscalizaclón y otorgarles
el reconocimiento expreso de su autonornia técnica asl como la ampliación de sus
funciones tradicionales, de acuerdo a los postulados de la Declaración de Lima de la
INTOSAI (Orqanización Internacional de Entidadés Ftscahzadoras Superiores).

Asl, con las recientes reformas a la Constitución Palltica de kis Estados Unidos
Mexicanos a los articulos 79 y 116, h~ado el impulso final para transformar las
Contad unas Mayores de Hacienda a En'"ttdadi!>; Superiores da Fiscalización; lo que quedó
de manifiesto en la reforma a la ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco
publicada en el Periódico Oficial del Estado Suplemento G, número 6973 de fecha 4 de
julio de 2009 .

Congruente con 10 anterior, la formulación de los instrumentos que permitan la
operación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado y el cumplimiento de sus'
atribuciones corresponden al ejercicio de su autonornla técnica y de gestión. Oentro de
estas actividades se encuentra la formulación del Manual de Organiz.aci6n, materia del
presente documento.

En ese sentido el propósito del presente Manual es el de exponer la estructura
organi~acional formal. a través de la descripción de las relaciones, autoridad,
re sponsabñidad, objetivos y funciones de las Unidades Administrativas qúe conforman el
Óryano Superior de Fiscalizacl6n del Estado. a' partir de la estructura definida en su
Reglamento lr'!terior, para normar su funcionamiento, de tal manera que permita la
optimización de tos recursos, asl cómo la coordinación de acciones y esfuerzos para
Io.grar su misión institucionaL Asill'¡$n\o. integrar en un $010 documento, la informaci1n
b~sica relativa a los antecedentes t.istóricos de la, función fiscalizadora en el Estado, las
disposiciones juridicas y administrativas que rigen el desarrollo de IUS actividades, ta
estructura orgánica y su representación en et·organigrama general, las Btñbuciones del
6rgano Superior de Fiscalización del Estado en gene",I, asl como las atnbuciones y
obligaciones del Foscal Superior y el FIScal Especial y los correspondientes a las Unidades
Administrativas que conforman al Ófgano Técnic!> de Fiscalización, lo que Incluye además
de las Direcciones, la COOldinaci6n de Asesores. la OfICina de Enlace para la Atención de
Solicitudes de información. las Subdirecciones. la Coordinación, los Departamentos, los
Grupos de Auditarfa y Auditores. De esta manera las personas interesadas en conocer su
fune1ona.q'liento tianen una fuente de consuña apropiada

La formulación y expedici6n del Manual de Organización del Órgano Superior de!
FIScalización del Estado atiende a lo establecido en los articules 40 de la Corrstñución
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 72 primero y tercer párrafos. 76
fracción VI, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 1.2.3.7.8,10
fracción lH, inciso f) y fracción V del Reqlamento Interior cel 6rgano Superior de
Fiscalización del Estado.

Aunado 8 lo anterior, el presente Manual de Organización del Órgano Superior de
Flscatízación del Estado, atiende a la atribución del Fiscal Superior conferida en el
articulo 76 fracción Vl,.de la ley de Fiscalización Superior del Estado y el articulo 10
fracción 111, inciso f) y fracci6n V del Reglamento Interior del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado. al establecer la facultad de formular y aprobar el Manual de
Organización que se requiera para el mejor funcionamiento del Órgano y proveer lO
necesario para Su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

,El cumplimiento de la,s funciones de las Unidades Administrativas que se
especifican en. este M.anu~l. tl~ne carácter obligatorio para los servidores públicos del
6rgano Superior de Fls~lIzaclón del Estado. Su elaboración y difusión cumple con el
pro~ós~o de Informar, onentar y apoyar el qu.e~acer cotidia~', del personal, su ubicaci6n y
parücípación en el cumplimiento de los obJetIVOS ínstituclonaíes y propiciar una mejor
coordinación e interrelación entre las áreas.

::. Finalmente, corresponde a la Dirección de Ptaneaclón y Desarrollo Técnico con
apoyo de las demás Unidades Administrati· .•••• del Ófgano Superior de Fiscali~ació~ del
Estado, .Ia responsabilidad de mantener actualizado este M.!nuat, en el momento en que
se modíñquen las bases legales o se autoricen cambios edministrativos; asimismo,
autorizará nuevas versiones, las difundirá y promoverá además tos cambios estructurales
y la forma de operación de las Unidades Administrativas como consecuencia de las
modificaciones señaladas.

•.¡ANTECEDENTES
La rendición de cuentas en México. tiene au origen en el Tribunal de Cuentas.

establecido en el atlo 1605 con el propósito de inspeccionar, examinar, aprobar y
finiquitar las cuentas de la Real Hacienda y que funcionara hasta la Época Colonial.

" E! 16 d:, agosto de 1824. el Congreso del Estado de Tabasco decretó que la
Tesorena Provisional del Estado pasara a la Aduana Prir.cipal (creada et 29 de junio de
1~24), puesto que en ésta habla mayor seguridad.

~
_ Ppr otra parte. en el articulo 3 de dicho decreto .e Indicaba la manera en que debtan

l~varse las Cuentas de la Hacienda Pública; '/as cantidades que entren en la caja se
anofarán en el Ubrodonde corresponde y las rubricarán el Admini.trador y el SIndico. Del
mismo modo, les que .e extraigan, serán a.entadas y rubricadas, no puede hace",e
ninguna exlracción sin que aparezca el dése o visto bueno del Gobernador del Estado',
aslrnisrno señalaba las obligaciones al tésofero, as( como la forma en que cobrarla este
f~ncionarío sus honorarios. . '.

;. En Tabasco, la pnme'3 Constitución Política del Ectado, emiUda 815 de fe'brero de
1825. también contemplaba la rendición de cuernas del gasto público. En su articulo 73
faculta al Congreso del Eslado para 'Establecer o continuar anualmente "as
contribuciones generales o Impuestos municipales; aprobar su repartimiento; disponer la
aplicación de sus productos; examinar las cuentas de su inversión' y en su articulo 209
señala que'la Cuenla de la Tesorer/a General comprendo el rendimiento anual de todas
las rentas y conlribuciones y su inversión. Luego que reciba la aprobación del Congreso,
se publicará y circulará'.

Sin embargo. la creaci6n especifica de una oficina para tal fin en el Estado, se da
hasta el año de 1883 en la Constitución Local del ~2 de septiembre de dicho atlo. que e;·
su articulo 77 señala que 'para el examen y glosa de las cuentas Públicas de lo.
Caudales públic<Js,en todos sus ramos, habrá una oficina que se denominará Contadur/a
de Glosa, la cuaf dependerá directamente del Congreso', expidiendo et 24 de abril de
1~03el primer Reglamento Interior de ta Contadurta de Glosa.

" La Constitución del 3 de febrero de 1914. amplia y refuerza el concepto anterior al
señalar en su articulo 75 que 'en el luger de le residencia de les Poderes del Estado
habm una Contadurfa de Glosa, que dependem direclamenfe del Congreso, compuesta
de los empleedos que designe le Ley, en le cual se revisarán y glosamn todas tas
cuentas de las Olicine. de Hacienda'.

Fue hasta la Const~uci6n Polltica locel del 5 de abril de 1919 que se le denominó
<:pntadurla Mayor de Hacienda. quedando sln efecto el Reglamento tnterlor de la
C:Ontaduna de Glosa. El ArtIculo Tran.~orio Quinto aenala que '/as cuanteS generales del
atado y las Municipafes c;om¡.ponát,mte. al periodo precon.titucional •• e presentarán
n~nI'~t1 t'f/n.If:A _ lA ~"n'!3AII"'<2 U~tH'trdA Hacienda ala bmvedsd Doslble": .
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En e\ Reglamento Interno del Poder t.eqtstauvo. erpec.c c el 21 de septiembre de
1979, se definen ya las obligaciones de la Contadurla Mayor de Hacienda, las cuales
quedaron plasmadas en su articulo 125 de la siguiente manera:

l. Glosar las Cuentas de la Hacienda Pública del Estado.
!f Glosar fas Cuentas de la Hacienda Pública Municipnl.

'/!l. Glosar fas Cuentas de cualquier organismo que dependa y maneje. fondos del

Eraria del Estado y cualquier otro que deten~ninen fas leye~. . .'
IV Practicar euditottes contables y ecministreuves En fas oficinas de t-tecíonae PublIca

Estata! y Muniópaf, pudiendo ser parcial y total. . .
V. Controlar los presupuestos de hacienda Estata! y Mumclpal para evetuer las

partidas correspondientes y en caso de haber diferencias de exceso se les
tormuteré el pliego de observaciones.

El 22 de septiembre de 1989, se expide la primera Ley Orgánica del H .. ~ongr~so
del Estado de Tabasco, yen ella se reconoce como uno de sus Órganos Administrativos
a¡' la Contadurla Mayor de Hacienda. En el Reglamento Interno publicado el 8 de
noviembre de ese mismo año, se amplían las facultades de la misma, agregandole las
s¡guiente5 de acuerdo al articulo '163:

Llevar el registro y control de Jos bienes muebles e inmuebles y nombramientos de
los empleados de las dependencias del Gobierno Estetet y Municipal

11. Participar en la evaluación y Autoevetuectorv que se realicen en los ayuntamientos
del ejercicio presupuestal.

m Circulsrirer y verificar a proveedores y contratistas por adquisiciones y
prestaciones de servicio para conocer la validez de sus operaciones, en caso de
dudas relacionadas con documentación comprobetorie.

IV. Llevar et archivo y controt de toda documentación. que integran te Cuenta Pública
del Gobierno del Estado ae acuerdo al erttcuto 124 de la misma.

En el Reglamento Interno del 27 de julio de 1993, se vuelven a ampliar las atribuciones
de la Contaduria Mayor de Hacienda:

l. Supervisión ttoice de inversiones en obra.
u. Supervisar que las entidades sujetas a Cuenta Pública realicen sus operaciones

con estricto apego 8 fas leyes de ingresos, Presupuesto de egresos, programas y
subprogramas.

fII Fijar las normas, procedimientos y sistemas internos para la revisión de la Cuenta
Pública.

!-v. Recibir del Estado, Municipios, Organismos e instituciones que manejen fondos "y
valores públicos la información relativa a las Cuentas Públicas.

Ef 6 de agosto de 1998, a ralz de las reformas constitucionales que tacultan al Congreso
del Estado a calificar las Cuentas Públicas por períooos trimestrales, se hizo necesaria la
modificación de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento Interno a fin de
hacerlos congruentes con la nueva situación. Sin embargo, los legisladores consideraron
que esta forma de calificación de Cuentas ))ro~?caba que buena parte de los. periodos
ordinarios de sesiones respectivos se ocuparan en ello e¡¡ detrimento de la ejecución de
las demá~ tareas legislativas. por lo que el 9 de julio de 2001 se reforma nuevamente la

Constitución Polltica local, retomando a la calificación por periodos anuales pero
facultando a la Contaduría Mayor a realizar evaluaciones trimestrales provisionales
basadas en las autoevaluaciones que le rernñan las entidades fiscalizadas. También la
f~culta para la contratación de despachos o profesionistas especializados para el ejercicio
de sus atribuciones.

Siguiendo los lineamientos de la Ieglslacián federal y de otras Entidades
Federativas, las diversas Fracciones Parlamentarias representadas en. el H. Congreso del
Estado, propusieron la expedición de la Ley de Fiscalización de las Cuentas Públicas,
misma que regularfa al Órgano Superior de Fiscalización. '

El 03 de octubre de 2002, el pleno del Honorable Congreso del Estado, actuando
como parte del Constñuyente Permanente, aprobó el Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano
de Tabasco. con el objeto de crear el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. de
naturaleza desconcentrada, con autonomia técnica y de ge~tión en el ejercicio de sus
atribuciones, o:¡i como para decidir sobre su oryell1ización lntema, su funcionarruento y
sus resoluciones en términos de la ley aplicable. Todo ello con el fin de fortalecerlo y
hacer más independiente. ágil y eficaz su funcionamiento, adecuándose los artlcetos 40 y
4:'1 del citado ordenamiento.

En el artículo Transitorio Segundo del citado ordenamiento publicado mediante
Decreto 153 en el Suplemento del Periódico Oficial del Estado 6270 de fecha 9 de
octubre de 2002, se estableció la obligación de expedir la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Tabasco. misma que fue expedida y publicada mediante Decreto 220 en el
Suplemento C del Periódico Oficial del Estado 6333 de fecha 17 de mayo de 2003. para
entrar en vigor el 1°. de enero de 2004. establecténdose la obligación del Congreso del
Estado de emjt¡~ el Reglamento tnterior respectivo.

Es hasta el dla 23 de noviembre de 2004. en que se aprueba por la LVI¡¡
Legislatura de! Estado el ReglamEmto Interior del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado de Tabasco mediante Decreto 014 publicado en el Suplemento Extraordinario tj'o.
13 del Periódico Oficial del Estado de fecha 7 de diciembre de 2004. .

Ourante !,:;i~~h;';'i:, l¡:;. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, no tuvo
modificación p:¡guna, ~¡n: ~n:;~:"rf::J, t""?1l&¡i"dO en consideración las reformas a la
Const'tuc'ór. <e :';f;:\! (C:"/ üc .r.eyo de 2008) en j.)S artlculos 79 y 116, en el que se eleva a
r.?;,go r , i,"!': ';·:·,3; t:i :V~ •.-\rg2í!O de Fiscalización Superior de los Estados
,)t0rga,,'-'c~·'~'·'1;·~l..;"iC'1O,i·I¡f; ~'::n:':;d y de gestión,_ aj fa vez que se establecieron los
prlnciplos f~dcres Ce la fiscalización superior, el H. Congreso del Estado, acatando lo
establecido eL I('~Artf;n1os Transitorios de la mencionada reforma, efectuó una serie de
mvdifi=adc~,-o ¿ ., L6Y de Fiscatización Superior del Estado de Tabasco el dia15 de
h1ayo 'le 2009. mismo que se publicó en el Periódico Oficial el 04 de julio del mismo año.

DIchas retor-ras ctorqc.o.. (;:,3 verdadera autonornta técnica y de gestión 31 OfCJ31~O

Superior de Fiscalízacion, 3. través de las facultades para nombrar a sus prop.os
servidores públicos. para publicar de manera directa sus acuerdos, manuafes . códigos,
etc., sin que fuere neces aua la autorización previa del H. Congreso del Estado, as¡ como
diversas facultades para adquirir o arrendar de manera autónoma los bienes necesarios
para sus actividades. emitir sus Programas Anuales, entre otras facultades; asirnisrno, en
materia de Fiscalización Superior se eliminó lo relacionado con los Informes de Avance
de Gestión Fmanciera, qUE a nivel Federal tiende a desaparecer y se Iortaleció el Informe
de Autoevatue c.ón que tes Entidades FIscalizables deben presentar de manera trimestral;
asi como se estableció d-: m aner a clara el procedimiento fiscalizador de las Cuentas
Públicas del Estado y sus '-I1unicipios

En ese tenor refotrnadot . se estableció que el drgano Superior de Fiscatrz ación emitiera
su propio Reglamento Io.ertor. el cual derogada al Reglamento Interior de) Órqario
Superior de Ftscchzacíór. del Estado publicado el 07 de diciembre de 2004

Dicho Reglamento una ve:' aprobado. se ordenó su publicación, aconteciendo ello el 10
de octubre de 2009.

Posterior a ello y considerando Ia nPGBsidad de contar con atribuciones adicionales a 103
establecidas en el Reql.smento antes citado, se consideró emitir un nuevo Reglamento
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado y una vez aprobado se ordenó
su publicación, que ocumo el 30 de junio de 2010; con lo anterior, quedó abrogado el
Reglamento Interior publicado el 10 de octubre de 2009, asimismo, el citado Reglamento
fue reformado mediante acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 1
dé octubre de 2011, en el Su.iternento No. 7207 B, por la necesidad de contar con
nuevas atribuciones adicionales .

Ahora bien, respecto del Manual de Organización, el H. Congreso del Estado de Tabasco,
aprobó por unanimidad en la sesión ordinaria el 5 de febrero de 2009, el citado Manual de
O·fganización, enviándolo él publicar En el Periódico Oficial del Estado, con fecha 2S de
febrero de 2009

üe igual forma, el Órqaro Superior de Fiscalización del Estado, una vez publicadas las
reformas a la Ley de Fiscanzación Superior del Estado de Tabasco con fecha 04 de julio
de 2009. emite su Manual de Organización, el cual es publicado el 23 de enero de 2010.
con lo que se abroga el f\1;lnua! expedido por el H. Congreso del Estado de fecha 25 de
febrero de 2009

11. MARCO JURIDICO ADMINISTRATIVO

CONSTITUCIONES.
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
• Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco

LEYES.

• ley de Coordinación Fiscal
ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas

'. ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del apartado
b) del articulo 123 constitucional
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Leyes Estatales

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco
• Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
Ley de Planeación del Estado

• ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con .Ias mismas del Estado de
Tabasco

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco

• Ley de Ingresos del Estado de Tabasco, para el ejercicio fiscal que corresponda
ley de Hacienda del Estado de Tabasco
Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Ley de Coordinación Fiscal y Fmancera del ~stado de Tabasco .

• ley de Administración de Documentos del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco
Ley Reglamentaria de' Artículo 65, fracción l. inciso g), de la Constitución Política
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco

• Ley de Deuda Publica de! Estado
ley de los Trabajadores al Servicio del Estado
Ley de Transparer.c.a y Acceso a la Información Pública del Estado de T2b.3sCO

REGLAMENTOS.

Reolamentos Federale~

Reglamento de la l.ey de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector
Público
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas

Reglam42ntos Estatales

Reglamentó Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado
• Reglamentos Interiores de los Enles Fiscalizabtes.
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Reglamento de la Ley de Obra Público y Servicios Relacionados con las Mismas
del Estado de Tabaseo

• Reglamentos de Corrutés de Adquisiciones, Arrendarruento-. y Prestación de
Servicios de los 17 Municipios del Estado de Tabasco
Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo

A.2. Dirección de Asuntos Jurldicos.

A.2.1.
A.2.2

Departamento de Asuntos JurIdicos.
Departamento de lo Contencioso

A.3. Dirección de Contraloria Interna.
CÓDIGOS

Códigos Federales
• C6digo Fiscal de la Federación

Código Civil Federal
Código Penal Federal

• Código Federal de Procedimientos Crvil':s
Códiqo Federal de Procedimientos Penales

A.3.1. Departamento de Auditoría y Evaluación Institucional.
A.3.2. Departamento de Responsabilidades y Situación

Patrimonia!.

A.4. Dirección de AdministracióQ.

Códigos Esta1ales
Código Fiscal del Estado de Tabasco
Código Civil para el Estado de Tabasco

• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco
• Código Penal para el Estado de Tabasco

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasce
eódig" de (;.tica Profesional de los Servidores Públicos del Órqano Superior de
Fiscalización del Estado

• Código de Conducta de los .Servidores Públicos del 6rgano Superior de
Fiscalización del Estado.

AA.1.
AA.2
AA.3.
A.4.4.
AA.5

Departamento de Recursos Financieros.
Departamento de Recursos Humanos.
Departan .ento de Recursos Materiales.
Departamento de Servicios Generales.
Departamento de Archivo.

A.S. Dirección de Tecnologías de la Información.

A.S.1. D~¡Jdlh:Hnf:lllo de Desarrollo de Sistemas
Multimedia

A.5.2. Departamento de Soporte Técnico y
Comunicaciones.

CONVENIOS. B. Fiscal Esp~clal.

• Convenio de Colaboración y Coordinación celebrado entre el H. Congreso del
Estado y la Auditoría Superior de Fiscalización, para la fiscalización de los Fondos
de Aportaciol1e, Federales, ~ecursos Federales Tran~feri~?s ~. Reasignados
Convenios de Adhesión al SIstema Nacional de Coordinación f-Iscal

• Acuerdo por el Que la Secretaria de Planeación y Finanzas y de Contraloria y
Desarrollo Administrativo, emiten los linearnientcs normativos de operación para la
Administraci6n V Ejercicio de los Fondos III.~Aportaciones para la Infraestructura
SOCial, en su vertiente Municipal, y IV .Aportacíones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de la Demarcaciones Territoriales del DF: del Ramo General 33 del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2001.
Acuerdo por el que las Secretarias de Administración y Finanzas, Planeación y
Contraloria emiten los Lineamientos Normativos de Operación para la
Administración y Ejercicio de los Fondos del Ramo General 33 "Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios" contemplados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación". para el ejercicio vigente.
Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscaüzactón de los recursos
públicos federales transferidos para su administración, ejercicio y aplicación al
Estado de Tabasco, sus municipios y en general, a cualquier entidad, persona
Iisica ('1 moral, pública o privada; que se prevén en el Presupuesto de Egresos de
la Federación, así come de los corres.l'2.n~ientes al Programa para la FiS~a!¡zaci6n
del Gasto Federalizado (PROF1S). que- celebran la Auditorla Supenor de la
Federación y el Órqano Superior de fiscalización de dicha entidad federativa.
Convenio de Coordinación y Colaboración en materia de revisiqn y Fiscalización
Superior e intercambio de información, que celebran por una parte el Organo
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco y el Órgano Superior de
Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Chiapas.

B.0.1. Departamento de Gestión, Control, Estadistica
Seguimiento.

8.1. Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamuntat.

B 1.0.1. . Departamento de Control de 8ienes Patrimoniales y
Nombramientos.

8.1.1. Subdirección de Fiscalización y Evaluación a Poderes del
Estado y Órganos Autónomos.

8.1.1.1. Departamento de Fiscaíízación y Evaluación a
Dependencias y Entidades Paraestatales 1.

B.1.1.2. Departamento de Fiscalización y Evaluación a
Dependencias y Entidades Paraestatales 2.

B.1.1.3. Departamento de Flscalización y Evaluación" los
Poderes Judicial, Legislativo y Órganos Autónomos.

B.l.2. Subdirección de Fiscalización y Evaluación a Municipios 1.

B.1.2.1. Departamento de Fiscalización y Evaluación a
Municipios de las Regiones RIos y Sierra 1.

B.1.2.2. Departamento de FIscalización y Evaluación a
MunIcipios de las Regiones Rlos y Sierra 2.

B.l.3. Subdireceión de Fiscalizaciqn y Evaluación a Municipios 2.

Lineamientos y Disposiciones Normativas Emitidas por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado
Manuales, acuerdos, lineamientos, entre otros, emitidos por los Entes
Fiscalizables.

B.1.3.1. Departamento de Fiscalización y Evaluación a
Municipios de las Regiones Centro y Chontatpa 1.

B.1.3.2. Departamento de Fiscalización y Evaluación a
Municipios de las Regiones Centro y Chontalpa 2.

B.l.4. Coordinación de Fiscalización y Evaluación a los Recursos
Federales

OTROS

111.ATRIBUCIONES
B.1.4.1. Oepartamento de Fiscalización y Evaluaclón a los

Recursos Federales de Poderes y Órganos
Autónomos

B.1A.2. Departamento de Fiscalización y Evaluación a los
Recursos Federales de Municipios.

Las facultades del 6rgano Superior de Fiscalización del Estado, se encuentran
contenidas en la Constitución Politica del Estado de Tabasco, la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabascc y el Reglamento Interior del Órgano Superior del
Flscaüzeclón del Estado. así como las a1ribuciones de los Titulares de las Unidades
Administrativas, están contenidas en el Reglamento Interior del Propio Órgano Superiorde Fiscalización del Estado.

Las atribuciones que corresponden a cada Unidad Administrativa serán señaladas en su
correspondiente Capitulo

B.1.1.1.1 Jefe de Grupo de Auditorla
B.1.1.2.1
B.1.1.3.1
8.1.2.1.1
B.102.2.1
B.1.3.1.1
B.l.3.2.1
B.l.4.1.1
B.1.4.2.1

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL
ESTADO

A.O.1. Coordinadon de Asesores.
A.O.2 Oficina de Enlace para la Atención de Solicitudes de

lnformaciór

8.1.1.1.1.1 Auditor
B.1.1.21.1
B.1.1.3.1.1
B.l.2.11.1
8.1.2.2.1.1
B.l.31.1.1
B.1.3.2.1.1
B.1.4.1.1.1
B.1.4.2.1.1

La Estructura Orgánica del Órgano Superior de FIscalización del Estado,
corresponde a la siguiente identificación y nomenclatura

A. Fiscal Superior del Estado.

A.1. Secretaría Técnica,
A.1.1 Departamento de SEguimiento de Acuerdos.
A.1.2 Oepartamento de Vinculación.

8.2. Dirección de Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de
Inversión Pública.

B.2.0.1. Departamento de Control y Gestión Administrativa.
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8.2 .í Subdirección de Auditarla Técnica y Evaluación a Proyectos
de Inversión Pública a Poderes y Órganos Autónomos.

B2.23 D,·

8.2.1.1. Departamento de Auditoría, Supervisión y
Evaluación a la Obra Pública a Poderes y Órganos
Autónomos

B; 1 1
B.~.1
B.~ 2
B ;~ .
82 2 ~.82.1.2. Departamentode Auditarla, Supervisióny Evaluación

a ProyectosProductivos.

8.2.2 Subdirecciónde AuditoríaTécnicay Evaluacióna Proyectosde
Inversión Pública a Municipios

8.2.2.1. Departamento de Auditorla, Supervisión y
Evaluación a la Obra Pública a Municipios de las
RegionesCentro y Chontalpa.

8.2.2.2. Departamento de Auditoría, Supervisión y
Evaluación a la Obra Pública a Municipjo~ de las
Regiones Ríos y Sierra.

8.3. Dirección de Plaor.

63.1.

83.2 D,y
FI

V. ORGANIGRAMAS DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL l

A continuación se presentan los organigramas, en el que se incluye la relación
conforme lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 1
Superior del Estado de Tabasco: y los organigramas a nive! de estructura generel y, '

NNTA oe COOfIOlN!.CIÓN
POtlllCAOEl

H.C~~~(}OOEl /

-----._--,
f>RIMERACOt~ISIÚN ,

INSPfCTORl. oe; , :__~-=-~_J.-.-----¡
SCGUN'JA COMlS!ót<l

INSFECTORADE • __ J

"""~NOA

TE:~~R.A COMlSION 1 :
aofS:\~J~~:CE r"-------¡

O'. " ,.:- FISCAL
: SUPERIORf?EL €STADO

~KCIO'íOI

"""""".,..EYALUACIOt;
CUBEtIU'lAlo!l_N~

FISCAL
SUPERIOR DEL ESTADO

=,~N DE1 _

¡---
DIRECCióN (lE: R7.,

Fl'SCAlJZ/.CfÓN -{
EVALUACIóN

GUBERNAMENTAL

..r

r·: ~
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V.2 ORGANIGRAMA ESPECíFICO

VI. OBJETIVO

Contar con un ordenamienlo administrativo que muestre la estructura ·organizacional
formal, a través de la descripción de las relaciones, autoridad, responsabilidad, objetivos
y funciones de las unidades administrativas que conforman el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, a partir de la estructura definida en su Reglamento Interior, para
normar su funcionamiento, de tal manera que permita la optimización de los recursos, asl
como la coordinación de acciones y esfuerzos para lograr su misión institucional.

A. FISCAL SUPERIOR DEL ESTADO

1. ESTRUCTURAORGÁNICA

Dentro de la Estructura Orgánica del Órgano Superior de FiscalizaciÓn del Estado
corresponde al Fiscal Superior la siguiente identfficaci6n y nomenclatura.

A. Fiscal Superior del Estado.

A.O.1 Coordinación de Asesores.
A.O.2 Oficina de Enlace para la Atención de Solicitudes de

Información

A.1. Secretaría Técnica.
A.2. Dirección de Asuntos Jurldicos.
A.3. Dirección de Contraloría Interna
A 4. Dirección de Administración.
A.5 Dirección de Tecnoloqtas de la Información.

B. Fiscal Especial.

B.·1 Dirección de Fiscalización y EvaluaciónGubernamental
8.2 Dirección de Auditorla Técnica y Evaluación a Proyectos de

Inversión Pública
8.3 Dirección de Planeacón y Desarrollo Técnico

j

~_~"1E~."~"""lu....--..,~.~
~"~t
~. "ReCunO$~'..~

2. ORGANIGRAMA

FISCALSUPERIOR
DELESTADO

~~ ¡u.-_._uu hU •••••••••

DlRECCtOH DE
AJUNTO,
_os

OlREcac)HOE

"""""""' ....•••.....

No!.ll: En el capItulo correspondiente a cada una de "s U"k$~. Admlni'ltl'ttv •• .-detallan de nI • .,. •.•

pormel\Ot'izadóil su estNdura hasta nivel de Jefe de Qepal1.óilmento.

3..OBJETIVO

Represenlar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado en- atención atas
atribuciones conferidas en términos de las Constituciones Federal y Local, la Ley de
Fiscalización S"perior del Estado de Tabasco y su Reglamento Interior; Asimismo,
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,.1

gestionar el anansis, planeadón, trámite y re-solución de les asuntos que son competencia
del Organo. lomando en ceeota los principios de objetividad, imparcialidad,
independencia, transparencia, legalidad y profesionalismo.

4. ATRIBUCIONES

Las facultades del Fiscal Superior del Estado. en lo general se encuentran conten-tas en
los articulos 40 y 41 de la Const~uci6n Polltica del Estado de Tabasco, 14 y 76 de la Ley
de Fiscalización Superior del Estado y 9 Y 10 del Reglarr.ento Interior del Órgano Superior
del Fiscalización del Estado, entre otros.

5. FUNCIONES

FISCAL SUPERIOR DEL ESTADO

Reporta a: Junta de Coordinación Política del H. Congreso
del Estado de Tabasco y Comisiones Inspectoras
de Hacienda.

Coordinación de Asesores.
Oficina de Entace para la Atención de
Solici1udes de Informaci6n,

Secretaria Técnica.
Direccl6n de Asuntos Jurldicos.
Direccl6n de Contrakirfa Intema.
Dirección de Administración.
Dirección de TeCl1ologlas de la Intormación

Unidades Adscritas:

Fiscal Especial
Dirección de Fiscalización y Evaluación
Gubemamental.
Dirección de Auditorla Técnica y Evaluación a
Proyectos de Inversión Pública.
Dirección de Planeací6n y Desarrollo Técnico.

Función General:

Establecer las políticas que permitan conducir ccn orden y en forma programada los
objetivos de la institución, la calidad de sus resuítados y el adecuado funcionamiento
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Funciones Específicas:

1. ' Representar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

2. Presidir la Junta de Directores que actuará 'como órgano de consufta y análisis de las
estrategias instituciona!es.

3. '.Dictar las medidas necesarias a:ue permitan la vinculaci6n y una comunicación
/.permanente entre las di,stintas á(~as~. 6rgano Superior de Fiscalización del
, Estado.
i

4.· Dictar medidas Que aseguren lacañdad en la revisión y fisealizaclón y que permitan
~la si~piificadón de procesos.

5. Informar a las Comisiones Inspectoras de Hacienda de los resultados de las
af~djtorias realizadas. en los término, de ley.

6. Instruir conforme a lo establecido en el plan d •• ['esarrol1o Instituc;"n.I, el Programa
Anual de Actividades Generales y el Programa Anual de Auditorias, Visitas e

; Inspecciones.

7.: Comparecer ante el Congreso dlll Estado conforme a lo' establecido en las leyes.

8. Aprobar las normas. lineamientos O gulas necesarlas para el adecuado desempeño
de las funciones establecidas en la ley.

9. Nombrar a los seF:olidore. públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado,

tü.Promover el desarrollo de calidad del capital humano que conforma el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado.

11.Validar el anteproyecto de presupuesto de egresos y presentarlo ante el Órgano de
Gobit;rno para su integración,

12.Actuar conforme los criterios de austeridad, racionafidad y disciplina presupuestaria
que en su caso elabore el Órgano Superior de Fisca1ización del Estado.

13,Presidir el Comité del Servicio Civil de Carrera, y coordinar. vigilar y evaluar su
debida ejecución.'

14. Las demás que en el ámbito de su competencia le marquen las leyes vigentes en el
marco de sus atribuciones.

A.O.1. COORDINACiÓN DE ASESORES

Unidad a fa que reporta: riscal Superior dBIEstado.

Objetivo:

La Coordinación de Asesores es la unidad responsable de apoyar al Fiscal Superior
. en el desarroflo de estrategias para 13 aplicación de sistemas de calidad y tecnolog1as
de buen gcbierno en la gestión del Organo Superior de Fiscalización del Estado. con
la Iinaüdad de que éste cumpla exitosamente con las funciones que la Ley le tiene
encomendadas. •..

Función General:

Asesorar al Fiscal Supe-rior en aquellos astn.toc L¡.,

de decisione s.

Funciones Especificas:

1. Proponer al Fiscal Superior las e strateqta-; ¡
Órgano Superior de Fiscalización curru
atribuciones y respons abibdades que la ley 5d',",I"

2. Apoyar al Fiscal Superior en la revisión de Ic~, ;•...•'
las Dir.ecciones para contribuir al proceso de lnm:---.

3 Elaborar análisis, investigaciones y docurner.' )', 1

Fiscat Superior;

Participar en el diseno y la instrumentación'
la fiscalización. la transparencia y de 1<Jrer-rt

5 Desarrollar propuestas de rnoderruz acrón al 6

6. Apoyar y asesorar a las diíere-rtes Unidades.
Fiscalización en el marco de sus atnbuclone-

7. Proponer y colaborar en la edición de matert,r. '" \

8. Apoyar lascarnpaóe s de difusión que realice

9. Informar periódicamente al Fiscal Superior
Coordinación de Asesores

10. Representar al Fiscal Superior cuando éste a-

'11. Planear y programar anualmente las activlddd(··
Coordinación de Asesores para la integrar
someterlo a consider ac.ón del FIscal Superior

12.0esarro!lar las demás actividades asignadas I

A.O.2. OFICINA DE ENLACE PARA LA ATENCI(

Unidad a la que reporta: Fiscal Su'

Objetivo:

La Oficina de Enlace para la 'Atenci6n de .s
Administrat¡'Ia dependiente del Fisca! S'

.; cumplimiento de las obliqac.one s estaclecio :
'J la Información Publica d'!l Estado de Taba

de Fiscalización del Estado de Tabasco. d~
del Estado, con objeto de facilitar el ejercici.
pública.

Función General:

Recibir y dar trámite a las sol~cil~des de ír,f~il
- de Acceso a la Información Publica de' H. Cor

de particulares, sobre información del Órga:1'
la que se encuentra en nuestra custodia
promover la actualización de la información :
Unidad de Acceso a la Información del Pacer; _

Funciones Especificas:

1. Recabar, actualizar y turnar a la Unidad e
Poder Legislativo la inrormacióo pública de 01'

Transparencia V Acceso a la Información r
2. Registrar y tramitar las solicitudes de a':"

Unidad de Acceso a la InformaCIón Pública

3. Realizar las gestiones necesarias para iocañaa- la
solicitantes.

4. Supervisar que la documentación Que se re
Información Pública del H Congresó d':?l r o:;f.-ld·

por dicha Unidad

5. Proponer la clasitrcación y conservac'óo de I~ ~

información publica a cargo del Órgano superior dr- r
lineamientos que al efecto dicte el Instituto

6. Formular los intorrne-, y documentos QU~: le S'--".·

jerárquico.

llevar a cabo las demás funciones que, de ritro rf"~
confieran las c.spcs.ctones jurídicas apli":1!J!"5 y ,

f.._1. SECRETARíA TÉCNICA.

1. ESTRUCTURA ORGÁNICA

Dentro de la Estroctcn a Orgánica del Ór-jano S'--1¡
corresponde a esta Dirección !a sl]uien1~ id~ntirlcaCtrjn 'l

cr
.reso

. orr,¡.JCi0:l

;¡ la Unidad
,1 pesicione s

: Estado y
,1S¡ coma

'1 '~:rse a la

Ibfica del
l Ley de

15 por la

-rida por los

ce.eso a la
o solicitado

..;·ntengan la
onfctrne a los

-otenc¡a. le

" del Estado,
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A.1. Secretaria Técnica.
A1.1. Departamento de Seguimiento de Acuerdos
A.1.2. Departamento di? Vinculación.

2 ORGANIGRAMA

BiISCAL
. SUPERIOR DEL

ESTADO

I

SECRETARIA
TECNICA

t DEpARTAMENTO ~;:-l
_ SEGUfMl[~1 o Dé

ACUERDOS

------~ ..-

{ -,
, - OEPARTA~,~ENTCel':' J

VINCULAC10N

----~---

3. OBJETIVO

La Secretaria Técnica es la Unidad f'.dminístra:iva dependiente del FIscal Superior
rekponsable de dar trárnite y sequhmerrtc a 105 asuntos acordados por él, así como 3 los
trabajos y actividades reaüzadas por las Unidaces Administrativas; de analizar,
sistematizar y proporcionar a las áreas sustantivas la íntcrrnacton relacionada ~n el
Órgano Superior de Fiscalización del E-stado. gt::nerat1a por los o.vers os medios de
comunicación; de diseñar e implementar estrategias ce vir.culación tanto interna corno
Con instituciones y organizaciones afines; y tas demás que le confieran las disposiciones
legales aplicables o le asigne el Fiscal Suoerior

4. ATR13VCIONES

Las facultades de la Secretada Técnica se encuentran contenidas en los articules
11 y 21 del Reqtarneuto Interior de; 6rgar:o Superior Gel Fiscabz acrón del Estado.

S.FUNCIONES

SECRETARíA TÉCNICA:

Superior Inmediato: Fiscal Superior del E¡;tado.

Departamento de Seguimientos de Acuerdos.
Departamento de Vinculación.

Unidades Dependientes:

Función General:

Coordinar las tareas de seguimiento de acuerdos, de vinculación, difusión y
relaciones institucionales

,
Funciones Especificas:

1. Coadyuvar en el desempeño de las atribuciones asignadas al Fiscal Superior en el
ámbito de Su cornpeteoc¡a.

Elaborar y proponer el plan y proqr arna de trabajo de la Secretaria Técnica, sobre
la base d~ sus facultades.

Recibu la correspondencia dirigida al 6rgano Superior de Fiscalización, turnándola
a quien corresponda y dando seguimiento a. los cornorornisc s de ello derivados.

4 Otqar.izar y asignar el trabajo ée la Secretaria técnica. a'ji como su coordinación y
seguimiento.

Elaborar los requerimientos presupuestares de la Secretaría Técnica, a efecto de
conformar el anteproyecto del presupuesto anual del Órqano. paró la aprobación
\-:~IFiscal Superior

Procurar la interacción del personal a su cargo CC~ les de-l rasto de tes áreas

Participar en los comités que se jn~'?gren para el Icrtatec.rn.ento interno del Órgano
~u:)elior de Fisc alización del Estad:

Proponer al Fiscal Superior 1a suscripción de convenios conforme a las
atribuciones que le competan, asl como aquellos que procuren el fortalecimiento
det Órqano, promoviendo y coadyuva-ido en la elaboración, re:-'!iisiól"i y segu¡miento
ti,.· Iry~,miamos.

9. Informa. al Fiscal Superior sobre el avance de las actividades a su cargo.

10. Proponer el desarrollo de cursos de capacitación conforme a las facultades a su
cargo, para fortalecer los recursos humanos que' integran la Secretaria Técnica.

11. Elaborar las propuestas de mejora para el fortalecimiento de las áreas que integran
la Secretaria T écnica

12. Participar en la evatuación oet desempeño del personal a su cargo, asl como
procurar que éste cumpla COn el mismo.

13.Mantencr actuatizadas 'as bases de datos asu cargo.

14.Coadyuvarse con les Titulares de las Unid;des Admini'stratí'Yas para la elaboración
de instrumentos de difusión de estudios técnicos en el ámbito de su competencia.

15.0esempenar las comisiones y representaciones que le confiera el Fiscal Superior.

16. Solicitar, en su caso, a la Dirección de Asuntos Jurídicos y a la de Administración
lo elaboración de actas a.jmjni5tr~tiv~c:;" aperr-ihimientos, exhortos, ast como {
instaurar el procedimiento correspondiente al personal a su cargo, por et :
incumplimiento en el desempeño de su empleo, carqo o comisión, previo l'

conocimíento del Fiscal Superior.

17.Auxiliar a las unidades administrativas en el desempeño de sus funciones, cuando
éstas lo requieran

18.Coadyuvar en la formulación del Manual de Orqantzacióo y el de "Procedimientos
correspondientes-a la Secretaría Técnica

19.Colaborar en el..cumplimiento de los convenios de coordinación o colaboración,
que en su caso sean suscritos por el Fiscal Superior.

20. Facilitar tas relaciones del Órqano con el personal a su carqo.

z t.Etaborar estudios relacionados con las materias de su competencia y promover su
publicación a través de las instancias correspondientes

22. Proponer al Fiscal Superior, cuando sea procedente, la imposición de medidas de
apremio

23, Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables o I~ asigne el
Fiscal Superior

A.l.1. DEPARTAMENTO DE SEGUlr.11E'HO DE ACUERDOS,

Superior Inmediato: Titular de la Secretaría Técnica.

Objetivo:

Llevar el control de asuntos, a~¡ corno de tos acuerdes too-ecos en reuniones o
asuntos. específicos que dicte el Fiscal Superior con el f,n de dar trámite de ¡;'icio y
conclusión a los procesos. de igual manera informar al Fiscal Superior los
resultados de dichos procesos.

Función General:

Dar tramite y seguimiento a los acuerdos determinados pcr el Fiscal Superior hasta
S\J culminación, así como dar seguimiento a los tracajos y actividades que realicen
las Unidades Adrnírustrativas y recibir periódicamente los reportes de actividades
de sus titulares elaborando los resúmenes ejecutivos correspondientes.

Funciones Específicas:

1. Asistir al Secretario Técnico cuando así lo requiera en las reuniones que él le
instruya, tomando nota de los acuerdos establecidos en las reuniones presididas
por él o la persona que él instruya, verificando periódicamente los avances
obtenidos hasta su culminación.

2. Recibir periódicamente los reportes de actividades de los titulares de las unidades
administrativas del Órg¡;;Jn0 Sl.Jpp.rior de Flsca'ización del Estado elaborando tos
resúmenes ejecutivos correspondientes para el Secretario Técnico.

3. Registrarla correspondencia recibida por el Órgano Superior de Fiscalización,
implementando y manteniendo actualizada la base de datos correspondiente para
su control.

4. Efectuar el seguimiento ejecutivo de los asuntos del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, irnplernenlando y manteniendo actualizada la base de
datos.

5. Dar seguimiento a los trabajos realizados por los Comités Internes del Organo
Superior de Fiscalización del Estado para la inteoractón de los diversos
documentos requeridos por la norrnatividad aplicable. •

6. Coadyuvar en la formulación del manual de organización y el de procedirnientos
del Departamento a su cargo y coadye: •.•ar en la integración de los
correspondientes Manuales de la Secretaria Técnica.

7. Las demás que le confieran las dispcsicicnes legales aphcabtes o le asigne el
Secretario T écnico.

A.1.2. DEPARTAMENTO DE VINCULACiÓN:

Superior lnrne diato: Titular de la Secretaria Técnica.

OBJETIVO:

Crear un sistema de vinculación entre el Órgano Superior de Fis·:;aliz2ci¿n del
[~tado y lu:.; ill:.itiluÓUrlC3 efmes 8 los temas retacioncccc con la fi)eB';;r;lción.
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rendición de cuentas y transparencia, con el fin de llevar a cabo activic ade s,
programas, converuos y capacitaciones con el fin de apoyo entre ambas
Instituciones,

Función General:

Fungir como elemento de vinculación entre el 6rgano Superior de Fiscalización del
Estado y las instituciones que tengan relación con éste.

funciones Específicas:

1. Recibir diariamente del Secretario Técnico la información publicada en los
principales medios de comunicación escritos de la entidad, respecto de las
actividades y acontecimientos relacionados con el 6rgano Superior de
Fiscalización del Estado y las demás que se considere trascendentes sobre el
quehacer público federal, estatal Q municipal, clasificándolas para su seguimiento y
archivo. .

2. Diseñar la imagen corporativa, elaborando y manteniendo actuetizado el Manual
de Identidad Corporativa y aplicándolo dentro del Órgano Superior de Fiscalización
del Estado. aslcomo supervisar nueva papelería, formatos y demás material
impreso que se utilice para el trabajo constante, coordinándcse con la Dirección de
Administración para que ésta lleve a cabo la estrategia correspondiente para su
implementación

~ 3. Elaborar carteles, tripticos, artículos promocionales y demás presencia en medios,
de acuerdo a las instrucciones dictadas por el Flsca 1 Superior, coordinándose con
la Dirección de Administración en el ámbito de su competencia.

4. Eóorar y mantener actualizado el trfptico informativo institucional, que sirva para
difündir las actividades del Órgano Superior de Fiscalización del Estado,
facilitándolo a los visitantes que acuden a las lnstalacicnes a efectuar diversos
tramites o distribuyéndolo a visitantes especiales yen eventos en coordinación con
la Oir,:cción de Administración en Jo que a su ámbito de competencia corresponda.

5. Realizar las gestiones para disponer lo necesario para la publicación de la página
electrónica del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, actualizándola
periódicamente y difundiendo su publicación para su consulta

6. Elaborar la propuesta temática del boletín interno del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado. y hacerse cargo de su publicación periódica coordinando
la publicación de Jos artículos proporcionados por las demás .unidades
administrativas del Órgano.

7. Propiciar. mantener y renovar las relaciones institucionales con los demás Órganos
Técnicos del país, así como con organismos estatales, nacionales e
internacionales, que coadyuven en beneficio de la rendición de cuentas, de
acuerdo 3 las directrices que dicte el Fiscal Superior.

8. Propiciar la participación activa del Órqano Superior de Fiscaliza-ción dentro de la
Asociación Nacional de Organ¡sm~ de Fiscalización Superior y Control
Gubernamental. A,C. (ASOFIS. A,C,) ~Iaborando en las tareas que se le
encomienden al formar parte de la Asociación ..

9. Fungir como elemento de enlace entre el 6rgano Superior de Fiscalización y la
ASOFIS, enviando oportunamente artículos del propio 6rgano para su inclusión en
el boletín y página electrónica de la Asociación según corresponda.

10. Recibir, turnar y dar seguimiento a ta correspondencia entre el Órgano Superior de
Fiscalización y la A~OFIS y otros organismos similares.

11.Coadyuvar en la ejecución de las funciones generales de la Secretoria Técnica
dentro del ámbito de su competencia.

12.Coadyul/ar en la formulación del Manual de Organización y el de Procedimientos
del Departamento a su cargo y coadyuvar en la integración de los
correspondientes manuales de la Secretaria Técnica.

13.Las demás que le confieran las disposiciones leqales aplicables o le n~igne el
Secretario Técnico.

A.2. DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS.

1. ESTRUCTURA ORGÁNICA

Dentro de la Estructura Organica del 6rgano Superior de Fiscalización del Estado
corresponde a esta Dirección la siguiente identificaciórt y nomenclatura

A.2. Dirección de Asuntos Jurídicos.
A.2.1 Departamento de Asuntos Jurídicos
A.2.2. Departamento de lo Contenciosa

2. ORGANIGRAMA

r=;;:;C;g,"
~d2"'~~I{~g:

[¡EP.•..RTAM[lH'

CONTEtJI It

~~-~--

3. OBJETIVO

Lograr que el Órgano Suoeuor de Fisca'
Sus actos con los principios dI.' leqatidao
fiscalizadora mediante el apoyo legal a las UL',
de Fiscalización del Estado, a E'fecto que su'
Aunado a ello, vigilará que las resoluciones
emitan Con total independencia y ob.etivida'
Organo Superior de Fiscaiizacion del Estadc

4. ATR1BUCIONES

Las facultades de la Dirección ce Asuntos J _Ir
artículos 12 y 21 del Reglamento Interior !'O

Estado.

S.FUNCIONES

DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS:

Superior Inmediato: Fisr:: 1S,

Unidades Dependientes: Departan
Departan:

Función General:

Proporcionar a los TItulares y Áreas Adrnirus.
procedimientos administrativos vicitar el r

previstas en las disposiciones q~c I~ rco.'
civiles y contencioso-administrativos: as! C0fT1( €;í,

promover el cumplimiento de las ob:

Funciones Especificas:

1. Coadyuvar en el desempeño de las atril. •.,
según corresponda

2 Elaborar y proponer el Pt oqrama d,:, Traba
facultades

Organizar y asignar el trabajo a 1\ Dep8r~
Contencioso asi como su coordtoecrón y sequ.m.c.

Elaborar los requerirnh.ntos rxesupuestates dL la
el anteproyecto del Presupuesto anual del Ó' qano
Superior

Procurar la mter acción c.. 12S ar~;:;s a su ca-c-o ,r)'

Adnurustratrvas..

6 Participar en les Comi"\·~s que se integren
Órgano

Proponer <:3\ Pisca! Suoeror . la. suscnpc ,[1
atribuciones q:J€ le competan. aSI como aq'.:'..:U.;
de! Óroano promoviendo y coadyuvando en I(] elr'
de los mismos

Informar al Fiscal Sur enor sobre el avance d'; act

9 Proponer el desarrollo de cursos de capacnació:
cargo, para fortalece: los recursos humar¡
Administrativas de su cornpetencia.
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10. Etaooar las propuestas de rnejor a ;.Ha el fortalecimiento ele los Departamentos a
Su cargo.

11, Participar en la evaluación del desempeño del personal a su cargo, así como
procurar que éste cumpla con el mismo.

12 Mantener actualizada la base de da los de los Departamentos a su cargo en cuanto
a sus funciones a signadas

13. Desempeñar las comisiones y representaciones que le confieran

14.Coadyuvar con la Contraloria interna y la Dirección de Administración, con sus
funciones relacionadas con las responsabilidades administrativas de los servidores
publicas del 6rgano Superior de Fiscalización del Estado, previo conocimiento e
instrucción de su superior jerárquico

15. Requerir e integrar de manera concurrida con las áreas operativas y
administrativas. la documentación que sustenten las irregularidades que detecte en
las visitas, inspecciones y auditorías, para su revisión en el aspecto legal, debiendo
iníorrnat simultáneamente a su superior jerárquico.

16.Auxiliar a las Unidades Administrativas en el desempeño de sus funciones, cuando
éstas lo requieran

17. Coadyuvar con las Direcciones operativas en las observaciones y
recomendaciones que deban ernitrrse, que en el ámbito de su competencia deban
atender las entidades sujetas' a fiscalización, esto para su revisión normativa.

1B.Coadyuvar y determinar, en su caso, los daños y perjuicios que afecten al erario
federal, estatal y municipal, el patrimonio de las entidades paraestatalee,
organismos autónomos y el de los demás sujetos fiscalizables, y promover en su
caso, ante las autoridades competentes, la presentación de las denuncias o
querellas correspondientes, en términos de la legislación aplicables.

19. Colaborar en el cumplimiento de los convenios de coordinación o colaboración
--'9Ue. en su caso sean suscritos por el Titular del 6rgano

20. Facilitar las relaciones del6rgano con el personal a su cargo.

21. Coadyuvar en la solicitud de auxitio necesario, a las autoridades correspondientes.
para el ejercicio de sus atribuciones,

22. Proponer al Fiscal Superior cuar.oo sea procedente, la unposición de medidas de
apremio por las lnfracciqnes de la Ley de fiscalización Superior del Estado de
Tabasco que cometan los servidores públicos de 105 entes fiscalizables

23.Asesorar y apoyar en materia jurídica al Titular del Órgano y al Fiscal Especial, así
corno actuar como órgano de- consuita de las Unidades Administrativas del
Órqano.

z-t.tnstrutr el recurso de -econsideración previsto en esta ley

25 Ejercitar las acci-ones judiciales, civiles, contencioso-administrativas, Contr over slas
Cor.strtuclonales. respecto de los actos competencia de los Juzqados de Distritos,
Tribunales Colegiados de Circuito, Contencioso Administrativo y <fe la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en los juicios en los que el Órgano sea parte,
contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, y actuar en cetensa de los
intereses jurídrcos del propio Órgano, dando el debido seguimiento a los procesos
y juicios en que actúe.

26. Representar al Órqano, ante el Iribunal de Conciliación y Arbitraje en los conflictos
que se susciten con los servidores públicos de su adscripción, con motivo de la
aplicación de la ley de los Trabajadores al Servicio del Estado.

27. Elaborar los documentos necesarios para Que el Órgano, presente denuncias y
querellas penales contra quién o quienes con su conducta pudieran constituir
ilícitos en contra de la Hacienda Publica Estatal o Municipal o el Patrimonio de los
Entes Publicas Fiscalizables '1 del propío patrimonio del Órgano Superior de
Flscalizacié'n del Estado de Tabasco, asl como para que promueva ante las
autoridades competentes el ün-amteruo de otras responsabilidades

28. Asesorar respecto de los lineamientos sobre el levantar:niento de las actas
administrativas que procedan como resultado de las visitas. inspecciones y
auditorías que practique el Órq ano

29. E- xpedir, en ausencia del Ftscat Superior O del Fiscal Especial conforme lo
ordenado en la Ley. las copias certificadas de los dccurnentc s que obren en los
,~,ch¡'ns del Ó~gano.

30. Conocer y repres-entar. en Su caso, al Órqaoo en los asuntos propios de la
flsca!ización e n que este sea p.nte, ante los tribunales ¡ autoridades del Estado, de
la Federación y Suprema Corte de Justicia de la Nación; así como intervenir, por
ceteqación. para hacer valer los derechos e Intereses de! rnisrno

31. coadyuvar para QU~ las poutic as. funciones y programas que desarrolla el Órgano,
cumplan con las disposiciones de las leyes aplicables ~' los principios de legaiidad
y certeza jurídica que establece la nórrnatividad correspondiente.

32. estudiar y elaborar los convervos y contratos QU~ celebre el Órgano.

:3.\figilar en el ámbito de sus t.incione s, Que toca ilci+ac:;ón publica cue realice el
0r9:lno, re(;ru los requisitos eqgiGos por las leyes

34. Sub5tanclar tI Recurso de Reconsideración a que se refiere la Ley, y preparar .el
dictamen que contenga la resotución del mismo

35.1I-evar el registro y control de los recursos de reconsjderacíón, de los
representantes legales de los sujetos a fiscalización y de los documentos en que
conste la representación legal que. tienen concebida, así como de todas las demás
defensas y medios juridicos en la que sea parte el Organo.

36. Asistir a las Unidades Administrativas, a fin de que en los procedimientos
administrativos que se lleven a cabo, se cumplan las forrnaüdades previas en las
disposiciones que los regulan, cuando asl lo soliciten, debiéndose coordinar con el
Fiscal Especial, cuando se trate de ~nidades Administrativas de su competencia.

37. llevar a cabo las notificaciones de toda clase de pliegos, resoluciones y acuerdos
que emita el Órgano Superior de F'scalización del Estado, en cumplimiento de sus
atribuciones. #

38. Actuar como Órqano de consulta, asesada y apoyo en los asuntos que le planteen,
debiéndose coordinar con el Fiscal Especial, cuando se trate de Unidades
Administrativas de su competencia.

39.Auxiliar al Frsca! Superior en la formulación de anteproyectos de leyes. decrelo s,
reglamentos, acuerdos. circulares y demás disposiciones legales de caracter legal,
en materia de ñscalización y.

40. Las demás que les confieran las disposiciones legales aplicables o les asigne el
Fisc:.al Superior,

A 2.1.- DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURíDICOS.

Superior Inmediato: Director de Asuntos Juridicos,

Objetivo:

Auxiliar a la Dirección de Asuntos Jurídicos en el desempeño de sus atribuciones,
acatando las disposiciones aue para tales efectos reciba de su superior jerárquico.
acorde con las facultades que le otorga la Ley de Fiscalización Superior del
Estado.

Función General:

Auxiliar a la Dirección de Asuntos Juridicos, preponiendo las disposidones legales
aplicables en las actuaciones del Órgano Superior de Flscaüzacion y brindar
asesoría a las unidades administrativas del Órgano cuando estas lo requieran.

Funciones Especificas:

Acatar las instrucciones de sus superiores jerárquicos y realizar las activid~des que
le encomienden con sujeción a los derechos humanos. oblipaciones y derechos
laborales.

El Departamento de Asumes Jurídicos coadyuvará con su superior jerárquico, para
que las políticas, funciones y programas que desarrolla el Órgano, cumplan con los
principios de legalidad y certeza jurídica previstas en las disposiciones legales
aplicables

3. En concurrencia con el Departamento de lo Contencioso proponer los convenios y
contratos, así como los requisitos de toda licitación. publica que celebre el Órgano y
que sea requeridaa la Dirección de Asuntos Juridicos.

4 De manera cooro.naoa con el Departamento de lo Contendoso, asistir a las áreas
administrativas del Órgano, a fin de que en los procedimientos Administrativos que
se lleven a cabo se cumplan con las formalidades previstas en las disposiciones
que lo regula, cuando así lo soliciten a la Dirección de Asuntos Jurídicos.

5. Apoyar al Departamento de lo Contencioso, a realizar las notificaciones de toda
cl~se de documentos que en el ejercicio de Sl~S funciones emita el Órqano

Superior de Fiscatizacióu

Colaborar por instrucciones del Director, en ta elaboración de anteproyectos de
leyes, decretos, reglamentos. acuerdos, circulares y demás d-sposiciones de
carácter legal, en materia de fiscatización.

Colaborar por instrucciones del Director a la forrnulación del plan y programas de
trabajo, sobre las atribuciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos

Participar e integrar los requerimientos presupuesta les, a efecto de conformar el
anleproyecto del Presupuesto Anualdel Órgano. para la aprobación cel Fiscal
Superior, cuando asi lo requiera

9 Cuando así le instruya el Director. procurar la Interacción con 12s demás Unidades
Administrativas del 6rgano.

'l O.Por instrucciones del Director. partrc.par en los Comités que Integr-en para el
fortalecimiento interno del Órgano

11. Proponer al Director. la suscripción de convenios conforme a las atribuciones que
le competan, ~S¡ como aquellos que procuren el fortalecimiento Gel Organo,
promoviendo y coadyuvando en la elaboración. revisión v seguim¡~"'o ce les
mismos.

l Z. Realizar según 10 determine ¿I Director, el tnto.rne j~:1 Avar-ce ae S·.JS ¡¡::~jiid3tjeC)

13~Elaborar las propuestas de mejora para el fortatecirn.ento del arca a su cargo.
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se determine, en la evaluación del desempeño de. personal
.mc e Asuntos Jurídicos, así como procurar qué estos cumplan con las

ésta.

.rizado la base de datos del Departamento, respecto de las
.e.noeñan.

"'."';f:Jinar cuando as! se le instruya en la elaboración de actas
.s. ¿;~;,ercibimientos y exhortos.

le ie maneta concurrente con el Departamento de lo Contencioso en
¡ ~~ ¡'lkgrar la documentación que sustenten las irregularidades que se

s, inspecciones y auditorías, para su revisión en el aspecto

r-es del Director y en colaboración con el Departamento de lo
observaciones y recomendaciones que deban emitirse, que en
ccrnpetencia que deban atender las entidades sujetas a

.era simultánea con el Departamento de lo Contencioso a
sponsabdidades administrativas en que incurran los sujetos de

:'! incumplimiento de sus obligaciones.

-tr '1 t-. 'iolicitud de auxilio necesario, a las autoridades correspondientes
I de sus atribuciones, dicha función se efectuará de mane:a

·'·,:urrit~:o~ el Departamento de to Contencioso.

de las situaciones que ameriten medidas de apremio, sanciones.
\ iríorrnar a su jefe inmediato. .

el·' \:~¡ ;:::5 confieran las disposiciones legales aplicables o les asigne el
¡ Jur ,:1(.0.

c: LO CONTENCIOSO:

. inmediato: Director de Asuntos Jurídicos.

de Asuntos Jurídicos en su facultad de representación del
le Fiscalización del Estadu ante los Tribunales Judiciales,

( ¡el Trabajo en los conflictos que se susciten con motivo de los
H.. '¡ ,'-"; e .. : j que emita en el marco de sus atribuciones, asi como atenc.~;;

~ 1, )SlJ'ltus y -taborar los documentos necesarios para emitir cuafquieracción

','.J' ';suntos Jurldicos en el ejercicio de las atribuciones
e' - 13 '.~.lel articulo 12 del Re3'amento Interior del 6rgano Superior
de' .~;I'.z¿,': I r .co de Tabasco, asi como en las funciones genéricas que
se f~ -. -"1 e si ruculo 21 del mismo citaJo ordenamiento.

-~ '.' ::.: ":

"e sus supertore s jerárquicos y realizar las actividades que
,.;ujec¡ón a los derechos humanos, obligaciones y derechos

,,1 mediante los cuales se atiendan de conformidad con su
13 y en la forma que disponga su superior jerárquico, las

rc.on y documentación, así como de asesorla, en maleria de
«muten las Unidades Administrativas del Órgano Superior

~,;,.dios de leyes, decretos, re9Iamento~. circulares y demás
-; »n las materias que sean de su competencia; asl como en

.studios, proyectos. investigaciones y opiniones de acuerdo
(~~ 5US superiores jerárquicos.

-c.ón, respecto de la cual se expidan copias certificadas.

-des de asesorta que efectúen las Unidades Administrativas
-v-visiórt de aspectos legales de los dictámenes- técnicos e

. expedientes con los papeles de trabajo, cédulas de
·'":umentación necesaria para la promoción y solventaci6n de

a que se refiere la Ley de Fiscalización Superior del Estado

.c to., de demanda y en su caso, contestación de demanda, de
'~~~.)3¡-IOg;)de pruebas, alegatos y en general las documentos

, ,~<-' :l,:o~ C::::::J ejercer las acciones constitucionales, judiciales. administrativas y
;"' - -atiz ar la defensa jurídica de los derechos e lnterese s del Órgano

; ;'clén.

,-:,::2ntos de los juzgados civiles y familiares relacionados C0'1
<tsc-uzaejón

i.J.)';; !-' ',"T"'L~3- previo y justificado que se requieran al Órqano SLJ;,·eriar C'~
-coerdo a las instrucciones de su superior jerárquico

9 Analizar la documentación necesaria para la presentación de las denuncias o
querellas penales que procedan como resuttado de las irregularidades detectadas
por las Unidades Administrativas t-,uditoras en la fiscalización de la Cuenta Publica,
o bren cuando se vea afectado el patrimonio del 6rgano Superior de Fiscalización
o-en las que tenga interés jurídico

10_Oar seguimiento de las denuncias, y querellas penales; a51 como, atender los
requerimientos del MInisterio Público de la Federación o de las autoridades
Jurisdiccionales.

11. Dar seguimiento a los juicios y procedimientos en materia constitucional, laboral,
civil y adminis~rativa. ~n los que sea pa.rte,.el Órg~no Superior de Fiscalización, de
acuerdo a las mstruccrones de su superior jerárquico.

12_Llevar el registro y control de los recursos de reconsideración interpuestos
conforme a la Ley de Fiscaiización Superior del Estado, elaborar los acuerdo! y
realizar los actos necesarios para instruirlos y substanciarlos, asl como elaborar el
proyecto de resolución que en derecho corresponda.

1
13. Desahogar las solicitudes de asesorla en materia laboral requeridas por las ..

Unidades Administrativas del Órqanc Superior de Fiscalización. y en su caso
intervenir en el levantamiento de las actas correspondientes con motivo de la_1

aplicación de las disposiciones laborales. de acuerdo a las instrucciones de su
Sup~fi?r jerárquico.

14. Elaborar los documentos a través de [os cuales se requiera a 'as entidades
fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con aquellos, la
información y dqcurneotaclón que sea necesaria para ejercer las atribuciones y
facultades de fiscalización que le asigne el Reglamento Interior o el Fiscal Superior
del Estado.

15. Coordinarse con el Departamento de Asuntos Jurldicos. en la forma en que
determine su superior jerárquico. en la emisión de opiniones respecto de los
convenios de coordinación y colaboración en los que el Órgano Superior de
Fiscalización sea parte y someterlas a la consideración- de su superior jerárquico.

16.Coordinars.e con el Departamento de Asuntos jurídicos, en la forma en que
determine su superior jerárquico. para llevar a cabo las notificaciones de toda clase
de pliegos, resoluciones y acuerdos que emita el Órgano Superior de Fiscalización,
en el ámbito de su competencia.

17.Coordinarse con el Departamento de Asuntos Juridicos, en la forma en que
determine su superior jerárquico. en la imposición de medidas de apremio.

18. Colaborar. de conformidad con las instrucciones de su superiorjerarqulco y en el
ámbito de sus funciones, en el desarrollo de los cursos de capacitación para
fortalecer los recursos humanos que integran la Dirección de su adscripción.

19. Realizar las demás funciones que les confieran en los acuerdos delegatorios de
facultades correspondientes y e! Director Juridico.

A.3. DIRECCiÓN DE CONTRALORíA INTERNA.

1. ESTRUCTURA ORGÁNICA

Dentro de la Estructura Orgánica del Órgano Superior de Ftscaíización d~1 Estado
corresponde a esta Dirección I~ siguiente identificación y nomenclatura

A.J, (,ireceión de Contr alorla Interna.
A.J. t. Oepartamento de Auditoría Evaluación

Institucional.
A.J2. Departamento de Responsabilktades y Situación

Patrimonial.

2. ORGANIGRAMA

I~~!J
~ __ . _?~?E'~CICN DE~ C::~R:CO:!AINTERNA ~:.

~1,"'_~L'_,""SJ_~'_

I
~ uf PARTAMWTO OE JAUDI-OR~A y EVAlUACl(J~J

INSTlTtJCICNAl

,-- --
[ Cf PARTAI.fErl7u ::::.¡::

l Poi:SPONSABILlOAOES y
SITUACIÓN PATR:MONIAl

L-_
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3. OBJETIVO

VerifIcar que los procesos efectuados por las Unidades Administrativas cumplan
con las disposiciones de la normativldad legal y técnica correspondiente, coadyuvando en
el fortaleciendo de la relación entre el Órgano-Superior de Fiscalizac~n y el H. Congreso
del Estado: asl como verificar el cumplimiento. por parte de los servidores públicos del H.
q,ngreso del Estado y del propio Órgano. de la legislación y normatividad relativa a la
d-eclaración de situación patrimonial.

4. ATRIBUCIONES

Las atribuciones de la Dirección de Contraloría Interna, se encuentran contenidas en los
artrcutos 13 y 21 del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

5. FUNCIONES

DIRECCIÓN DE CONTRALORíA INTERNA:

Superior Inmediato: Fiscal Superior del Estado.

Unidades Dependiente!;.; Departamento de Auditoría Evaluación
Institucional.
Departamento de Responsabilidades
Situación Patrimonial.

Función General~

Vigilar el apego a la normatlvidad legal y técnica en las actuaciones da las
Unidades Administrativas del Órgano Superior de Fiscalización; asl como el
cumplimiento por parte de los servidores públicos del Órgano y del H. Congreso.
de la legislación y normatlvidad respecto a la declaración de situaci6n patrimonial.

Fuoctones Especificas:

1. Elaborar y someter a consideración del Fiscal Superior el Programa de Auditoría
Interna a desarrollar.

2. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas emitidas por el Fiscal
Superior relacionadas con el control dela gestión interna del Órgano.

3. Proponer las disposiciones normativas de control interno del Órgano, que
fomer.ten la mejora de sus procesos y operaciones; promueve-n la eficiencia,
eficacia, economla. racionalidad y austeridad en el manejo y aplicación de
recursos, para ser expedidas por el Fiscel Superior y vigilar su debido
cumplimiento.

4, Coordinar sus actividades con jos Titulares de las Unidades Administrativas para el
mejor desempet\o de sus atribu,,::iones.

5. Verificar que las actuaciones del Órgano se apeguen a las normas legales y
técnicas, tanto de carácter general c~o las específicas expedidas- por el Fiscal
Supenor y aplicable al desarrollo de la FI5l:"8lizac¡6n Superior.

6. Practicar auditorías a las Unidades Administrativas del Órgano, conforme al
Programa de Auditoría Interna, con el fin de verificar el debido cumplimiento de sus
funciones; la correcta aplicación de los recursos a cargo del Órqano.

Dar seguimiento y evaluar el cumplimiento del Programa Anual de Activldades
Generales.

B. Verificar que sean resoeuos los recursos o medios de impugnación que procedan y
hagan valer los servidores públicos del Órgano.

9. Evaluar el desempeño de los servidores públicos del 6rgano, conforme a la
normatividad aplicable.

10.Emittr las observaciones y recomendaciones resultantes de las auditorías
realizadas tanto de carácter preventivo o correctivo y darles seguimiento.

11. Iniciar y sustanciar el procedimiento administrativo respectivo de observarse una
probable responsabilidad.

1?Instruir los procedimientos de responsabilidad administrativa de los servidores
públicos adscritos al Órgano, de conformidad con la norrnattvidad aplicable por
acuerdo del FIscal Superior.

13. Proponer las normas y lineamientos que regulen la recepción y registro de la
información para integración y actualización de los Registros de Declaraciones de
Independencia y de Servidores Públicos Sancionados por la Dirección de
Conttalorta Interna

14. Recibir y registrar conforme a las disposiciones legales de la materia, las
Declaraciones Patrimoniales que deban presentar los servidores públicos del r'
Congreso del Estado y en su caso realizar las investiqaciones que correspondan
en e¡ ámbito de SU'S atribucior.es. respecto a los servidores publicas del 6rgano.

15.Atender los requerimientos de Información que el 6rgano de G0bierno realice al
Órgano, sobre quejas. denur.cias e inconformidad es interpuestas en contra de los
servidores públicos del Órgano, ast como sobre los procedimientos administrativos
dist;iplinarios que se hayan efectuando a los mismos

16 Dar sequirniento de las quejas presentadas por los servidores publicas de los entes
fiscalizados y de los ciuda-t mos ante el Órgano. en contra de sus servidores
pubhcos

17. Opinar sobre te-nas coruattcs y Ó~ control intorr.o inherentE:S al Órqano: que
someta a su cc ns.ideeacic.n el Foca! Superior, as! como en materias de
programación. pre supue s.tacrón, recursos ünancieros, humanos y materiales.

lB. Elaborar y poner a consideración del Fiscal Superior, los li.neamientos ~ara el
desahogo de los actos y procedimientos de entrega y recepción de las Unidades
Administrativas del Órgano.

1

19. Proponer al Fiscal Superior la contralación de profesionales de auditoria
independientes. como apoyo para el desarrollo de sus labores.

20. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las
funciones de la Dirección.

21. Proponer al Fiscal Superior, la$ contratadones, nombramientos, promociones,
licencias, adscripciones. remociones, c~ecciones disciplinarias, sanciones o
ceses de los servkíores públicos y trabajadores de la Dirección, de conformidacf
con la legislación aplicable.

22. Desempeñar las comisiones y representaciones que le confiera el Fiscal Superior
de acuerdo a sus atribuciones.

23.Auxiliar a las Unidades Administrativas en el desempeño de sus funciones,/
mediante asesorlas y apoyo técnico en los asuntos de su competencia cuando/
éstas lo requieran.

24. Ejercer las atribuciones que les sean delegadas y aquellas que le correspondan
por suplencia.

25. Elaborar y proponer al Fiscal Superior los anteproyectos de Leyes, Reglamento,
Decretos, Acuerdos, Manuales y lineamientos sobre asuntos de su competencia.

26. Proporcionar información, datos o cooperación técnica previo acuerdo del Fiscal
Superior o Fi~al Especial a entes fiscalizables. de acuerdo con las disposiciones
legales y políticas establecidas a este respecto.

27. Proponer al Fiscal Superior, la suscripción de convenios conforme a las
atribuciones que le competan, asl como aquellos que procuren el fortalecimiento
del Órgano, promoviendo y coadyuvando en la elaboración. revisión y seguimiento
de los mismos. .

28. lnteprar de forma ordenada toda la documentación comprobatoria de tos actos
inherentes a la Dirección para su resguardo en el Departamento de Archivo del
Órgano.

29. Proponer la capacitación d •• los servidores públicos de la Dirección y coadyuvar e!
desarrollo dE: la misma de acuerdo a su área de conocimiento y experiencia; y

30. Las demás que les seMlen otras disposiciones legales y administrativas o aquellas
que te~..•encomienden el Fiscal Superior.

A.3.1. DEPARTAMENTO DE AU01TORIA y EVALUACiÓN INSTITUCIONAL:

Superior Inmediato: Director d61 Contratarla Interna.

Objetivo:

Realizar auditarlas y otras acciones de venñcación en forma diréctas o 'con apoyo
de profesionales externos contratados. para comprobar qUl'} el manejo y aplicación
de los recursos financieros. humanos y materiales, 8signados al Organo, se
realicen con apego a Las disposiciones legales 'J técnico normativas aplicables, as!
como el funcionamiento del control interno y el cumplimiento de programas
esteblecidos,

Función General:

Vigilar que las actividades realizadas por las Unidades Administrativas del Órgano,
se realicen con apego a 105 programas y procedimientos establecidos. de
conformidad a la normatividad aplicable, verificando que en el manejo y aplicación
de los recursos financieros, humanos y materiales, se lleven a cabo de acuerdo
con las disposiciones juridicas, normativas y técnicas.

Funcinnp'l; Específicas:

1. Acordar con el Director el despacho de los asuntos relevantes del desempeño a su
cargo.

2 Realizar las funciones y comisiones que el Director le asigne y le encomiende, así
como, manlenerle informado sobre el desarrollo y seguimiento de tos mísmos.

3. Someter a la aprobación del Director los programas y proyectos que se elaboren
en el Departamento y que asi lo ameriten. .

4. Vigilar que en los asuntos de su cornpetaocta sa. dé cumplimiento a los
ordenamientos y disposiciones normativas que resulten aplicables.

Elaborar los Manuales de Orqanización y de Procedimientos de su Departamento,
así como les programas, proyectos y reportes periódicos que se requieran.

6. Coordinar con el personal del Departamento, las labores enccmen~a.dasy
establecer los mecanismos de integración e ¡nte~acci6nque rroplclen el
cumplimiento de las funciones. que son competencia de la Dirección en apego a
las politicas, objetivos y metas programadas.

7. Supervisar que el personal a su cargo conduzca sus accione!' y con~uctas
observando las disposiciones Que la Ley de ResponsabiUdades de los Servidores

Públicos, que en Su carácter de servidores públicos les obliga a p(Qtege~ y
preservar los iri'tereses del Orqano; quedando comprometidos a guard:Jr el debl~o
secreto profesional respecto a la información obtenida y a no utilizarla en oeneñcio
propioo de intereses ajenos, aún después de concluida su intervención,

I
" 5.



PERiÓDICO OFliCIAL 25 DE FEBRERO DE 2012

di Director las bases generales sobre las cuales se
gramas de auditoría y evaluación a las Unidades

e . ;~Ino.

s a las Unidades Administrativas del 6rgano y proponer el
1 :'lt~rna.

,,;.¡,.::) ce manera directa o con el apoyo de despachos externos a
'. !rnínjstrativas del Órgano. con el objeto. de verificar el cumplimiento

-ccoícas y legales en materia de fiscalización superior,
lngresos. patrimonio. sistemas de registro y control de

. ursos humanos. materiales, financieros y servicios generales: y
J5 correctivas y preventivas aplicables.

a-toe que con motivo de adquisiciones o arrendamiento de bienes
rv.cios, lIeve a cabo el Órqano, de conformidad con las

le Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas
,¡o 'JtIVO de la conclusión de las funciones encomendadas o

"ll de los servidores públicos se realicen, de .conformidad
--'()~ ¡'plicables.

Unidades Administrativas en el. establecimiento de los
técnicos para la implementación de recomendaciones y
-ión de proyectos, análisis y estrategias tendientes a
:i"dernización y calidad en los procesos y procedimientos

~,"'I"uqano
.orar propuestas sobre los proyectos de normas 'de control y

Unidades Administrativas del Órgano.

!'~__.lecirniento de sistemas, procesos y procedimientos
'·:,n transparencia a la gestión del Órgano.

."':cS de las auditorlas, revisiones, investigaciones y visitas
o dictámenes al Director, conteniendo las observaciones,

- 'lvas y recomendaciones que sirvan de base para el mejoramiento
.Jr.idades Administrativas del Órgano.

:0 . de las medidas preventivas, correctivas y
JS a las unidades administrativas y, que se observen l{)~

,1 rn.

1:)':, pliegos preventivos de responsabilidades derivadas del
«rnas juridicas y disposiciones administrativas y turnar los

.'05 al Departamento de Responsabilidades y Situación

~;~los resultados de la practica de auditorías, supervisiones y
'. lid ades Administrativas; así como del cumplimiento de las

correctivas y recornendaclones efectuadas a los mismos; y
sean encomendadas por el Contralor Interno.

<;
SPON3ABIlIDADES y SITUACiÓN PATRIMONIAL:

<dlato: Director de Contraloría Interna.

O'

controles y registros relacionados con la Situación
-s públicos del H. Congreso en lo general y del Órgano

sustanciar los procesos de responsabilidades a
-io. y los registros que de ellos se deriven, conforme a
'cables.

le registros, control y procesales relacionados con las
";'i.Jvidores públicos, conforme a ras disposiciones legales

i'·spacho de los asuntos relevantes del desempeño a su

.isiones que el Director le asigne y le encomiende. as!
sobre el desarrollo y seguimiento de los mismos.

:;.;1 Director los programas y proyectos que se elaboren
..,así lo ameriten.

,¡¡¡tos de su competencia se dé cumplimiento a los
, "iones normativas que resulten aplicables.

Orqanización y de Procedimientos de su Departamento,
;Jloyectos y reportes periódicos que se requieran.

d del Departamento, las labores encomendadas y
'1',)$ de integración e interacción que propicien el

ctones. que son competencia de la Dirección en apeqo a
lJ, . 'VuS 'J metas programadas.

ina! a su cargo conduzca sus acciones, observando las
j¿; Responsabilidades de los Servidores Públicos, en su
neos les obliga a proteger y preservar los intereses del
"vrn-tti-Iós a guardar el debidp secrete profesional

~:~¡~;:~'¡ctayana utilizarla en beneficio propio o de
·~~'L.és G'· concluida su intervención.

·~~~::~ntos,Acuerdos y Circulares inherentes a las
.•-r:"vs con su titular.

9. Anahzar y .ormular provecto de opinión sobre t-is Re-j'arnen-o-. Acuerdos.
CIrculares q.re <e nn presentados a 13. Dirección

10. Est.ablecer el sistema de ¡egist:o y control en apego a la teqrslación y nozrnatividad
aplicable, para las Declaraciones de Situación Patrimonial, el Registro de
Servidores Públicos Sancionados y ,las Declaraciones de Independencia a cargo
de los servidores públicos del Órgano, elaborando los Manuales e mstructrvos e
informes que resulten necesarios para este efecto.

11. Evaluar y practicar las inve stiqaciones legales conducentes, que de conformidad
con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, procedan con
respecto a po-sible s Irregularidades encontradas en la Declaración de Situación
Patrimonial ele los servidores públicos del Órgano

12. Evaluar los pliegos preventivos de respo~Sab¡lidad que emita el Departamento de
Auditada y Evaluación Institucional; que consignen acciones de auditona
efectuadas a las Unidades Administrativas delÓrqano

13. Elaborar e implementar el Procedimiento de Recepción de Quejas en contra de
servidores públicos .del Órgano, así como su ratificación, por parte de los
servidores públicos de los entes fiscalizados ciudadanos tntereaados

14. Proponer al Director la práctica de visitas y auditorías conforme las disposiciones.'
legales y normativas, para ser sometido a consideración del Fiscal Superior; por
motivo de quejas o denuncia' debidamente fundada para iniciar las investiqaciones
inherentes sobre el incumplimiento de las actividades de los servidores publicas
del 6rgano y de las previsiones a que se refiere la Ley de Responsabilidades de
los servidores Públicos

15. Identificar y precisar fundadamente las presuntas responsabilidades
administrativas en que incurra alqún servidor publico del Órqano en el ejercicio de
sus funciones, eñ los términos señalados por las leyes respectivas y con base en
los procedimientos que se hayan expedido por el Fiscal Supenor.

16.lnstaurar e instrumentar túndadamente el procedimiento adrninistr ativo de
responsabilidades, a los servidores publicas del ~6rgano, con motivo de
irregularídades al rendir sus Declaraciones de Situación Patrimonial, as¡ como
quejas y denuncias relacionadas con el servicio publico, concediendo a estos la
audtenci~ de pruebas y alegatos

17, Propo~er a.l Director las sanciones que corresponoan, derivados del procedimiento
adrllln'~tratrvo de responsabilidades instaurado por las irregularidades
determinadas a servidores publicas rjel Órgano en el ejercicio y funciones

18. Representar legalmente al Director a través de mandato especial, en el supuesto
de que se requiera su intervención judicial o administrativa .

19. Coadyuvar por acuerdo del Fiscal Superior con el Ministe. io Público cuando este
asi lo requiera. d.entro de las i.ndagatorias de los delitos del orden común que se
detecten con motivo de las acciones y funciones oper ativas de la Dirección

20. ~oady~var con las Unidades Ad~linistrativas en el establecimiento de los
hneamle~toJ y cnter:?s t.~cnicos para la implementación de recomendaciones y
~ugerenclas: la re~.lzaclon de proyectos, análisis y estrategias tendientes a
impulsar la innovación, modernización y calidad en los procesos y procedimientos
administrativos del 6rgano

21 Emitir o.~inión. y etab.arar propuestas sobre los proyectos de normas de control y
evaluación de las Unidades Administrativas del Órgano.

22.lmp~l~ar .el establecimiento de sistemas, procesos y procedimientos
adrn.rnstrativos que le den transpare-ic¡a a la gestión del Órqano.

23.lnfcrmar al Dire-ctor de los resultados de las actividades reatizadas. de los asuntos
de orden jurídico y administrativo inherentes a las funciones y respons abilidades
del Departamento: y

24.las demás que les sean encomendadas por el Contr alor Interno.

AA. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN.

1. ESTRUCTURA ORGÁNICA

La Dirección de Adrninislración estructuralmente se encuentra Integrada por los
siguientes Departamentos'

A.4. Dirección de Administración.

AA1
A42
A 4.3
A44
A.45

Departamento de Recursos fmancier os
Departamento de Recursos Humanes.
Departamento de Recursos Makri<JIL's.
Departamento de Servicios Gerier ale s
Departamento de Archivo.
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2. ORGANIGRAMA

DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACION

DEPARTAMENTO DE
RECURSOS FINANCIEROS

(lEP ••.RTAUENTO DE
RECURSOS HUMANOS

UE PARlAMENTO DE
RE :URSOS MA. fERIALES

3. OBJETIVO
Hacer más efectiva y funcional las actividades relacionadas con la administración

de los recursos humanos, materiales I financieros, que permitan proporcionar de forma
oportuna servicios en general, capacitación permanente y efectiva que propicien un
desarrollo profesional en el personal, resguardo y custodia de los bienes muebles,
Inmuebles y un sistema eficiente del archivo para la conservación, guarda. custodia y ágil
consulta de la documentación de ,Cuenta PVb1i.ca de los entes fiscalizables; propiciando
en todo momento el cumplimiento de los prmcipios de transparencia, racionalidad,
disciplina y eficiencia presupuestal. Todo ello en el marco de la ley en vigor.

4 ATRIBUCIONES

Las facultades del Director de Administración, se encuentran contenidas en los artículos
14 y 21 oe¡ Reglamento Interior del Órqano Superior del Fiscalización del Estado

5. FUNCIONES

D:RECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN:

Superior inmediato; Fi-scal Superior del Estado.

Unidades Dependientes: Departamento de Recursos Financieros
Departamento de Recursos Humanos.
Departamento de Recursos Materiales.
Departamento de Servicios Generales.
Departamento de Archivo

f-unción General

Administrar eficientemente los Recursos Humanos, Materiales y Financieros,
proporcionando los servicios e msurnos necesarios al personal. para garantizar el
buen desernpeño de las actividades del Organo Superior de Fiscalización. todo ello
en cumplimiento a la ley en vigor

Funciones Específicas

Elaborar Cuadro de Deteccón de Necesidades. a efecto de sustentar la
integracíón del anteproyecto del presupuesto anual del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado.

Elaborar el anteproyecto de Presupuesto Anual del Egresos del Órgano Superior
de FIscalización del Estado.

Ejercer el presupuesto autonzado de acuerdo a la normahvidad vigente y en
cumplimiento a los principios de transparencia, austeridad, racionalidad y disciplina
del qasto.

Elaborar los informes relacionados con la Cuenta Comprobada del gasto
presupues.tal

Elaborar el Informe Semestral de la Posición Presupuestel del ejercicio en curso.

!mplementar y mantener actuanzado un Sistema de Registros Contables, por le. ~

recursos asignados al 6rgano Superior de Fiscalización del Estado. que permita la
qener ación de Estados Posición Financiera. de acuerdo a la norrnaüvkíad en la
materia. .

Adquirir conforme ala normativida'd en vigor, los Bienes. Arrendamientos y
Servicios necesarios para el óptimo funcionamiento de este Organo 'récr-íco

8. Elaborar los contratos relacionados con la adquisición de Bienes, Arrendamientos
y Servicios, que permitan garantizar la obtención correcta de los mismos.

9. Administrar de manera eficiente y transparente los recursos Que le sean
asignados.

10. Proporcionar ios Servicios Generales y los insumas necesarios. de forma oportuna,
para el debido funcionamiento de la infraestructura y una correcta operación de las
diversas áreas que conforman el Órgano Superior de Fiscalización del .Estado.

11 Elaborar y proponer para autorización def Fiscal Superior el Programa Anual de
Actividades Generales.

12. Participa- e integrar el Comité de Adquisiciones. conforme la ley en la materia.

13. Informar a la Dirección de Contraloría Interna sobre el avance del Programa Anual
de Actividades Generales en el ámbito de su respectiva competencia.

14.Proporcionar los bienes, servicios e insumos, necesarios para la capacitación de! 1
personal del Organo Sup-erior de Flscaíización del Estado.

15. Proponer temas de capacitación que propicien el desarrollo profesional de los
recursos humanos que integran la Dirección de Administración.

16.Particjpar en la evaluación del desempeño que se realice al personal a su cargo.

17 _Mantener actualizadas las bases de datos de la Dirección de Administración.

1B.Coadyuvar con la Secretaría Técnica en la elaboración de instrumentos de difusión
de estudios técnlcos. en el ámbito de su competencia.

19. Desempeñar las comisiones y representaciones Que le confiera el Fiscal Superio..

20.Auxiliar a las demás Direcciones en conflictos laborales, ocasionado por
Incumplimientos o faltas que presente el personal a su cargo, aportando la
documentación necesaria, para el inicio de procedimientos juridicos a lugar; así
mismo: levantar ias actas administrativas del personal a cargo de la Dirección -de
Administración, turnando el expediente a la Dirección de Asuntos Jurldicos y a la
Dirección de Contratada Interna de este 6rgano Técnico, para el seguimiento
correspondiente. ~

21. Colaborar en el cumplimiento de los convenios de coordinación o colaboración,
Que en su caso sean suscritos por el Fiscal Superior.

22.Proporier al Fiscal Superior, cuando sea procedente. la ímposici6n de medidas de
apremio, en el ámbito de su respectiva competencia. .

23. Proponer las actualizaciones necesarias a los manuales de organización y
procedimiento y demás documentos normativos.

24_Las demás que con tal carácter le atribuyan expresamente las disposiciones
legales y reCJlamentarias aplicables, o le encomiende el Fiscal Superior.

A.4.1. DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS:

Superior Inmediato: Director de Administración.

Objetivo:

Asegurar el logro de los objetivos institucionales, a través de una transparente
aplicación de los recursos presupuestales. en completo apego a la normatividad
vigente. procurando en todo momento que estos se ejerzan bajo los principios de
racionalidad, austeridad y disciplina del gasto presupuestal.

Función General:

Fortalecer la oportuna obtención de los Bienes. Arrendamientos -y Servicios
necesarios para correcta operación de las diversas áreas que integran el 6rgano
Superior de Fiscalización del Estado, a través de un registro. control y ejercicio
transparente de los recursos financieros y presupuestales de conformidad como lo
marca la norrnatividad vigente

Funciones Específicas:

Coadyuvar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de este
Órqano Técnico, consolidando los Cuadro de Detección de Necesidades de cada
una de las direcciones que integran el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, atendiendo a los principios de racionalidad. austeridad y disciplina del
gasto presupuestal '1 a las directrices que establezca el H. Congreso del Estado

Conso.idar los reportes de necesidades de recursos, para la integración del
Cuadro de Detección de Necesidades de la Dirección de Administración. el cual,
sirve ce base para la elaboración del Ameproyecto de Presupuesto Anual,
enunciado en el numera: inmediato anterior.

Verificar las ministraciones de recursos del Órgano Superior de Fiscalización da!
Estado integrando los comprobantes de gastos correspcncierues al ejercicio de
cada rninistración y efectuar el rntorrne correspondiente.

4 Recibir y revisar documentación relacionada con ~J p~go a proveecores gélstos de
comisión y sueldos al personal.

.:;; Generar los cheques de pago a proveedores, Gastos de Comisión, Sueldos al
Personal y.reembolsos de fondos revolventes. que cumplan requisitos normativos y
de ley en vrqor.

6. Elaborar y tramitar las órdenes de pago

í . Registrar y controlar el presuouas:o autcnz ado del O";PL'~ Superior de
Fiscalización del Estado, ger.erando los lnfcm-e s rner-sua'e s respecto a la
posición e situación presupuest.rt para su cons.der ac.ón d;::! T\l-...:!a;é-,:- ia Dire cc.ón
de Acrninistración y su presentación a! Fiscal SU¡:2íic;.
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'enes bancarias y manejo del fondo revolvente.

ones presupuestale s con la Dirección de Finanzas del H.

ación comprobatoria del gasto presupuestar.

.~5 registros contables y presupuestales del Órgano Superior
;-\~ado.

'les Financieros del Órgano Superior de Fiscalización del Estado,
"tes auxiliares, anexos y notas a los mismos; así como los

,.:.e,demos del presupuesto correspondiente.

t" ~ programa de actividades del Departamento a su cargo, bajo
1,'.'instruya el titular de la. Dirección de Administraci6n del Órgano

d.- F' ;~'~1;73ción del Estado.

.zaciones necesarias a los manuales de organizaciÓn y
,:';s documentos normativos.

¡1 tal carácter leo atribuyan expresamente las disposiciones
nanas aplicables 6 le encomiende el titular de la Dirección ce

.. E RECURSOS HUMANOS:

Director de Administración.

H. ,1 logro de los objetivos institucionales, a través de un ejercicio de
la administración del capital humano, que propicie el desarrollo

el uso y apto vechamiento de Jos recursos, y contribuyan a
administrativos de relaciones laborales con el personal.

'J de Administración de Recursos Humanos del Órgano
¡jn del Estado, de conformidad con la norrnatividad viqente.

la capacitación externa conforme al Reglamento del 6rgano
-n del Estado.

~ Civil de Carrera en el Órgano· Superior de Fiscalización del

-ntos de los servidores publicas del 6rgano Superior de
atendiendo h~t~r:Tiinos de la legisla::')n aplicable.

capacitación externa, 105 cuales, son enviados a la ASF
ejecución, así como su difu~¡jn el'ltre los servidores p~lblicos

C1eFiscalización del Estado y la logística en su ejecución y

"/ Ejecutar el procrarna de capacitación interna permanente de
s de! Órgano Superior de- Fiscalización del Estado.

de Administración de Persona¡" en cuanto a reclutamiento,
nombramiento, permanencia, reubicación, cor-cro¡ y baia s.

y control de prestadores de Servicio Social y Prácticas
>gano Superior de Fiscalización del Estado.

.1'<\ las prestaciones y servicios de carácter social al personal
r: iscatización del Estado.

informe de asistencias, recabando fa firma del empleado.

:>ento de Recursos Financieros 105 descuentos que se
.von al

a través de circulares los dfas festivas y periecos

'os Directores, las constancias de identificación para e:
¡ «íades de Iiscaüzación

"i los' trabajadores las constancias de percepciones ylo

~l sistema informático de control de asistencias, los da los
rnQvin,:entos del personal del Órgano Superior de

, Sistema de Asistencia, introduciendo al mismo los

,'m!cn('( actualizados los expedientes de per sorial, conservando éri el
que corresoondan a servidores públicos activos y

los exnedientes de les servidores públicos que hayar:
": .. ino Superior de Fiscalización del Estado.

:; planteados por la repreae ntación sindical, t-ooícr-co
.n-f ade s del Órqano Superior de Fiscaliz ac.ón oc! Est:v~:::;

de Tabasco

15. Dar seguimiento al convenio para la prestación del Servicio Social y Prácticas
Sociales, únicamente en aquellas áre-as que por razón de sus funciones fueren
permisibles .

tü.Parttcípar en los trabajos de diseno y planeación para el estabtecirruento del
servicio civil de carrera en el 6rgano Superior de Fiscaliz ación del Estado

t r.Etaborer y aplicar el programa de trabe]o del Departamento a su cargo. bajo las
directrices que le instruya el titular de la Dirección de Administración del Órgano
S~erjor de Fls catiz ación del Estado

18. Proporcionar cuando as! se lo requiera el titutu de la Dirección de Adrrunistr ación,
a través del Departamento de Recursos-Financieros. la información relacionada
con las necesidades de su Departamento, para la elaboración del Cuadro de
Detección de Necesidades de la Dirección, que a su vez sirve d~ base para la
integración del Anteproyecto del Presupuesto Anual.

19. Proponer las actualizacione s .necesarias a los manuales de orqanizac.ón y
procedimiento '/ demás documentos normativos.

20. Las demás que con tal carácter le atribuyan expresamente las di5Posicion~s/
legales y reqtamentaríac aplicables, o le encomiende el Titular de la DIrección de:
Adminlstración t

A4.3. DEPARTAMEtlTO DE RECURSOS MATERIALES:

Superior Inmediato: Director de Administración.

Objetivo:

Coadyuvar al 109'0 d,,-;los objetivos institucionales, a través de la Adquisición de los
Bienes, Arrendamientos y Servicios; asi como la posible enajenación de 105
mismos. sujetándose a lo dispuesto por las leyes en la materia y cemas
ordenamientos juridicos aplicables

Función General:

Aplicar y vigilar que se apliquen de forma transparente las leyes, normas. sistemas
y procedimientos necesarios en la obtención de los bienes arrendan.ientos y
servicios, que permitan atender de forma oportuna y eficaz, 105 requerimienlos que
demanden las diversas aéreas que iuteqran el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado, Iortal-icie.vdo as.. el logro (~e los objetivos institucionales

Fundones Especificas:

1. llevar el control de inventarios, altas, najas y rnodificaclones del activo d~1 Órgano
Superior de Fiscatiz ac.ón

2. Formular reporte de las a-jqutsrclcnes rnerisualrnente.

3. RJJGistro, control y actuahzación d~ los i;1'1Bn~:1r;QS der. Órgano' Superior de
Fiscalización del Estado

4. Elaborar el Prt'gnma Anual de AdC:.J¡r,i.:icne3 de bier.e s yl':: servicios -ef a--ona-tos
con bienes rnu •.ebtc a

5. Elaboración de contratos de adqui-riciorie s ; arrendamientos y servicios para
coadyuvar con las funcione-s y act.vlco des d~:l Ór~:m'-::.Su¡:-ericr je Fiscal.z ación c~1

. Estado

6. Efectuar las al::¡lIISicIOnF.'S con fondo revotvente de acuerdo a IJS proce dirruertlo s
e stabtec.doo

E~tr'?gar el reporte oe adquisicic.ne s y la docurnentacrón necesaria al
Departamento de Recursos Financierc s para su repiatro contable corresponde.rte.

Planear, orqan.zar y efectuar el levantamiento fisico de: inventario de rnoorliar¡o y
equipos de oficina, cómputo y vehículos cuando menos una vez <313r10

9. Re~li+ar el inventario fisico del Almacén por lo menos cada 6 meses

10 Elaborar, cancelar y mantener actuaücados los resguardos de activos fijos

11. Vigilar que se ''',lntengan actualiz ado s los reqíst-oe y documentos relacionados
cnn pI r.rr"rol rilo ;:¡;"';)r:é'n

12. Vigilar que los pedidc s adjudicados a iJS proveedcres se surtan en el t¡~m;:¡G y la
to-rna convenida.

13. Recibir y rev.s.sr que las facturas d~' proveedores cumplan ccn los requisitos
norrnat.vos y de Ley

14 Establecer stock Ce máximos y mlnin-o , d-:: existencias en el alrnac é.i.

15. Proporc.onar ta mrorrnac.oo neceS21¡;~ refere ote a les reovenm.entos do. recu-ses
para integraciorl del anteproyecto de pre suoue sto sepúr, la fuente de
financiarnieoto. cuando as! se lo requiern Dirección de Adruir.istración de este
Órgano Técnico

16 Proporcionar cuando ast se lo t eovaera el titular 00 la Dirección de p.~~li(,i:-,:rac;ón,
a través del Departamerito de PeCll,SQS Financieros. la informaci6n retacioo ad a
con las necc st.te.re s de Su Dep artar-vento paré' la elaboracicn d-:! CU2Cro de
Detección de ~~ecesídades ríe la Oir",:'~.::¡6n, ~ue a S~ vez sirve de ~ase p ar a la
Integr~C'lónde! Anteproyecto de! Presucces:o Anual

17. Proponer I<:!~ ;IC!'J¡]!\.!3c;rJ(1~S neccz.aries a los rnauuates de Ci;9¿jni,:,:'~;0n y
procedimiento v d-rnó s dc curne ntos r-orrativos

18. Las cernas ov-. con tal caractc. le ;)~r~t)l';'yJf!expresamente IdS disposi. icne s
l-::gal~s ,¡ reG~3r:)e-rll.:1r:?saplicables o le encomiende el Titular de Irt üuc ccíón Je
Ad;.-,i'),s.:~ 0'-:'10",
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AA4. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES:

Superior Inmediato: Oi-ector de Administración.

Objetivo;

Fortalecer el logra de los objetivos institucionales, a través del suministro 6
contratación de servicios de mantenimiento y conservación tanto a los inmuebles,
como al activo fijo de las diversas Direcciones, que permitan el óptimo
funcionamiento de las diversas áreas que integran el Órgano Superior de
Fiscalizaci6n del Estado.

Función General:

Proporcionar oportuna y eficientemente los ser .••icios de comunicación, transporte.
reproducción de documentos, intendencia, vigilancia, mensajería y el suministro de
mantenimiento preventivo y correctivo al mobiliario, equipo de oficina y equipo de
transporte que requieran las unidades administrativas de este órgano técnico, para
su correcta operación de coníorrnldad con la asignación presupuestal aprobada,
acorde a la norrnatividad vigente.

Funciones Específicas:

Programar, -ejecutar y supervisar de forma calendarizada, el Mantenimiento
Preventivo al Inmueble (Pintura, Impermeabilización, Instalaciones Eléctricas,
Jardinería, limpieza, higiene, fumigación etc.) y al mobiliario. herramientas y
equipos pertenecientes a este órgano técnico (tates como: conmutador,
fotocopiado, aire acondicionado. etc.) pudiendo estos mismos, ser realizados por
personal de éste mismo 6rgano técnico o por personal contratado con empresas
del ramo

Elaborar y ejecutar el Programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo del
parque veblcular. así como establecer las disposiciones sobre su control,
asignación y uso adecuado por los servidores públicos del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado.

Proporcionar atención oportuna a las demandas de Mantenimiento y Reparación
de fallas que se presenten al Inmueble y a los equipos asignados al Órgano
Superior de Fiscalización del Estado .

.4 Controlar y Supervisar que los Contratos de arrendamientos de equipos, Inmuebles .••
y '5e,-~icios, que se celebren con particulares se lleven a buen término.

Proporcionar al usuario que sea comisionado y que asilo requieran, vehículos para
que puedan llevar a cabo la corrusjón para la cual haya sido designado.

6 Proporcionar oportunamente la .nlormacíón necesaria y suficiente, a efecto de que
se realicen de forma adecuada los procesos de contratación de arrendamiento de
Inmuebles y equipo: así como de prestación de los servicios de mantenimiento
preventivo y correctivo, de acuerdo a~.Q?rmat¡'Jidad vigente y según la fuente de
financiamiento que le corresponda.

Proporcionar de forma oportuna la información referente a las necesidades de
recursos, para la correcta etaboractón del anteproyecto de presupuesto. según la
fuente de financiamiento.

-3 Proporcionar cuando así se lo requiera el titular de la Dirección de Administración.
a través del Departamento de Recursos Financieros. la información relacionada
can las necesidades de su Departamento, para la elaboración del Cuadro de
Detección de Necesidades de la Dirección. que a su vez sirve de base para la
inteqr ación de! Anteproyecto di:l Presupuesto Anual

Proponer las actuaílzaciones necesarias a los manuales de Organización y
Procedimientos y demás docurnentos normativos.

10.Las demás que con tal car acter le atuouvan expresamente las disposiciones
!~gales y reglamentarias aplic ables 6 le encorniervde el titular de la Dirección de
Administración.

AA.S. DfPARTAMENTO DE ARCHIVO:

Superior Inmediato: Director de Admlnislrar;ión.

Supervisar y actualizar los pr oce s.os de orqanización y conservación de los
documentos de los Entes F .vcatiz ados. uniformar criterios que aseguren el
adecuado funcionamiento y p-errrutan su pronta íocanzactón con la finalidad d~
proporcionar '..m servicio de calidad a las Direcciones, que conforman el Órqa.io
Superior de Fiscalización, que ',c:licitan la 1r.f0rm;'ciÓ'1

Función Ge ner al:

Organizar '1 aconcrcionar las arcas de snr.ada s a p.oteqer y conservar toda la
cocumeru ac.ón de CU€--~~;¡?'.J~'::::1, as¡ ::2.~·) aque-tia otra que reciba o genera la

Funciones Específicas:

Coc.r'finar l,z lrab;:¡jos ,.::U~ s- ,~":.:-",, ·~~I.=.I a-c-. ..c general del Órgano Superior
eje;~iscal\~ar:-,jnde! ES¡'''~.)

:) Re.i.bir la :.j'Jcum'"-'<lt3::.:(.)n G ;-"

-;'l'.!':r: las ,~j:·~C:i0"'<':S'-':~IC· 1":;

la ,n~::¡r;,\r:i:;.n de la cuenta pública que
j •.: ::::5 J!'.:ació"

3. Re s quar c ar . cus todiar y rn::-, -er ~-~~'r" la :,1 cc- urner.tación oepcsnada en el
archivo ce-ictat -:-::1OrJ3:",O ~ .c-r.or '~-~¡:,s:a,,':3c:,jr, del Estado.

4. Buscar y entregar la documentación que solicitan las diferentes Unidades
Administrativas del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

5. Actualizar permanentemente los procedimientos de archivonornla procurando estar
a la vanguardia en el manejo y funcionahdad del archivo general.

6. Procurar la digitalización de los archivos pertinentes disminuyendo la cantidad de
papel con el fin de optimizar espacio.

7. Proponer y preparar la incineración de los archivos que anualmente vayan de
acuerdo a la ley y venciendo su vida útil.

8. Determinar y justificar las necesidades de recursos humanos, materiales y
financieros para el óptimo funcionamiento del área a su cargo. de acuerdo a las
directrices dictadas por el titular de la Direación de Administración.

9. Proponer las actualizaciones necesarias a los manuales de organización y
procedimiento y demás documentos normativos.

10_Las demás que con tal carácter le atribuyan expresamente las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables 6 le encomiende el titular de la Dirección de
Administración.

A.S. DIRECCiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN.

1. ESTR!.JCTURA ORGÁNICA

Dentro de la Estructura Orqánlca.del Órqano Superior de Fiscaiización del Estado,
corresponde a ésta Dirección la siguiente identificación y nomenclatura.

A.S. Dirección de Tecnologías de la Información.
A.S.1. Departamento de Desarrollo de Sistemas y

Multimedia.
A.S.2. Departamento de Soporte Técnico y

Comunicaciones.

2. ORGANIGRAMA

DEPARTAMENTO DE
DESARROLLO DE

SISTEMAS Y MULTIMEDIA

DEPARTAMENTO DE
SOPORTE 'TECN1CO y

COMUNICACIONES

3. OBJETIVO

Lograr que el uso de las tecnologias de la información se desarrolle en un marco
de ~píOv~chamiento y calidad. definiendo una estrategia que: procure el óptimo
funcl~namlent.o de. la plataforma tecnológica de hardware y software; garantice la
segundad e mtegridad de la información y al mismo tiempo fomente la cultura de
tecnologías de la información mediante el uso de las aplicaciones informáticas
desarrolladas paras las tareas inherentes a sus atribuciones, con la finalidad de contribuir
a los objetivos institucionales.

4. ATRIBUCIONES

Las facultades del Director de Tecnologias de la Información, se encuentran contenidas
en los artículos 15 y 21 del Reqtarnento Interior del Órqano Superior del Fiscalización del
Estado.

5. FUNCIONES

DiRECCIÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN:

Superior Inmediato: Fiscal Superior del Estado.

Unidades Dependientes: Departamento de Desarrollo de Sistemas y
Multimedia.
Departamento de Soporte Técnico y
Comunicaciones.

Función Ge';:,:eral:

Planear el desarrollo, la administración de los servicios y recursos de tecnologías de
la iníormación así como programar anualmente las actividades correspondientes a
\a Dirección de acuerdo a los lineamientos y criterios establecidos.
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' .• ::1" relaciones con- las Unidades de Tecnologias de la
¡:';";íen~es Dependencias a fin de intercambiar experiencias.

estricto cumplimiento de normas, procedimientos y
'!eria de trámites administrativos emita el Órgano Superior

"'1 ~ "1 Estado.

coordinar, implementar y ejecutar proyectos de sistemas de
rt.~qujeran las aieas que integran el Órgano Superior de
.. Jo

impartir en coordinación con el área correspondiente.
-n y actualización en materia de informática, didgióps al

,Suf"::ior de Fiscalización del Estado.

:;;ísj,':-;\ o arrendamiento dO! equipo de cómputo para la
~,h!3forma tecnológica de hardware, de acuerdo a las

13 institución; contratación de servicios de mantenimiento
'nstalaciones a la misma y de desarrollo de sistemas de

; <:obre las propuestas de las adquisiciones de bienes
lL; ir.•iormatica y comunicaciones.

'/ actualizaciones a los sisternas de información
rIl3,,,ent' / a la plataforma tecnológica del Órgano Superior de

'1 componentes para el mantenimiento preventivo y
enológica del Órgano Superior de Fiscalización del

',1 ..

'1rias para mantener en óptimo funcionamiento las
; -j de las reces de cómputo.

r la utilización o reemplazo de tecnologías de
aciones a fin de mejorar y modernizar les servicios

;, _r;,el del Órgano Superior de Fiscalización del Estado,
., <.esarias para mantener actuaüzada la información
_~~ datos qu-e es publicada en el portal electrónico,

~C' coordinaclón con las áreas respcnsables de la
en el porta'.

1,r");'') de su competencia le asigne el Fiscal Superior.

; .'.RROLLCi'[)E SISTEMAS y MULTIMEDIA.

Director de Tecnoloqias de la Información.

"zar. sistematizar. desarroner y automatizar los procesos
. ·'~,:5 especlñcas de cada: una de las Unidades

. , an el Órgano Superior de Fiscalización del Estado;
.r.tormación que se encuentren en operación en la

.nantenimlento a las tases de datos de los sistemas
;j operación; administrar el portal de Intemet de la

.·;:,Lcaciones multimedia.; proporcionar absoluciones que
) ;0 los objetivos <le la Institución.

.crroüar, implementar y actualizar todos los proyectos
-or -::ti'~3S, generando modernización y herramientas en

'!p información, con un enfoque de progresión oue
la institución.

desarrollo de proyectos de sistemas de información de
-drniuistrativas de la Institución.

iYJHticas que reqirán el desarrollo de los proyectos de

,¡ ejecutar proyectos de sistemas de información que
. :;:an el Órqano Superior de Fiscalización del Estado de

, ''1~ '1' "'; establecidos por la Dirección de Tecnologlas de la

J ejecutar el desarroho y mantenlrniento de sistemas y
,,~r.;;maricas que requieran lC's unidades administrativas, que

.J rr alizar las ecti v ldedes inherentes a sus atribuciones' así como a la
r.:..);llíol. seo;uimif,.1:; de ras auditorías: y las. acciones

n'i'imas. para que proporcionen indicadores relativos al
>'ij~is.trat;va y financiera de los sujetos de revisión,
,.s misrnas:

\~: ..-1n~n~i!'i.diseño. desarrollo y operación de IJs sistemas

6. Supervisar el correcta diseño de las bases de datos acorde a 105 requerimientos
que los sistemas de información lu requieran

7. Supervisar la correcta tunclonatid.ed de las bases de datos, tanto por su estructura.
como por el scfr'lJare que soporta su acceso

8. Implementar. administrar y ejecutar el mantenimiento de las bases de dalas de
los sistemas desarrollados por la Dirección y que están en operación dentro de la
Institución y los desarrollados para los sujetos de revisión, morutore ando el
rendimiento e in legración de la información; asi como de realizar 105 respaldos
de información correspondientes,

9. Documentar los sistemas de información desarrollados. mediante la elaboración
de manuales usuarios, manuales técnicos y guias del funcionamiento, respecto a
los sistemas de informadón desarrollados.

10. Analizar y evaluar los proyectos. internos. relacionados can la contratación de
servicios de desarrollo de sistemas de información

11. Evaluar los manejadores de base datos existentes en el mercado actual, para el
díseño y manejo de base de datos, asl como los lenguajes de ~,ngramac~6n
compatibles con estos. para definir el estándar en materia de desarrollo det
sistemas dentro de la Institución.

12_ Administrar las bases de datos de los s'isterr.asque se encuentran en producción. f
para mantenerlos en su óptima operación,

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le asigne el Director

A.5.2. DEPARTAMENTO DE SOPORTE TÉCNICO Y COMUNICACIONES:

Superior'nmC'diato: Dírector de Tecnologlas de la lnfonnación

Ci,bjetivo:

Es el encargado d~ mantener en óptimo funcionamiento '::J Plataforma
Tecnológica de Hardware de la lnstitución, mediante el mantemrn'ento
preventivo y/o correctivo; diseñar, administrar y mantener en cper ación la red
de computo; administrar y operar los servidores de base de datos: administrar
los sistemas operativos de lOS servidores de la ínstitución. adrrunistr ar p.1
servicio de Internet; proporc.onar el soporte técnico a los i.suar.os ce la
Plataforma Tecnológica del Software; proponer soluciones, propuestas y
servicio que coadyuven al Iortalectrnier-to, ces a-rollo y cornprorrus o de rnejcra
continua de las Uniuaces Aorumtstrativas de la Institución .

Función General:

Vigilar la correcta adminiatr ación y operación del equipo C:U~~ ccuio-ma la
platatorma teC'lOl0glC3 d-e la 'ns:itucón y st..:ge~ir las mejoras q1l': S~ requieran
para loo; rnisrr.os: mantener el; óptir.'r:' f\.¡nci~:mamíe.'~0 fa .eo de ;.1.ea !"cdl de la
ir.5titu~;6(l: e stab.ecer rl~~ca:jSrilos de segurd<:td t3r,10 en Ir¡ pta'oíorrrra
tecno.óc.ca del h;:¡rd·",.a:-.::como de software.

Funciones Específicas:

1. Atender b demanda de asesorías técnicas a vs uartos. par.a e: r c-rec:c uso y
operación de les eqcnpos , as¡ como del aortware de O(;ciIH, de ;:;;-,II-:03::i,-)n

especifica y siste.uas de ir.f,)filac:ón eí\ producción

2. Cumplir con los programas calendarizadc s respecto al se-v.c:o de
mantenimiento preventivo y correctivo de la plataforma tecnoloq.ca de manera
oportuna y eficaz

3. Programar y ejecutar las actividades necesarias para manter.er 2.:t\I,1IilJdo5 los
registros fTla~né~icos de la intorrnación.

4. Procurar el óptimo funcionamiento en el servicio do} rec, as! como su
administración.

5. Diseñar. administrar y monitorear la red de cómputo de área local, con la
fina)i\dad de mantenerla en ópt.rna operación entre los usuarios de la misma;

6. Analizar'y evaluar los proyectos internos, relacionados con to lldlui~¡¡-:ió,l O
arrendamiento de bienes ir,formalicos, p-ara optirnizar las a -:Ilvicades que se
desarrollan en el Órqano Supenor de Fiscahz acion del Estado

7. lmplernerilación, cor.figufación y operación de :05 controle s de s e quridad
informática, como ñrewetts , antivirus . antisp aywar e , UT~•..1 (Gf:stiur Uuitic ada de
Control de Amenazas).

8. Control de accesos a sistem.rs de información y aplicocicne s. mediante el
manejo de politices de usos de contraseñas.

Implementar y ejecutar polltica s de respaldo de iníorrnacícn, fcrnerilando su
apticación entre las Unidades .•.'\'Jmi,-,istrativas 1]0::: la lnstituc.on

10.Super.¡isar y rnonitorear las cor dicione s amcier-rate s do¡ sr:~ ce s orv.dote s y
comunic.ación;

11. Supervisar la correcta aplicrv-ón 62 1'.)50 paquetes de 3C!J:l1IlY:lon d-e los
sistemas ocetstívos '! pr:;;:;:"zín~t; cornerciaies

12. Implementar L'n Flan d-:! CO:ltlrvJ'2f'icia lr-torrnát.cn C';t;2 g,)r.1:l:! -e-: Ll corvv-uidad
de los servicios y Q'Y! asequra (~sq·)njt.:¡'rj;3':j Y:3 i:-¡te;¡rid20 C'': le'> .j<liY~

13. Digitaliz?r iníorrnación g,=n¿-~3rja por lilS Ur.idade s l:"dr¡lin:~:r"-i:I'.'é1S p.Ju
conformar bases de caros el~r::rónir..::z~par? Su consulta cr, la r';(! ') a :r~'¡~s
del porta¡ etectrónico de Internet ce la Institución;

14.I.a5 demás que en el ámbito Ct~ su cornpete ncia le asigne ,j D;krr~-~
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B. FISCAL ESPECIAL.

1. ESTRUCTURA ORGÁNICA

Dentro de la Estructura Orgánica del Órgano Superior de Fiscalización del Estado
corresponde al FIscal Especial la siguiente identificación y nomenclatura.

B. FISCAL ESPECIAL

B.O. L Oepartamento de Gesti6n. Control. Esladistica y Seguimiento.
B 1. Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental.
B.2. Direcci6n de Auditorla Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión

Pública.
83. Dirección de Ptaneación y Desarrollo Técnico

2. ORGANIGRAMA.

DIRECCiÓN DE
F1SCAlIZACION y

EVAlUACIÚN
GUBERNAMENTAL

DIRE ecos DE
AUDITORI" T€CNICA

.YEVALtJ'.CIÓN A.
PROYEC-:-OS DE

INvERnCN PÚB:..ICA

DIRECCiÓN DE
PLANEACION y
DESARROllO

T~CNICO

OEPARTAMEPtlTO De
GES nON. CONTROL.

ESTAOISTlC" y
SEGUIMIENTO

3. OBJETIVO

Coadyuvar con el Físcal Superior del Estado en la realización de la labor fiscalizadora del
Órgano, a través de la supervisión de las Direcciones a su cargo que realizan de manera
directa dicha actividad, así como la interacción con las unidades que conforman la
estructura general. Asimismo formular y hacer recomendaciones sobre asuntos que son
competencia del Órqano y su normatividad interna.

4. ATRIBUCIONES

Las facultades del Fiscal Especial, se encuentran contenidas en los articulos 17 y 21 del
Reglamento Interior del Órgano Superior del Fiscalización del Estado.

5. FUNCIONES.

FISCAL ESPECIAL

Reporta a: Fiscal Superior del Estado.

Departamento de Gestión, Control, Estadistica
y Seguimiento.

Dirección de Fiscalización Evaluación
Gubernamental.
Dirección de Auditoría Técnica y Evaluaci6n a
Proyectos de Inversión Pública.
Dirección de Ptaneación y Desarrollo Técnico.

Unidades adscritas:

Función General:

Coordinar los trabajos relacionados con la fiscalización superior de las Cuentas
Públicas.

Funciones Específicas:

~omentar la instrumentación de herramientas metodológicas en las áreas del
Orqano Superior de Fiscalización del Estado que permitan el avance en la
revisión de la Plar.eación, Programación y Ejecución de las Auditorias.

2. Acordar con el Fiscal Superior la propuesta de calendario de la revisión de la
Cuenta Publica.

3. Coordinar la integración del Programa Anual de auditarlas en apego a las
prioridades, planes y programas vigentes.

4. Promover la implementación de indicadores de desempei"io en tos entes
fiscalizados.

5. Coordinar la actuación de las áreas a su cargo con base en el Marco Normativo
aplicable.

6. Instrumentar acciones que permitan proporcionar información al Fiscal Superior
del Estado.

~ Coordinar la planeación y programación de las actividades de las unidades
administratrJas del ámbito de su competencia.

8. Coordinar el estricto apego al calendario de auditorías autorizado con prioridad a
las á~as más vulnerables de las funcione: del ente auditado.

9. Coordinar la supervisión de los trabajos de fiscalización superior, que realicen los
despachos extemos contratados por el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado.

10. Formular y someter a la aprobación del Fiscal Superior del Estado las pliegos de
observaciones y recomendaciones conforme a la Ley de Fiscalización Superior del
Estado, con motivo de las auditorías practicadas por las unidades administrativas.t
de su adscripción. así como la resolución sobre la procedencia de las'
solventaciones de las observaciones y recomendaciones derivados de la revisión V
fiscalización de las Cuentas Públicas.

11. Promover la actuación de los Servidores Públicos en ••, desempeño de sus ,
funciones con ética, eficiencia, eficacia y economía.

12. Actuar en el ámbito de su competencia en la loma de decisiones.

13. Supervisar el desarrolla del proceso de las auditorias.

14.lnstrumenlar me~an¡smos de supervisión para obtener los resultados deseados en
la auditoria.

15. Generar información objetiva sobre los trabajos de fiscalización efectuados.

16. Proponer el Programa Anual de Auditorias, Visitas e Inspecciones, observando
los objetivas y estrategias del Plan de Desarrollo Institucional del Órgano Superior
de Fiscalizaci6n del Estado.

17 . Instruir a las Direcciones en el ámbito de su competencia.

18. Apartar la información que le corresponda para formular el proyecto de
presupuesto anual del Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado. asi como
integrar la información correspondiente de las unidades administrativas de su
adscripción.

19. Actuar bajo los criterios de austeridad. racionalidad y disciplina presupuestaria.

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le marque las leyes vigentes en
el marco de sus atribuciones o le asigne el Fiscal Superior del Estado.

B.0.1. DEPARTAMENTO DE GESTiÓN, CONTROL, ESTADIsTICA y SEGUIMIENTO:

Superior Inmediato: Fiscal Especial

Objetivo:

Cumplir con el seguimiento de todas las actividades diversas. revisando,
verificando y elaborando resúmenes de .Ios informes de Cuenta Pública
autoevaluaciones trimestrales de los Poderes del Estado. Órganos Aut6nomos y
Municipios.

Función General:

Dar seguimiento a las actividades y funciones que se realizan en la Dirección, para
que se permita conocer el avance de la gestión administrativa. operacional y el
cumplimiento a los programas, objetivos, metas respecto a la Auditoría y
Evaluaci6n de los Poderes del Estado. Órganos Aut6nomos y Municipios.

Funciones Especificas:

1. Apoyar a los usuarios internos de las Subdirecciones en el seguimiento de
informes a la Dirección.

2. Dar seguimiento a los modelos de los Informes y Vcu1idpar en 5U integraoión
definitiva.

3. Dar seguimiento a las solventaclones derivadas de los pliegos de observaciones
determinadas en las evaluaciones trimestrales a los Poderes del Estado,
Municipios y Órganos autónomos.

4. Dar seguimiento a las solventaciones derivadas de las observaciones emitidas a
los dictámenes de las Cuentas Públicas de los entes fiscalizados.

5. Controlar la custodia de los Informes de Autoevaluación trimestral de los
municipios, Poderes del Estado y Órganos Autónomos.

6. Controlar la custodia de los Informes Técnicos Financieros de los tres Poderes,
Órganos Autónomos y Municipios.

7. Revisar y verificar el contenido de los informes parciales y el de Resultado de la
Revi~6n y Fiscalización de la Cuenta Pública Anual.

8. Proponer el Programa de Capacitación de acuerdo a las necesidades del
Departamento con el visto bueno del Director.

9. Elaborar resúmenes informativos de los informes de Cuenta Pública.
autoevaluaciones trimestrales de los Poderes del Estado, Órganos Autónomos y
Municipios.
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las actividades a su cargo.

.ciones asignadas al Director.

~ el fortalecimiento de' Departamento a su

".'ntaciones que le confiera el Fiscal Especial.
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'AL

10 Superior de' Fiscalización del Estado
.' ación y nomenclatura.

.io- j Evaluación Gubernamental.

Cont-'.' de Bienes Patrimoniales y

'l- I-<:.a¡ización ¡ Lvaluación a Poderes del

D'~;;ii ,-Ji--;

Pel

.nto de r i' r:alización y Evaluación a
rs y E-, -: "S paraestatales 1.

.:iz3ción y Evaluación a
s Paraestatales 2.

ilación y Evaluación a los
..ívo y Órganos Autónomos.

.luacíón a Municipios 1.

atización y Evaluación a
·,1)25 Ríos y Sierra 1.

iscalización y Evaluación a
.iones Ríos y Sierra 2.

.: '/ Evaluación a Municipios 2.

t. .scalización y Evaluación a
enes Centro y Chontalpa 1.
.calización y Evaluación a

. ones Centro y Chontalpa 2.

I :=', J!uaci6n a los Recursos

uización y Evaluación a los
,., Poderes y Órganos

·i::.?,dón y Evaluación a los
Je Uunicipios

.c Auditoría

2. ORGANIGRAMA.

sueoiÁ:ecclON cé -
FISCAl.lU,CION y EVAlUACIOH "

MUNICIPIOS 1

SUBoí,,'ecc,óNoe
. '15CALIZACION y EVAlu..r.CIÓH A

MUNlCIPlOS2

Nota Loe Departamentos de las]
Subcnrecctones y Coordinación que
dependen de la Duección de
Fiscalización 'Y Evaluación
Oubernarnentar llenen a su cargo Jefes
de Grupo de Auditarla y Auditores y las
tacuttades de arribos se oescnoen mas
adelante ~-~-

3. OBJETIVO

lnstitucionanz ar la práctica de Auditadas, Visitas e Inspecciones mediante la
Aplicación de las Normas ce Auditoría Gubernarnenta¡ sistematizando los procesos de
revisiones que permitan dar resultados que sirvan de base para emitir opinión sobre el
ejercicio del gasto público y evaluar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijadas
en los programas estatales y municipales conforme a los indicadores aprobados en
dichos programas. a efecto de verificar el impacto de los mismos

4. ATRIBUCIONES

Las facultades del Director oc Fiscalización y Evaluación Gubernamental, se encuentran
contenidas en los articules 13 y 21 del Reglamento Interior del Órqano Superior del
Fiscalización del Estado

5. FUNCIONES .

DIRECCiÓN DE FISCAlIZACION y EVALUACiÓN GUBERNAMENTAL:

Superior Inmediato: Fiscal Especial

Unidades Depe ndie nte s : Departar-t.mto de Control eje Bienes Patrimcruale s y
Nornbr arruentos

Subdirección de Fiscahz ación 'f EvaluarIón a Po-teres del
Estado y Órganos Autónomos.

Departamento de Fisc aliz ación y Ev.duac.on
Dependencias y Entidades Paraesl;:¡tal-::;s 1
Dep artamento de Fiscalización '{ Ev,¡I:nr:ié:,n

Dependencias y Entidades Par aest.tta! •.;'; 2
Departamento de Eiscauzación " Ev aluac«. 1 ,J los
f>oderes J rdicial. Legislativo y Órq.u-os Autc nr

Subdirección G!: Fiscanzac.cn y :~\Jaiuaci¿rl a MI;;-':c,;·ios 1
Departamento de Fiscaiz ación y Ev.iluat-ión
Municipios de fas Reo-enes Rios y S,err;¡ 1
Oep artarn--nto de Fiscalización y Ev.stu.tción
Municipios de las Recíone s Rios y Sierra 2

Subdirección de Fiscalización y Evaluación a rAunlciplos 2
Departame-nto de Fiscanzacíón y Evaluación
Municipios de las Regiones Centro y Chontatpa 1
Departarnento de Fiscaüración y Evaluación
Municipios de las Regiones Centro y Ch'm!;¡:~a 2

Co-xcmactón do: Fiscntiz ación y ::'.'J~u3c:én 3
F e.terates.

Recurs c s
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Departamento de Fiscalización y Evaluación a los
Recursos Federales de Poderes y Orqanos Autónomos.
Departamento de Fiscalización y Evaluación a los
Recursos FederaJes de Municipios.

Jefe de Grupo de Auditoria

Auditor.

Función General:

Fiscalizar, revisar y evaluar, conforme a las disposiciones legales aplicables y a los
proqramas aprobados, los recursos publico s estatales y federales recibidos,
recaudados y ejercidos por k-s poderes d~1 Estado, Organismos Oesconeentrados.
Descentralizados. Órganos Autónomos y Municipios registrados en la Cuenta
Pública y promover, formular y dar seguimiento a las acciones necesarias para
propiciar la adopción de prácticas de buen gobierno.

Funciones Específicas:

1. Planear. organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de la Dirección, así
como de las Subdirecciones y la Coordinación a su cargo.

2. Coordinar tos Programas Específicos de Auditorla de los entes fiscalizables y
someterla a consideración de su Superior Jerárquico.

3. Suplir al Fiscal Especial en sus ausencias y las encomiendas que éste y el Fiscal
Superior le asignen.

4. Elaborar en coordinación son las áreas normativas y operativas del Órgano
Superior de Fiscalización del Estado la propuesta del Programa Anual de
Auditorlas. Visitas e Inspecciones y Prograrr,a Anual de Actividades Generales

Revisar los Informes parclale s y finales de las auditorlas a Su cargo.

6. Revisar en su caso, los papeles de trabajo de los auditores del área a su cargo y
de los auditores externos.

7. Revisar y dar sequírruento a la formulación de los pliegos de observaciones

Revisar pliego de observaciones y recomendaciones determinadas a les entes
ñ-icalizados derivado de la t.scattzación de la Cuenta Pública.

9 Examinar los íntorrnea parciales y finales de las auditorías a su cargo.

10. Da; sepuirniento a la Cuenta Pública de ...los entes fiscalizables sujetos de revisión y
pendientes de dictaminar. .

11. Coordinar con la Direcc.ón de Asuntos Juríd.cos la integración d'? expedientes
sometidos a prOCeSQ5 de re sponsabiüdade s.

1"' Proporcionar a la Dirección de Asuntos Jurídicos borrador del pliego de cargos de
las observaciones no solventadas determinadas :)O( la Dirección.

11. En coordinación con la Dirección ce Asuntos Jurídicos dar seguimiento a los
pt-eqos de cargos

14. Revisar y evaluar el ejercicio presupue stat de la Hacienda Pública Estatal
Municipal.

1S. Recibir de los entes fiscaliz idos la i.nforrnación relativa a la Cuenta Pública

16. Solicitar a terceros relaciorados con los procesos de fiscalización de las Cuentas
Públicas. la documentación e información necesaria para comprobar el
cumplimiento de las otspos.ciones legales

17. Planear, organizar, ejecutar. controlar y evaluar en coordinación con las
subdirecciones a su carqo. las aodttonas. V¡~¡ldS e inspeccíone s y revisar los
informes de auditorias reac a.ros por dt:~p3,:;hc'-i externos a !03 entes fiscalizados.

1B. 1~5truir a las Unidades A frrurus trativas de su acscripclón. la elaboración de la
documentación. datos, ir.torrne s y asesorlas o cooperación técnica que le
requieran otras áreas del Órqano Supenor de Eisc.dización del Estado.

19. Establecer los mecanismo-s de coordina c.ón entre las Unidades Administrativas de
su adscripción para elab or ar el proyecte de Ma~uales de Organización 'f de
Procedimientos correspor-nentes a la Dirección de Fbcalizaci6n y Evaluación
Gubernamental. así como :~S rnodific aciones pc stericres, y proponerlo al Fiscal
Especial

:)t). Establecer los criterios d- setección '-:~ aud.tcrlas , procecirnientos, métodos y
sistemas para la revisión y ríscallzacion ce ,'a Cuenta Publica y de 10$ Informes de
Autoevatuación

21 Designar a los auditores e;)cargad'Js de practicar fas auditorías, visitas e
Inspecciones requeridas v Ha la otane ación ylo desarrollo de las auditorlas.

22. Designar en coordinación ;:'11 ras Sut;'direcc:onf:'S al personal que partiopará en las
capacuac.ones y der.vás e :-"n'o<; r··.daCtr)f"1.3CJS c on la misma.

23 Revis ar y eva'u ar el cu-npl.rn.ento o- oojetivo s I metas establecidos en los
programas estatate-, '1 rnu ucioalé s , a etccto oc verificar el impacto de tos mismos y
la legalidad en fa aplic acic r- ce IDS rt:'C:l1r~"JSp':'blicos.

24. Verificar que la aplicación de los subsidios entregados a los entes fiscalizables, se
ejercieron al objeto para los cuales fueron autorizados.

25. Realizar las investigaciones que fueren pertinentes de acuerdo a lo establecido en
la Ley de Responsabilidades de los Servidores PúbflCOs del Estado y la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, lo anterior relacionado con las
declaraciones de situaci6n patrimonial de los servidores públicos del Congreso del
Estado que deban prese,ltana

26 .' Recepcionar la relación de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles
propiedad del Estado. Municipios, Organismos e Instituciones que manejen fondos
y valores públicos.

27. Verificar que existan controles para s~aguardar los bienes muebles e inmuebles
de 105 entes fiscalizados.

26. Actualizar los movimientos de personal al servicio de los tres Poderes del Estado,
Municipios y expedir constancias de antigüedad laboral que le soliciten.

29. Las demás que le confieran las disposicionés legales aplicables. le asigne el Fiscal/
Especial o en su caso el Fiscal Superior, .f

6.1.0.1. DEPARTAMENTO DE CONTROL. DE BIENES PATRIMONIALES 'í
NOMBRAMIENTOS:

Superior Inmediato: D~ector de Fiscalizaci6n y Evaluación Gubernamental.

Objetlvo: .

Mantener ach.alizado y resguardado los registros de los movimientos de los
servidores públicos y trámite de certifICaciones de nombramfenlos de los tres
Poderes del Estado, Municipios y Órganos Aulónomos, asl como el
correspondiente inventerio de bienes muebles e Inmuebles de tos entes
fiscalizables y la emisi6n de constancias de anliQOedad laboral.

Función General:

Resguardar la informaci6n referente a los bienes muebles e inmuebles. así corno el
control de los nornbrarnlentcs del personal de base y confianza de los tres Poderes
del Estado, Órganos Autónomos y de los Municipios y la emisión de c:onstailcias de
antigüedad laboral.

Func.lones Especificas:

1. Elaborar las constancias da antigOedad labcral de servidor~s públicos al servicio
del Estado que la solieiten.

2. Recibir tos lrwenta-ios de bienes muebles e irrnuabies actualizados, valorizados y
conciliados de los Ires Poderes. Órganos Autónomos y de bs Mun~ipios.

3. Recibir y dar tr~mit~ para su ce,tiftcación de k>~ nombramientos de personal de
base y confianza de los Org30os Autónomos y de los Mur.i':ipi03S y ce las
dependencias y organismos C~ los Tres Poderes del Gobierno de! Estado.

4. Planear y programar a01ualmenle las actividades e->rrespondíentes al
Departamento de acuerdo a los !ineoami6-ntos que en esta materia estén
establecí-tos.

5. Proveer a las Subdirecciones de las Unidades AdminislratN8s que lo requieran de
información de los bienes muebses, inmuebles y nombr~m¡entos de los Órganos
Autónomos, de los Municipios y de los Tres Poderes del Gobierno del Estado.

6. Generar las observaciones de los documentos rece¡::>cionados por este \
Departamento.

7. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, le asigne et
Director.

8.1.1. SUBDIRECCiÓN DE FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN A PODERES DEL
ESTADO Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS:

Superior Inmediato: Director de Fiscalización y Evaluación Gubernamental.

Unidades dependientes: Departamento de Fiscalizacién y Evaluación a
Dependencias y Entidades Paraeslatales 1.
Departaroento de Fiseaüzación y Evaluación a
Dependencias y Eillidades Paraestatales 2.
Departamento de Fiscallzaci6n y Evaluaci6n a los
Poderes Judicial, Legislativo y Órganos Aut6nomos.

Objetivo:

Fiscalizar la Cuenta Pública para verificar y evaluar tos Recursos Públicos
asignados y ejercidos por los Poderes del Estado y Órganos Aut6nomos, por
medio de la práctica de Auditarlas, Visitas e Inspecciones; p'ara constatar que
dichos recursos se hayan, segun el caso, planeaoo, progr3lJlado. presupuestado.
ejecutado. conlrolado '( evaluado de conformidad con ta legislación y normatividad
aplicable y con los criterios de Eliclenc:a. efICacia y Economia; así como evaluar el
cumplimiento y el impacto de los objetivos y metas de los programas.

Función General:

Fiscalizar, revisar y evaluar, conforme a las dísposiclon~s legales aplicables y a los
Programas Aprobados, los Recursos Públicos Estatales rectbidoe, recaudados y
ejercidos por los Poderes del Estado, Organismos Desconcentrados,
Descentralizados, Órganos Aut6nomos registrados en la Cuenta Pútlica Y
promover, formular y dar seguimiento a las acciones n3cesarias para propiciar la
adopción de prácticas de buen gob;"rno.
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"iS áreas normativas y operativas del Órgano
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·\suntos Jurldicos la información correspondiente
Jientes relacionados con los Procedimientos de

-toria

.enido de los informes parciales y el de Resultado de la
:.~jCuenta Pública Anual.

.. '.AJr r ! avance de las actividades a su carqo.

orcpareción del expediente de las observaciones no

'-
lientos y cuestionamientos derivados de la revisión a
-,ncieros, efectuada por los integrantes de la Primer"

JC.ienda del H. Congreso del Estado.

de las atribuciones asignadas al Director.

de recursos materiales y humanos necesarios para el
:1e la Subdirección.

cción de Asuntos Jurídicos y ~ la de Administración,
.Imlnistrativas, apercibimientos, exhortos, así como

'1.;r:{Q correspondiente al personal a su cargo, por el
íesernpeño de su empleo, cargo o comisión, previo

~.-riores

,,é<!dos los manuales en el ámbito de competencia de la

f) del desempeño del per sorral a ::.U cargo en IB3 tercos de
.rrar que éste cumpla con el mismo

.:.le se integren para el fortalecimiento inte.r.o de! Órqano

cursos de capacitación conforme a las facuttaces a su

mejora para el fortalecimiento del are a a su carqo

s y representaciones que le confiera el Director

,-~:>~ran las disposiciones legales aplicables o te asigne ¿l

.o '-'E FISCALIZACiÓN Y EVALUACiÓN A DEPENDENCIp..S y
'~''':'>;f=('T¡\TALES 1:

>.iírector de Fiscalización y Evaluación a Poderes dE:!
do y Órganos Autónomos.

para verificar y evaluar los Recursos Públicos
Dependencias y Entidades Paraestatales del Poder

Ejecutivo de: Estado, por medio de la pr á.itica de auraorias. visitas ,; inspecciones:
para constatar que dichos recursos se hayan, segun el caso, plane adc.
programado. presupuestado, ejecutado, controlado y evaluado de conformidad con
la legislación y norrnatividad aplicable y con los criterios de Eficiencia. Eficacia y
Economía; así corno evaluar el curnpurm-nto y el impacto de los objetivos y metas
de los programas

Función General:

Coordinar: s.upe.vi.iar r ¡,:;;¡sar les ~la:)3jos y actividades de fisCdliz.,Ki6fl en las
fases de audttor¡a. que reancen los grupls de trabajo, elaborando los informes de
supervisión corr-espondiente as! corrp dar sequtrniento a lo"> acuerdos
determinados por el Subdirector.

Funciones Específicas:

1. Participar en la elaboración del Proqrarna Anual de Auditoria Visitas e
Inspecciones, de conformidad a los lineamientos que en esta materia estén,
establecidos.

2. Colaborar contos qrupos de trabajo er la planeacrón. programación y ejecución
de los programas especificas de auditor¡ 1S a los entes fiscalizados

3. Proponer adecuaciones al alcance de las. auditarlas donde as! se requiera

4. Supervisar la revisión y análisis de la lE-Y de Ingresos del Estado y el Decreto del
Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco, respecto a las
Dependencias -..¡ Entidades Paraestatales de diversos sectores centrales y
aux¡li~!es asignadas al Departamento.

5. Supervisar la recepción de los Informes y Reportes de la Cuenta Pública remitidos
por el Poder Ejecutivo respecto a las Dependencias y Entidades Paraestata'es de
diversos sectores centrales y auxitiares asignados al Departamento

6 Determinar con base a los Informes je Autoevaluación del Poder Ejecutivo,
respecto a las Dependencias y Entidades Paraestatales de diversos sectores
centrales y auxiliz.re s asiqnados al Departamento, si se está dando cumplimiento a
los programas, objetivos. metas y satisfacción de necesidades en ellos
proyectados en función de los indicadores estratéqicos aprobados en los
presupuestos respectivos, determinando los hallazgos y observaciones que
resulten.

7 Supervisar la Evaluación del Gasto Público por trimestre en base al Informe de
Autoevaluación del Poder Ejecutivo que emitan, respecto a las Dependencias y
Entidades Pmaestatales de diversos sectores centrales y auxiliares asignadas aJ
Departamento

8. Supervisar la clasificación e inteqr'aciót r de ros expedientes Con Jos papeles de
trabajo, cedulas d·; observaciones '1 I,} documentación que se deriven de las
auditorías, visitas e inspecciones practicadas para su enchivo y sal':aguJrda, de
acuerdo con IJs. dispos.cione s legales arIicable s

9. Revisar los proyectos del pliego de observadones determinadas a !CJs
Dependencias y Entidades Paraestarales de diversos sectores centrales y
auxiliares del Poder Ejecutivo asignadas al Departamento

10.0ar seguimiento a las solvcntacones (j .rivadas del pliego de observd,jo;lt-:S

11. Supervisar la inle-graci6n 'i la pt epat ac: m del axpecrente de las ot.s-rv.ic.or-es no
solventadas

12. Revisar los Informes Parciales o F ina.es como consecuencia de las i'jL,'(!rt)rias
practicadas.

13_lnformar a! Subdirector sobre el avance de las actividades a su cargo

14. Coordinar la preparación de los .i.versos dccumentos necesario:'> p Ha i3
elaboración del Informe de Resultados o Informe Técnico y Financiero de 12
Cuenta Publica de! Poder Ejecutivo, f,n lo que respecta a las Dependencias y
Entidades Par aestetate s le diver sos ,,-~dult::':> ceutrale s y auxiliaren 8~¡D""c1j,:)s 31
Departamento

15 Recabar. integra! y pt eaeritar J Di-eccic.n de Asuotr.s JVI;¡'-··" la
docurneritación q.e ~ust~n:2 135 )' ·'gubr;,jades que detecte e.t J. ·¡::;lt:1:.,

inspecciones y au Iitorias para s.u reviuón en el aspecto legal, debi~n'Jc i~-Iforrnór

al subdirector

16.Co::W/Lf-JDr C0n la ü.rec..«.» le ASU¡:iOS .Juridicos para la mteqrac.r.n de los
expedier.tes relacion ados con les prccedirniento s de respor..r.-c.nd.aoes
resarc.tor.a.

17.Asistir y atende,' 1i/S ; -:qc,.',-i,-nienros l' ues¡ionam,entos cerivaco s c·;
los lnforrnes Tó cr-icot, y Frn-m,:ieros efectuada por los integrantes je r , Frirner a
Comisión lnspect- ra de': Hacienda del i--'. Corrjre so del Estado

18 Coadyuvar en el desernpeno de las atnoucicnes aaiqr.adas al Svbdu.rctor

19. Elaborar tos rec.ut.urnento s ,.le recur sos materiales. y humanos. r-eoosauis ¡:F!f3 el
oesarrouo de las achvrdade s de! Departamento

20. Participar en la evatunción Q,:I de s.ernpmo del personal a su carg) (':-1

fiscalización, as i corno prrcur ar que é se curr.pta con el mismo.

21 Elaborar las ;;¡,jP ;E:;<;:: •.

cargo
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22. O'~serr.peñar las comisiones y represeotaciones que le confiera el Subdirector.

2]. Las demás que le confieran las disposiciones Ie~;]!esaplicables o le asiqne el
$:-lodirecfor

8.1.12 DEPARTAMENTO DE FISCALIZACiÓN Y EVALUACIÓN A DEPDmENCIA~
ENTIDADES PARf,ESTATAlES 2:

Superior inmediato; Subdirectcr de F~swliz(lcié¡n y Evaluación a Poderes del
Estado y Órqanos Autónomos

Objetivo:

FIscalizar la Cuenta Pública para verificar y evaluar los recursos públicos
asignados y ejercidos por las Dependencias y Entidades Paraestatales del Poder
Ejecutivo del Estado, por medio de la práctica de auditorías, visitas e inspecciones;
para constatar que dichos recursos se hayan, según el caso, planeado,
prcqramado, presupuestado, ejecutado, controlado y evaluado de conformidad con
la leqislación y norrnatividad aplicable y con k'ls criterios de eficiencia, eficacia y
economía: así como evaluar el cumplimiento y el impacto de los objetivos y metas
d·;- los prcprarnas.

Función General:

Coordinar, supervisar y revisar tos trabajos y actividades de fiscalización en las
fases de auditoría, que realicen Jos grupos de tr ao s]o. elaborando los informes de
supervisión correspondientes, asf como dar seguimiento a los acuerdos
deterrnlnacos por el Subdirector.

Funcionas Especificas:

1. Participar en la elaboración del Programa J._n'Jal de Auditotla Visitas e
Inspecciones, de conformidad a fas lineamientos que en esta materia estén
establecidos.

2 Colaborar con los grupos de trabajo en la planeaclón, programación y ejecución
de los programas esoeclñc os de auditarlas a IO~l entes fiscalizados

J Proponer adecuaciones al alcance de las auditcrie s donde así se requiera.

4. Supervis ar la revisión y ar: ..'ll¡sis de la Lp.y de In']re.·sQs del Estado y el Decreto del
Presupuesto General de Egres.)s de! Estado de Tabasco, respecto a las
Dependencias y Entidades Par aestatales de diversos sectores centrales y
'-l'Jxili3res asignadas al Departamento

Supervisar la recepción de IG3 Inforrr,es y Reportes de la Cuenta Publica rernitidos
r.or el Po-ter Ejecutivo test.cero ii: las Dependencias V E:lt¡dad~<:: Pareestatetes de
o-versos s actores centr a'e s y auxili wes e sbjoadcs al Departamento

<,

6 L'c lerrninar con case a ~'JS inforTm:~. d~e ft'l!:)eI;-ah?c:i00 del Poder Ejecutivo,
reapecto a las Depenoenc.as y Entidades Peraestatales d~ diversos sectores
cer tralcs y auxiliares asiqr.ado-s al Departarner-to, si se esta dando cumplimiento a
tos programas, objetivo-c. metas y satisfacción de ne-est-rades en ellos
r.royecta-fcs en función de les indviadore s estratéptcos aprobados e:> les
ptesupuc stos resp ectivos determtnar-cro los b llla2.;ro:> y observaciones que
"--'''>ult~rl

"iupervis ar la Evaluación ,j·_~lGasto Fú~I¡C\) por Irim-':!s\ce en base al Informe de
¡"<J!oc'/alu3c:ón del Poder Ejec'.J!;i'J que emitan, respecto a las Dependencras y
Entidades Para estatales d e diversos sectores ceutr etes y auxiliares asignadas al
Departamento.

Supervisar 13 clasificación integracíon de )o~ expedientes COf'\ los papeles de
trabajo, cedulas de observaciones y la dccurnentaclón que se deriven de las
-ruditorias. visitas e inspe :ciones practicadas par a su archivo y salvaguarda, de
c1~uerdo can fas disposiciones legales opncabtes

~. R~'1i~3r ioc proyectos del pliego de oo-orvaeooc s dctcrminadaa .3 1;):;

Oeper.denclas y Entidacc s Paraes,tatales d~ diversos sectores centrales y
,'iuxiliarE's del Poder Ejecutivo asiqnad as al Dep.u t r.nento.

'11 ,·.)ac/:.J'JeH con la Dir ec- .ón de Asvr.tos Jurldicos ¡:,af~ la integración de los
e.cpec.entcs relacionadc s con los proce dnnientcs de respons.abilictade s
.v s ar c.toria.

12 Revisar Ios lnforrnv s Pa~r::ates o Fin2~~S COPIO consecuencia de las auditarlas
r ractica-f as .

13, Supervis ar la inteqr ación ¡ \.1 prepar acicn r,·::d ~::<; e.fierite de las obs ervacione s no
s clver.ta-f as.

oorc o at 12 prep ar acic I ,j<;: LlS rj,,¡er~,::', e .curnervo s ne ce s arios para la
etabcr acico de! lr.Ior.ne de Re5.ul1~Ll:;S 'J 11'ro-me T éc.ni-;o y Financiero de la
Cuan-a Pública ¡J~I PC1o:< Eje cct.vo .<;:1 L::.q 'e respecta a \3oS Dependencias y
i.nti.fadc s Par aest atales vio 'Jiyerso'i sectcres CE: 'itraies y auxi.iares aslq-iac.as al
Do;; P a ;-~<1¡¡;2n~O

1:' r:,;::Ci-\b?r. Intf'~.Jrar y pr 'srn~2r él

::jCL';:"len·3:l'.:n que r;,us-·-,·,It:: las
'i1-:;~~:¡;i(:"'I>::sy au..j:~crias para S'J
::1 s\Jt:,J; ..~:to"'-

~a [Jire :(:')11 d'~ A.sunD$ Juridico s. la
qc e detecte en las visitas,

en el a voectc 1-::';]-'.:.1,jet:i~ndo infe:;nl:\r

16.Asistir y atende.r I~s reque~im¡e~tos y cuestionamientos derivados de la revisión a
los I~t~rmes Técnicos y .FI~anCleros efectuada por k>s integrantes de la Primera
Comisión Inspectora de Hacienda del H. Congreso del Estado.

17. Coadyuvar en el desernr.eño de las atribuciones asignadas al Subdirector.

18. E;aborar fas requerimientos de recursos materiales y humanos, necesarios para el
des arrclto de las actividades de! Oepartamento.

19.Partici~·ar en la evaluación del desemper'lo del personal a su cargo en las tareas de
fiscalización, asl corno procurar que ést~ cumpla con el mismo.

20. Elaborar las propuestas de mejora pata el fortalecirnlento del Oepartamento a su
cargo.

21_Informar al Subdirector sobre el avance de las actividades a su cargo.

22. Desempeñar las comisiones y representaciones que le confiera el Subdirector.

{
23. Las demás que le: confieran las dispcsicicnes legales aplicables o le asigne el

Subdirector. (

S.l.U. DEPARTAMENTO DE FISCALIZACiÓN Y EVALUACtÓN A lOS PODERES
JUDICIAL. lEGISLATIVO Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS:

Superior inmediato: Subdirector de Fiscalización y Evaluación a Poderes del
Estado y Órganos Autónomos.

Objetivos:

Fiscalizar 13 Cuenta Publica para verificar y evaluar los Recursos Públicos
asig.nados y e¡er:¡do~ por los Poderes Judicial y Leqislatlvo, y por los Órganos
Autónomos, por. medto de la práctica de auditorlas, visitas e inspecciones; para
constatar que d'~hos recursos se hayan, segün el caso, plane aoo, programado.
presupu~s~ado, eJ~cut3do. controlado y evaluado de conformidad con la legislación
y norrnalividad aplicable y con los criterios de eficiencia, eficacia y economla: así
como evaluar el cumplimiento y e: rnpacto de los objetivos y metas de tos
programas.

Funclón General:

Fiscalizar, revis ar, evaluar y alJemar, eonrorrne a Ié's dispostclones legales
aplicables, los recursos públicos recibidos, r~~audar:f:)s y ejercidos por el Poder
Judicial, Leqislativc y órganos Autónomos registrados en la Cuenta Pública.

Funciones Es pe cific as :

1. Elaborar y preponer el Pr'Jgiame.....,Anual de Trabajo, correspondiente al
Departamento de conformidad a tos ~iieamientas que en esta materia estén
estaotecoos..

2. Efectuar la plane ación, programación y ejecución da los :>rogramas de auditarlas
diversas a! Poder ,);jd¡c;~1, Legi~:a~i··JOy Órganos Autónomos.

3 Proponer adc cuacic oe s al alcance ce las Audltorias que se estén r·~?!izando.

Supervisar la revisión y análisis de las Astqnaclcnes Pre~upuest-3.I~:; contenidas y
el D~cre!_o del Presupueste Genera¡ de Egresos de Estado de Tabasco, del P¿d~r
Leqtstativo, "':udiciai y Ór;]anos Autónomos.

5. Recepcionar y analizar los Informes y Reportes de la Cuenta Pública remitidos por
el Poder Judicial, l.eqistatlvo y Órganos Autónomos. .

6. Analizar los Informes de Avance de Gestión Financiera emitidos por el Poder
Judicial, legislativo y Órqanos Autónomos.

Realizar la Evaluación del Gasto Público por trlroestre en base a los lr,fonnes de
Autocvaluaclón ove emitan el Poder Judicial, Lecrstativo y Órgancs Autónornas ,

Supervisar las actividades de los 8'!ditores en las Vls¡:as. Inspecciones,
Compulsas y Auditorias , en la elaboración de los papeles de trabajo y aC~'k

circunstanciadas que justifiquen las acciones de revisión y fis'':3Iizacitn.

9 Forrnuta- los proyectos de: plie'd:0 de observaciones determinadas al Poder
Judicial, Legislativo y Órganos Autónomos.

10_Dar secuirniento a 135 sotventaclones derivadas de: pliego de observaciones.

11. Reatizar las lnto-me s Prsr ciale s o Finales caen-o consecuencia de las auditarlas
practicadas

13.Rea~:zar la i1te::jr3.cÍón 'j la preparación del expediente de las observaciones no
solventadas.

14. Preparar los d!'·¡':;'S05 informes y documentos nece sarics rara el Informe de
Res'Jft3:'.ks o inf::,r;ne Técnico y Financiero de la Cuenta Pública del ?::~~r Judic.at.
Le'~¡srat¡"o y d3 ~·.::SÓrganos Autónom0S

15_Recabar. ioteqr ar y presentar a la O;recr:iÓrl de rS'.:nL:>s ~1'JídlcQs. la

documentación <pe sustente las iríe:;ularid<:1.j':;5 q'..i~ d-~te:l~ to'"l la5J,~,t:Js.
Inspecciones y auditorias , para su revisión en el aspecto legal. ae~iei1jJ itofor:T)ar
af Subdirector.
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.r. ¡"(:ci6n de Asuntos Jurldicos en la integración de expedientes
,:.' ·ésponsabRidades.

" :equerimienlos y cuestionamientos derivados deJa revisión a
j" ",kJ3 Y Financieros 'e!eetuada por los integrantes de la Primera

:)'] J,g Hacienda.

," ,: 'esernpellOdelasalribudones asignadas al Subdirector.

" :~:_enmientos de recursos materiales y humanos, necesarios para el../
, 'c, ¡ .ctividJldes del Departamento.

.r ··C, C.i . "uacl6n del desempel\~del personal. su cargo en las tareas de
", mo procurar que ~ste cumpla con el mismo.

~N Judicial, legislativo y Organos Aut6nomos cumplan
. ·1 procedimiento de enlrega-recepci6n de la Hacienda Pública

as puestas de mejora para el fortalecimiento del área a su cargo.

¡.ienes y representaciones que le confiera el Subdirector.

':eran las disposiciones legales aplicables o le asi.gne el

.CAUZACIÓN y EVALUACIóN A MUNICIPIOS 1:

.:'" ~~n"diato: Director de Fiscalizacl6n y Evaluaci6n
Gubemamental.

.:.ntes: Departamento de Fiscarozacl6n y Evaluación a
Municipios de las Reglones Rlos y Sierra 1.
Departamento de FlScallzacl6n y Evaluación a
Municipios de las Regiones Rlos y Sierra 2.

a través de las revisiones a las operaciones financieras y
;IT:;,.dS con Recursos PúbUcos que se reancen en apego a la

"dad establecida al efecto, por medio de ia práctica de
¡nopecclones; que permitan darle a la Cuenta Pública claridad,
p,encla paro su revisión por parte del Congreso del Estado y

.",0 final de objetivos y metas de los Programas Municipales a
_ "~f,~;.:.arel impacto de Jos mismos conforme a las normas,

" ;. Jales, contables y financieras.

;,_:~ -r y evaluar, conforme a las disposiciones legales aplicables y a los
" . .t.ados, los recurso~cos recibidos, recaudados y ejercidos por

tvníctpales de Batancán, Centla, Emiliano Zapata, Jalapa, Jonuta,
,ILI i', .acctalpa, Teapa y Tencslqee regi~trados en la Cuenta Pública y

¡:,r~;,;',; r ,-;-¡ular y dar seguimiento a las acciones necesarias para propiciar la
.¡d,,> ' practicas de buen gobierno.

an coordinación con las é\reas normativas y operativas del Órgano
.~:'! ¡::~3caliz¡:lción del Estado la propuesta del Programa Anual de
, '/i::;:t'lS e Inspecciones y Programa Anual de Actividades Generales.

abo! II y proponer el Programa Especifico de Aud~orla, éorrespondiente a la
3ub-j' c'ón de r:"mformidad • tos lineamientos que en esta materia estén

"", .on, programacl6n y ejecuci6n de los programas de audítortas
" Municipaies que corresponden a la Segunda Comisi6n

a.

: alcance de las Auditonas que se estén realizando.

'3 informes, reportes y la Cuenta Pública comprobada
~~Municipales correspondiente 8 esta Subdirección.

I los Informes d.. Cuenta Pública de los Gobiernos
'ta cando cumplimiento a lo. programas, objetivos, metas y

.íes en ellos proyectados en función de tos indicadores
.;;:rc

) .c s en los presupueslos respectivos, determinando los
'~.sque resulten.

., del Gasto P,úblico. par trimestre en base a los informes
-"'~ em,!tan los Gobiernos Municipales correspondiente a esta

i'Jp·,;; . :'.:1-1'':'; :5 de los auditores en las visitas, inspec::iones, compulsas
aud,~orí,li. '~n ta elaboración de tos'papetes de trabajo y actas circunstanciadas,
. . ~0:1~5 de revisión y fis~al¡zaci6n.

I pliego de observaciones deterrntnadas a los Gobiernos
,~,t~s.

'p},D-ar 8'!~1;jtH'~em().:ft~H ~.•otve.,taciones- derivadas del pliego de observaciones.

,,1 t:,~'j.:~e·n~de los Informes parciales y el de Resultado de la
~ la Cuenta Pública anual.

12.Analizar la integración y la preparación del expediente de las observaciones no
solventadas.

13. Supervisar la preparación de 'os diversos informes y documentos necesarios para
el informe de Resultados o Informe Técnico y Financiero de la Cuenla Pública de
tos Gobiernos Municipales de la segunda Comisión Inspectora de Hacienda.

14. Recabar, lnte1f<lr y Presentar a la Dirección de Asuntos Jurídicos, la
documentación que sustente las ifregularidades que detecte en las visitas,
inspecciones y auditorías. para su revisión en el aspecto ~gal, debiendo informar
al Direclor. .

15. Proporcionar a la Direcci6n de Asur.to~ Jurídicos la infonnación cor.espondiente
para aa integración de Jos expedientr ,relacionados con los Procedimientos de
Responsabilidades Resarcitoria.

16.Asistir y atender 'os requerimientos y cuestionamientos derivados de la revisión a
los Informes Técnico. y Financieros, efectuada por lo. integrantes de la Segunda
Comisión Inspectora de Hacienda del H. Congreso del Estado.

17. Coadyuvar en el desempeño de las atribuciones asignadas al Director. { I

18.Elaborar tos requerimientos de recursos materiales y humanos necesanos para el
desarrollo de tes actividades de la Subdirecclón,

19. Solícitar, en su caso, a la Dirección de- Asuntos Jurtdicos y a la de Administración,
el levantamiento de actas administ~atil/as, apercibimientos. exhortos, asl como
instrumentar el procedimiento correspondiente al personal a su car;¡o, por el
incumplimiento en el desempeño de su empleo, carqo o comisión, previo el
conocimiento-'~ los mandos superiores .

20. Formular y mantener actualizados los manuales en el ámbito de competencia de la
Subdirección.

21. Participar en la evaluación del desempeño del personal a su cargo en las tareas de
fiscalización. asl como procurar que éste cumpla con el mismo.

22. Participar en los comités que se integren para el fortalecimiento interno del Órgano
Superior de Fiscalización del Estado

23.Proponer el desarrollo de cursos de capacitación conforme a las facultades a su
l· cargo

24. tnformar al Director sobre el avance de las act¡ ••idades a su cargo.

25. Elaborar las propuestas de mejora para et fortalecimiento de la Sub1ir~c:i0n.

26. Desempeñar las ccrnisiones y repreventaciones que 'e confiera el Director

27. Las demás que le confieran las dlsp.Q,,~iciones legales aplicables o le asigne el
Director. -.

8.1.2.1. DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN A MUNICIPIOS DE
LAS REGIONES Ríos y SIERRA 1:

Superior inmediato: Subdirector de ríscaü-aclón y Evaluación a t.l'Jr.:,-:ipios 1

Objetivo:

Ejecutar las revisiones a los Gobic rnos Municipales que administren recursos
públicos, lo Que se hará conforme a las normas, procedimientos legaleS, contables
y financieras que correspondan; asl como evaluar el cumplimiento final de
objetivos y metas de los Programas Municipales a efecto de verificar el impacto de
los mismos.

Función General:I Coorotnar, supervisar y revisar los trabajos y actividades de fiscaliz a :Ión en las
fases de auc.tor ia, que realicen los grupos de trabajo, elaoorar.do los Infc\~r.1es de
supervisión corre spondiente as! como dar seguimiento a Ir.s acuerdos
determinados por el subdirector.

Funciones Específicas:

1. Participar en la elaboración del Programa Anual de Aud.torf a Visitas e
Inspecciones. de conformidad a los line arnientos que en esta materia estén
establecidos

Colaborar con los grupos de trabajo en la ptaneación, programación y ejecución
de los proqr arnas espe cificos de audrtarias a los entes ñscaüzaocs .

Coordinar la recepción y e! análisis de los informes y reportes de la Cuenta Pública
comprobada rerniü-fa s por les GJbiernos r.1'Jníci¡::,abs corre cponcicnte 3 la
Subdirección.

4. Proponer acecuaciooe s al alcance de las auditorlas donde asl se requiera.

Supervisar la revisión y análisis de la Ley de Ir,gresos y el Pre sopue sto Autorizado
Anual de los er.tes fisc al.z ados.

Svr e.visar 13, recepción de los lntor.nes '1 Reportes de 1Z! Cuenta Pública remitidos
p or 105 entes fi-.cal.z ados astqoartos al Departamento.

D·..-t-err-iinar :c') b rse él los ratorrne- de Autoevatuación y de Cuc..ta Pública de los
ent,::':, tl~CZlI<) lCS, si 'E esta dar.ro cu.npf.rn'emo a los p.oqr arr.as. objetivos, #



25 DE FEBRERO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 25

metas y satisfacción de necesidades en ell~s proyectados en función de los
indicadores estratégicos aprobados en los presupuestos respectivos, determinando
los hallazgos y observaciones que resuijen.

8. Coordinar la Evaluación del Gasto Público, por lr~eslre en base a los intormes de
Autoevaluaciones que emitan los Gobiernos rnunicipale s correspondientes.

9. Supervisar la clasificación e integración de tos expedientes con los .papeles de
trabajo, cédulas de observaciones Y la do~umentaclón q~e se denven de las
audhortas, visitas e inspecciones practicad~s para su archivo y salvaguarda, de
acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

10. Revisar los proyectos del pliego de observ~ciones determinadas a los Gobiemos
Municipales cornpelencia de la Subdirecciáh.

11. Dar seguimiento a las solventadones derivadas del pliego de observaciones.

12. Revisar los lnformes Parciales o Finales como consecuencia de las Auditorías

practicadas.

13.lnformar al Subdirector sobre el avance de las actividades a su cargo.

14. Supervisar la integración y la preparación del expediente de las observaciones no

solventadas.

15. Coordinar la :>reparación de los diversos informes y docu~ntos ~eces?rios para
la elaboración del infolme de Resultados o Informe TécnICO y Financiero de la
Cuenta pública de los Gobiernos Municipales relaCIonados con la segunda

Comisión Inspec\pra de Hacienda.

15 Recabar Integrar Y Presentar. a la Dirección de Asuntos Jurldico~ •. la.
.docume~taci6n que sustente las irregularidades que detecte ~n las. visitas,
inspecciones Y auditarlas. para su revisi6n en el aspecto legal, debiendo Informar

al Subdirector.

con la Dirección de Asuntos Jurldicas para la integración de los
relacionados con tos procedimientos de responsabilidajes

17. Coadyuvar
expedientes
res.1rcitoría.

18. Asistir y atender los requerimientos y cuestionamíentos .derivados de la revisión a
los Informes Técnicos Y Financieros. efectuada por los Integrantes de la Segunda
Comisión inspectora de Hacienda del H. Congreso del Estado.

19.FoadfU~! en el desemper.o. de las atribuciones asignadas al S\Jbdirector.

20. Participar en la elaboración .de los requerimi~~tos da recursos. ma~eriales
humanos necesarios para el des arroüo de las actividades de la Subdlrección.

21.Colabcrar en la formulación y actualización de los Manuales en el ámbito de
ccmpet~nda de la Subdirección

22. Participar en la evaluación del desem~ del personal a .3U cargo en las tareas de
fiscalización, ast como procurar que éste cumpla con el rmsrnc.

23. Participar en los comités que se integren para el fortalecimiento interno del 6rgano
Superior de Frscalización.

24. Etabor ar las prepuestas de rnejor a para el fortalecimiento del área a su cargo.

25. De5em~eñar las cornistone s y representaciones que le confiera el Subdirector.

26.Las demás que le confieran las drspcs.ciones ~g3k;;. aplicables o le asigne el

Subdirector.

B.1.2.2. DEPARTAMENTO DE FIS.CAllZACIÓN y EVALUACiÓN A MUNICIPIOS DE
LAS REGIONES Rlos y SIERRA 2:

Superlor Inmediato: Subdire:tor de Fiscalización l Evaluación a Municipios 1.

Objetivo:

Ejecutar las revis.icne s a los Gobiernos Munrcip ale s que administren recursos
públicos, k) que se hará conforme a las normas. procedimientos legales, contables
y financieras que correspondan; asl como evaluar el curnplirniento final de
objetivos y metas de les Programas Municipales a efecto de verificar el impacto de
los mismos.

Función General:

Coordinar. supervisar y revis rr los trabajos y actividades de fiscalización en las
fases de auditoría. que realicen los grupos de trab.sjo. elaborando los informes de
supervisión correspondiente a:::.í como dar seguimie"to a los acuerdes
determinados por el Suodirect«

Funciones Especificas:

1. Participar en la elabor acióo ee! Proqrarna Anual de Auditarla Visitas e
Inspecciones. de contorrnidac él los hne3,."i~n~::-'S.que en esta materia estén
establecidos .

Colaborar con 105 9r0¡:-·05de traoajo en la pl.l'1·~"ci_:'n, proqrarnación y ejecución
de los programas espectücos j~ auditor tes a los eatc s ñs c atiz ados.

3. Coordinar la Recepción y el análisis de los informes.y reporte. de la Cuenta'
Pública comprobada remitidas por los Gobiernos Municipales correspondiente a la
Subdirección.

4. Proponer adecuaciones al alcance de las auditorlas donde asl se requiera.

5. Supervisar la revisión y análisis de la Ley de Ingresos y el Presupuesto Autorizado
Anual de los entes fiscalizados.

6. Supervisar la recepción de los Informes y Reportes de la Cuenta Pública remitidos
por los entes fiscalizados asignados al Departamento. .

7. Determinar con base a los Inlormes de Autoevaluaci6n y de Cuenta Pública de tos
entes !!scatizados, si se ",stá dando cumplimiento a los programas, objetivos,

metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados en función de los
indicadores estratégicos aprobados en Ios'presupuestos respectivos, detenminando
los hanazgos y observaciones que resurten.

Coordinar la Evaluación del Gasto PúbliCO: por trimestre en base a los.informes de
Autoevatuaclones que emitan los Gobiernos Municipales correspondientes.

9. Supervisar .Ia cJasificadón e integración de Jos expedientes con ~~ papeles de
trab~": céd~las de .observ~ciones y la documentación q~ se deriven de la",'
auditorias, visitas e inspecCiones practicadas para su archivo y salvaguarda, de:
acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 'f

10. Revisar los proyectos del pliego de observaciones determinadas a los Gobiernos
Municipales de la Subdirección.

1,. Dar seguimiento a las solventaciones derivadas del pliego de observaciones.

12.Revisar los Iníormes Parciales o Finales 'como consecuencia de las audltorles
practicadas. • .

13. Informar al Subdi~ector sobre el avance .de fas actividades a su cargo .

14. Supervisar la integración y la preparación del expediente de tascbservacíones no
solventadas.

15. Coordinar I~ preparación de los diversos informes y documentos necesarios para
la elaboración del informe de Resultados O Informe Técnico y Financiero de la
Cuenta Pública de los Gobiernos Municipales relacionados con la segunda
Comisión Inspectora de Hacienda.

16. Recabar. Integrar y Presentar a la Dirección de Asuntos Jurfdict'}!\. la
documentación que sustente las irregularid~des· que detecte en las visitas,
inspecciones y auditorfas, para su revisión en el aspecto·1egal, debiendo infotm:ir
al Subdirector.

con la Dirección de Asunlos Jurldicos para la integración de los
relacionados con los procedimientos de responsabilidades

17. Coadyuvar
expedientes
resarcitoria.

18.Asistir y atender los requerimientos ;-Coestionarrtientos derivados de la revisión a
los tnrormes Técnicos y Financleros, efectuada por Jos integrantes de la Segunda
Comisión Inspectora de Hacienda del H. Congreso del Estado.

19. Coagyuvar en el desempeño de las alribuciones asignadas al Subdirector.

20. Participar en la elaboración de 105 requerimientos de recursos materiales
humanos necesarios para el desarrollo de las actividades de la Subdirección. ~

21. Colaborar en la formulación y actualización de los manuales en el ámbito de
competencia de la Subdirección. . .

22. Participar en la evaluación del desempeño del personal a su cargo en las tareas de
ñscañzaclón, asl como procurar que este cumpla con el mismo.

23. Participar en los comités que se integren para el fortalecimiento interno del Organo
Superior de Fiscalización.

24. Elaborar las. propuestas de mejora para el fortalecimiento del 'rea a su cargo.

25. Desempeñar las comisiones y representaciones c;ue k! conftera el Subdirector.

26.Las demás que le confieran las disposiciones legales apücables o le asigne el
Subdirector.

B.1.3. SUBDIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN Y EVALUACiÓN A MUNICIPIOS 2:

Superior inmediato: EvaluaciónDirector de Fiscalización y
Gubernamental.

Unidades dependientes: Departamento de Fiscalización y Evaluación a
Municipios de las Regiones Centro y Chontalpa 1.
Departamento de Fiscalización y Evaluación a
Municipios de las Regiones Centro y Chontalpa 2.

;Objetivo:

Verificar y comprobar a través de las revisiones el las operaciones fi~ancieras y .
presupuesta les ejercidas con Recursos Públ¡cos que se realicen en apego a la
legislación y normatividad establecida al efecto. por medio de la práctica de
audrtorías. visitas e inspecciones: que permitan darte a la Cuenta Pública claridad.
lransparencia y congruencia para su revisión por parte del Congreso del Estado y
evaluar el cumplimiento final de objetivos y metas de los Programas Municipales a
efecto de verificar el impacto de los mismos conforme a las normas,
procedimientos legales. contables y financieras.
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Función General:

Fiscalizar, revisar y evaluar, conforme a las disposiciones lega tes aplicc:.bl ~s y a los
Programas aprobados, los recursos públicos recibidos, recaudados y ejercidos por
los Gobiernos Municipales de Cárdenas, Centro, Comalcalco, Cunduacán,
Huimanguillo. Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraíso registrados en la Cuenta
Pública y promover, formular y dar seguimiento a los acciones necesarias para
propiciar la adopción de prácticas de buen gobierno.

Funciones Especificas:

1. Elaborar en coordinación con las áreas normativas y operativas del Órga:lo
Superior de Fiscalización del Estado fa, propuesta del Progí3ma,A,nual de
Auditorías, Visitas e Inspecciones y Programa Anual de Actividades Generales.

2. Elaborar y proponer el Programa Especifico de Auditorla, correspondiente a la
Subdirección de conformidad a los lineamientos que en esta materia están
establ~dos.

3. Coordin~r la planeación. programación y ejecución de los programas de auditorías {
diversas a ros Gobiernos Municipales que corresponden a la Tercera Comisión
Inspectora de Hacienda del H. Congreso del Estado.

4. Proponer adecuaciones al alcance de las Auditorías que se estén realizandc.

5. Recepcionar y anaílzar los informes, reportes y la Cuenta Pública comprobada
remitidos por los Gobiernos Municipales correspondiente a esta Subdirección.

6. Determinar con ·base en los Informes de Cuenta Pública de los' Gobiernos
Municipales, sí se está dando cumplimiento a los programas, objetivos, metas y
satisfacción de necesidades en ellos proyectados en función de los indicadores 1

estratégicos aprobados en los presupuestos respectivos, determinando los
hallazgos y observaciones que resulten.

., 7. Supervisar la Evaluación del Gasto Público, por trimestre en base a los informes
de autoevaluaciones que emitan los Gobiernos Municipales correspondiente a esta
Subdirección.

8. Supervisar las actividades de los auditores en las visitas, inspecciones, compulsas
y auditarlas, en la elaboración de los papeles de trabajo y actas circunstanciadas,
que justifiquen las acciones de revisión y-fiscalización.

9. Revisar kls proyectos del pliego de observaciones determinadas a los Gobiernos
Municipales correspondientes a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda del
H. Congreso del Estado.

10.0ar seguimiento a las solventaciones derivadas del pliego de observaciones.

11. Revisar y verificar el contenido de los informes parciales y-el de Resultado de la
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública anual.

12.lnformar al Director sobre 'el avance 'd;;¡as actividades a su cargo.

1~.Anatizar la integración y la preparación del expediente de las observac'oncs no
solventadas.

14. Supervisar .la preparación de los diversos informes y documentos necesarios para
el informe de Resultados o Informe Técnico y Financiero de la Cuenta Pública de
los Gobiernos Municipales de la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda

15.Recabar, Integrar y Presentar B la Dirección de Asuntos Jurídicos, la
d091mentaci6n que sustente las irregularidades que detecte en las visitas./"

insp::cciones y auditorías, para su revisión en el aspecto legal, debiendo informar
al Director.

16. Proporcionar a la Dirección de Asuntos Jurídicos la informaci6n correspondiente
para la integración de los expedientes relacionados con los Procedimientos de
Responsabilidades Resarcitoria.

17.Asistir y atender los requerimientos y cuestionarnientos derivados de ia .evisión a
los Informes Técnicos y Financieros, efectuada por los integrantes de 13 Tercera
Cornisión lnspectcra de Hacienda del H. Conqreso del Estado.

1::. Coadyuvar en el desempeño de las. atribuciones asignadas al Director.

1S. Elaborar les requerirnientos de recursos materiales y humanos necesarios para el
de sarroflode las activ.dade s de la Subdirección

20. Solicitar, en su case; a la Dirección de Asuntos Juridicos y a la de Administración,
el levantamiento de actas adminlstrativas, apercibimientos. exhortos, asl como
~nstrurr.ent~r el procedimiento correspondiente al personal a su cargo, por el
Incumplimiento en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, previo el
conocimiento de los mandos superiores.

r orrnular i mantener actualizados los manuales en el ámbito de competencia de la
Subdirección.

="2,Participar en la evaluación del desempeño del personal a su cargo en las tareas de
fiscalizacicn. asi como procurar que éste cumpla con Ef mismo.

P':-,"":::;;:3~ en .c.s Co,,'';""hté:;que se integren para el fortalecimiento Interno c'2d Órtjnno
;;,-:;>3~jC~de Fis catiz at.ión

>~;:,,-'d;J :i~5cH('J:I,) de cursos de cao acitación conforme a las faCijiL:des a su
'-.,.::;,:;0 .

25. Elaborar las prot.ue stas de mejora para el fortalecimiento de la Sub direc cicn

20. Desempeñar hs cornistonc s y repre s.intaciones que le confiera el Director

27.Las demás q.re le conüer an las disposiciones legales aplicables o le asigne el
Dirf:'..:L'r.

8.1.3.1. DEPARTAMeNTO DE FISCALIZACiÓN Y EVALUACiÓN A MUNICIPIOS DE
LAS REGIONES CEHTRO y CHONTALPA 1:

Superior lnrne diato: Subjirector de Fiscalización y Evaluación a MUnicipios 2.

•
Objetivo:

Ejecutar las revisiones a los Gobiernos Municipales que administren recursos
públicos, lo Que se hará conforme a las normas. procedimientos regales, contables
y financieras que correspondan; asl como evaluar el cumplimiento final d?
objetivos y metas de los Programas ~.1unicipales a efecto de verificar el impacto óe
los mismos

Función General:

Coordinar, supervisar y revisar los trabajos y actividades de fiscalización en las
fases de auditor!a. que realicen los grupos de trabajo, elaborando los informes de
supervisión correspondiente asl como dar seguimiento a los acuerdos
deterrrunados ~or el subdirector.

Funciones Especíñca s:

1. Participar en la elaboración del Programa Anual de Auditarla Visitas e
Inspecciones, de conformidad a 105 lineamientos que en esta materia estén

•• establecidos.

2. Colaborar con los grupos de trabajo en la planeación, programación y ejecución
de los proqraruas específicos de auditarlas a los entes fiscalizados.

3. Coordinar la recepción y el análisis d-e los informes y reportes de la Cuenta Pública
comprobada remitidas por los Gobiernos Municipales correspondiente a la
Subdirección.

4. Proponer adr.cuacione s al alcance de las auditarlas donde asl se requiera.

5. Supervisar la revislón y análisis de la Ley de Ingresos y el Presupuesto Autorizado
Anual de los entes fiscalizados.

6. Supervisar la recepción de los Informes y Reportes de la Cuenta Pública remitidos
por 105 entes fiscalizados asignados al Oepartamento.

7 Determinar ccn base a los Informes de Autoevaluación y de Cuenta Pública de 105
entes fiscalizados, si se esta dando cumplimiento a los programas, objetivos,
metas y sausfacción de necesidade5'en ellos proyectados en función de los

indi¿;"(fores estratégicos aprobados en los presupuestos respectivos, determinando
los hatlazqos y observaciones que resulten.

8. Coorcñnar la EV<Jluación del Gasto Público, por trimestre en base a los informes de
Autoevaluactone-s que emitan los Gobiernos Municip~les correspondiente.

9. Supervisar lo clasificación e integración de los expedientes con los papeles de
trabaje, cédulas de observaciones y la documentación que se deriven de las
auditorías, visitas e inspecciones practicadas para su archivo y satvaquaroa, da
acuerdo con las disposiciones leq ates aplicables

10. Revisar los proyectos del pliego de observaciones .determinadas a los Gobiernos
Munidpales de la Subdirección.

11. Dar seguimiento a las solvatacione s .jerivadas del pliego de observaciones

12. Revisar los Informes Pdfciales o fInales como consecuencia de las Auditorías
practicadas.

13.lnfcmnar al Subdirector sobre el alance de las actividadesa su cargo

14. Supervisar la inteqr ación y 13 prep ar ación del expediente de las observaciones no
solventadas

15. Coordinar la preparación de los .jiv~rsos informes y documentos necesarios para
la elaboración -íe¡ informe de Res' ...ltados o Informe Técnico y Financiero de la
Cuenta Pública de tos Gobiernos Municipales relacionados con la T ercera
Comisión lnspe.itora de Hacienda

16_ Recabar, \fi:e~¡rar y Pr es entar ,) la Dirección de Asuntos Jcnd.cos. la
documentación que sustente las irregularidades que detecte en las visitas,
inspecciones y auditorías, par a su r-evisión en el aspecto legal, debiendo informar
al Subdirector.

17. Coadyuvar
expedientes
resarcltor¡a

cc n L:i Dirección de -csuntos Jurídicos para la integración de los
retacioncdcs con los procedimientos de responsabilidades

18.Asis::r y ater.der 105 requenrruento s y cuestionamientos derivados de la revisión a
les Informes Técnicos y Financieros, efectuada por los integrantes de la Tercera
Ccrr.isfón lnsoectcra de Hacienda de! t=i. Congreso del Estado ..

19.CY-G.,iyuvar e.i E'¡ oe sen.peóo de LB .stribucicnes asiqnadas al Subdirector

20, Participar en I;¡ e'obo.ac.ón de les requerimientos de recursos rna.ericles
humanes r.ecesir.os para el deS2no:o de las actividades de la Subdirección.
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21. Colaborar en la formulación y actualización de los manuales en el ámbito de
competencia de la Subdirección.

22. Parti~ipa~ en la ~'Jaluaci6n del denerupeño del personal a su cargo en las tareas de
fiscalización. aSI como procurar que Éste cumpla con el mismo.

23. Participar en los comités que se integren para el fortalecimiento interno del Órgano
Superior de Fiscalización.

24. Elaborar las propu~stas de mejora para el fortarecimiento del área a su cargo.

25. Desempeñar las comisiones y representaciones que le confiera el Subdirector.,
26. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables o le asigne el

Subdirector.

8.1.3.2. DEPARTAMENTO DE FISCALIZACiÓN Y EVALUACiÓN A MUNICIPIOS DE
LAS REGIONES CENTRO Y CHONTALPA 2:

Superior inmediato; Subdirector de Fiscalización y Evaluación a Municipios 2.

Objetivo:

Ejecutar las revisiones a .105 Gobiernos Municipales que administren recursos
públicos, lo que se hará confarme a las normas, procedimientos legales, contables
y financieras que correspondan; asl como evaluar el cumplimiento final de
objetivos y metas de los Programas Municipales a efecto de verificar el impacto de
los mismos. •

Función General:

Coordinar. supervisar y revisar los trabajos y actividades de fiscalización en las
fases de auditoría, que realicen los grupos de trabajo, elaborando los informes )-.;
supervisión correspondiente a s¡ como dar seguimiento a los acuerdos
determinados por el subdirector.

Funciones Específicas:

Participar en la elaboración del Programa Anual d9 Auditarla Visitas e
Inspecciones. de conformidad a los lineamientos que en esta materia estén
establecidos.

2. Colaborar con los grupos de trebejo en la planeación, programación y ejecución
de los programas especificas de auditorlas a los entes fiscalizados.

Coordinar la recepción y e! análisis de los informes y reportes de la Cuenta Pública
comprobada remitidas por los GObiernos Municipales correspondiente a la
Subdirección.

Proponer adecuaciones al alcance tta.liJ.s auditorías donde asl Se requiera.

Supervisar la revisión y análisis de la Ley de Ingresos y el Presupuesto Autorizado
Anual de los entes fiscalizados.

Supervisar la recepción de los Informes y Reportes de la Cuenta Pútlica remñldos
por los entes fiscalizados asigna jos al Oepartamento

Determinar con base a los Informes de Autoevaluación y de Cuenta Pública de los
entes fiscalizados, si se está dando cumplimiento a les programas, objetivos,
metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados en función de los
indicadores estratégicos aprobados en los presupuestos respectivos, determinando
tos hallazgos y observaciones que resulten.

Coordinar la Evaluación del Gasto Publico, por trimestre en base a los informes de
Autoevaluaciones que emitan los Gobiernos municipales correspondiente.

Supervisar ta clasificación e integración de los expedientes con los papeles d~
trabajo, cédulas de observaciones y la documentación que se deriven de lcis
auditorías. visitas e inspecciones practicadas para su archivo y salvaquarda. de
acuerdo con las disposiciones le']ales aplicables.'

10. Revisor los proyectos del pliego de obs ervaciones determinadas a los Gobiernos
Municipales de la Subdirección

11. Dar seguimiento a las sotventac.oncs denvadas del pliego de observaciones.

12. Revis ar los Informes Parciales o Finales como consecuencia de las Auditorías
practicadas.

13.lnforrnar al Subdiredor sobre el avance de las actividades a su cargo.

14. Supervisar la inlegración y la preparación d'31expediente de las observaciones no
solventadas.

15. Cooromar la preparación de lo'. diversos informes y documentos necesarios para
la elaboración del informe de Resultados o Informe Técnico y Financiero de la
Cuenta, Publica de los Gobiernos Municipales relacionados con la Tercera
Comisión Inspectora de Hacienda.

16. Recabar. Integrar y Presentar a la Dirección de Asuntos Jurídicos, la
documentación que sustente las írregularidades que detecte en las visitas.
inspecciones y auditorías. para su revisión en el aspecto legal, debiendo informar
al Subdirector .

17. Coadyuvar
expedientes
re sarcitoria.

con la Dirección de Asuntos Jur\dicos para la integración de los
relacionados con los procedimientos de responsabilidades

~-f'~
18.Asistir y atender los requerimientos y cuestionamientos derivados de la revisión a

los Informes Técnicos y Financieros, efectuada por los integrantes de la Tercera
Comisión Inspectora de Hacienda del H. Congreso del Estado.

19.Coa;1yuvar en el desempeño de las atribuciones asignadas al Subdirector.

20. Participar en la elaboración de los requerimténtos de recursos materiales y
humanos necesarios para el desarrollo de las actividades de la Subdirección.

21. Colaborar en la formulación y actualización de los manuales en el ámbito de
competencia de la Subdirección.

22. Participar en la evaluación del desempeño del personal a su cargo en las tareas de
fiscalización. as¡ como procurar que éste cumpla con el mismo.

23. Participar en los comités que se integren para el fortalecenlento Jntemo del Órgano
. Superior de Fiscalización.

24. Elaborar las propuestas de mejora para el fortalecimiento del área a su cargo.

25. Desempeñar las comisíones y representaciones que le confiera el Subdirector.

26.las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables o le asigne el
Subdirector,

8.1.4. COORDINACiÓN DE FISCALIZACiÓN Y EVALUACiÓN A LOS RECURSOS.
FEDERALES:

Superloe Inmediato: Coordinador de Fiscalización y Evaluaci6n a Jos
Recursos Federales.

Unidades Dependientes: Departamento de Físcalizaci6n y Evaluación a los·
Recursos Federales de Poderes y. Órganos
Autónomos.
Departamento de Fiscalización y Evaluaci6n a los
Recursos Federales de Municipios.

Objetivo:

Verificar y comprobar el ejercicio del gasto público a través "de revisiones a las
operaciones financieras y presupuestales de los recursos públicos federales'
transferidos al Estado, Municipios y, en yeneral, a cualquier entidad, persona tistes
o moral. pública o privada, que haya recibido, administrado, manejado. aplicado o
ejercido recursos públicos federales que estos se realicen en apego a la legislación
y normatividad establecida al efecto, conforme a las normas, procedimientos
legales, contabtes y financieras que permitan darte a la Cuenta Pública claridad,
transparencia y congruencia para su revisión por parte del Congreso del Estado y
evaluar el cumplimiento final de objetivos y metas de los programas Estatales y
Municípales a efecto de verificar el impacto de los mismos.--Función General:

Fiscalizar, revisar y evaluar, conforme a las disposiciones legales aplicables y a los
Programas Aprobados los recursos públicos federales transferidos al Estado,
Municipios Y. en general, a cualquier entidad. persona física o moral. pública'· o
privada. que haya recibido. administrado, manejado, aplicado o ejercido recursos
públicos federales.

Funciones Específicas:

1. Elaborar y proponer en coordinación con las areas normativas y operativas del
Órgano Supeñor de Fiscalizaci6n del Estado la propuesta del Programa Anual de
Auditorías, Visitas e Inspecciones y Programa Anual de Actividades Generales.

2. Elaborar y proponer el Prográma Específico de Auditarla, correspondiente a la
Coordinación de conformidad a los lineamientos que en esta materia estén
estabjecicos.

3. Coordinar la planeaci6n, programación y ejecución de los programas de auditorías
diversas a los entes fiscalizados.

4. Proponer adecuaciones al alcance de las auditorías que se estén realizando.

5. Recepcionar y analizar los informes, reportes y la Cuenta Pública comprobada
rernitidcs por los entes fiscalizados.

6 Determinar con base al Informe de Cuenta Publica de los Poderes del Estado,
Organismos Desconcentrados, Descentralizados. Órganos Autónomos y
Gobiernos Municipales, si se está dando curnptimiento a los Programas, objetivos,
metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados en función de k>s
indicadores estratégicos aprobados en los presupuestos respectivos. determinando
los hallazgos y observaciones que resulten.

Supervisar las actividades de los auditores en las visitas, inspecciones, compulsas
y auditorias, en la elaboración de los papeles de trabajo y actas circunstanciadas.
que justífiquen las acciones de revisión y ñscallzeclón.

8. Elaborar las auditorías solicitadas por la Audltoria Superior de la Federación.

9 Elaborar los informes referentes a Jos fondos que integran el Ramo General 33,
solicitados por las diversas autoridades.

10. Servir de entace entre las autoridades Federales y el 6rgano Superior de
Fiscalización del Estado.

11. Dar seguimiento a las observaciones del Ramo General 33. conteoidas en el
Informe de Resultados emitido por la Auditoría Superior de la Federadon. con
motivo de la fiscalizaci6n Superior de la Cuenta Pública en el Estado.

12. Elaborarlos pliegos de observaciones que se notificarán a 105 entes fiscah:.able.s
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solventaciones derivadas del pHego de observaciones.

rJi:-ección de Asuntos Jurldicos la información correspondiente
1 . de los expedientes relacionados con los Procedimientos de
-is al. :<; Resarcitoria

tr :: el contenido de los Informes de Resultado de la Revislór-
'.1 Cuenta Publica Anual.

:18' ',~;jinador sobre el avance de 'as activtdades a su cargo.

)f ")ción y la preparación del expediente de las observaciones no
13::-

:N -:',araci6n de los diversos,lnformes y Documentos necesarios para
," ,."l al Inlorme de Resunado de la Revisión y Fiscalización de la

ru tal que emitirá la Auditorla Supeñor de la Federaci6n.

y presentar a la Dirección de Asuntos Jurldicos, la
sustente tas irregularidade'S que detecte en las visitas,

ntortas, para su revisión en el aspecto legal. debiendo infCJrmar
{

;:'} ~~rL~r JOS requerimientos y euestionamientos derivados de la revisión a

'"ioos y Financieros, efectuada por los integrantes de las
"'::~;)ras de Hacienda del H. Congreso del. Estado, en su caso.

.ernpeño de las atribuciones asignadas al Coordinador.

2:¿ ;;;ciLierimientos de recursos -materiales y humanos necesarios para el
actividades de la Coordinaci6n.

2:) en l. (~aso, a la Dirección de Asuntos Juridicos y a la de Administración,
21 ' ... " \¡am'-~'nto de actas administrativas, apercibimientos, exhortos. así como

nt;:¡r procedimiento correspondiente al personal a su cargo, por el
-n el desempeño de su empleo, cargo o comisión previo
nandos superiores.

24 y i ,~. ner actualizados Jvs manuales en el ámbito de competencia de la
rclór..

25 .aluacíón del desempello del personal a su cargo en las tareas de
.orno procurar que éste cumpla con el mismo.

'omites que se integren para el fortalecimiento Interno del Órgano
;:ización.

.rroilo de cursos de capacitaci6n conforme a las facultades a su

\j ;:''-1uestas de mejora para el fortalecimiento de la Coordinación.

';' comisiones y representaciones que le confiera el Coordinador.

L - le confieran las disposiciones legales aplicables o le asigne el

Ti )~Fl" ""'NTO DE FISCALIZACIÓN Y EVALUACiÓN A LOS RECURSOS
.::": .\" "Ce PODERES y ÓRGANOS AUTÓNOMOS:"'----.

Inmediato: Coordinador de Fiscalización y Evaluación a los
Recursos Federales,

.nprobar el ejercicio del gasto público a través de revisiones a las
;,~,., .cleras y presupuestales de los recursos públicos federales

.rado, Municipios Y. en general, a cualquier entidad, persona física
;) privada, que haya recibido, administrado, manejado, aplicado o
públicos federales que estos se realicen en apego a la legislación

·~:;tablecida al efecto, conforme a las normas, procedimientos
,'es y financieras que permitan darte a la Cuenta Pública claridad,

y ~(lngruencia para su revisión por parte del Congreso del Estado y
',niento final de objetivos y metas de los programas Estatales y

-cto de verificar el impacto de los mismos.

.. ': evaluar, conforme. a las disposiciones legales aplicables y a los
"J ~os los recursos públicos federales transferidos al Estado,

;::::.neral, a cualquier entidad, persona física o moral. pública o
, recibido. administrado, manejado, aplicado o ejercido recursos

coner en coordinación con las áreas normativas y operativas del
A J. Fiscalizaci6n del Estado la propuesta del Programa Anual de

~ :nspecciones y Programa Anual de Actividades Generales .

.~oner el Programa Especifico de Auditoría, correspondiente a la
conformidad a los lineamientos que en esta materia estén

. czción, programación y ejecución de los programas de auditorlas
¡iscalizados.

~;al alcance de las auditarlas que se estén realizando.

'os informes, reportes y la Cuenta Pública comprobada
;:::-.:::alizados.

..

6 Determinar con base al Informe de :uenta Pública de los Poderes del Estado,
Orqarusmos Desconcentrados, Dc-scerur alizados. Órganos Autónomos y
Gobiernos Municipales, si se está dando cumplimiento a los Programas. objetivos,
metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados en función de los
indicadores estratégicos aprobados en los presupuestos respectivos, determinando
los hallazgos y observaciones que resulten

7 Supervisar las actividades de los auditores en las visitas, inspecciones, compulsas
y auditorías, en la elaboración de los papeles de trabajo y actas circunstanciadas.
que justifiquen las acciones de revisión y fiscalización.

8 Elaborar las auditorias solicitadas por la Auditoría .Superior de la Federacién.

9. Elaborar los informes referentes a los fondos que integran el Ramo General 33,
solicitados por las diversas autorK:tades. ,

10, Servir de enlace entre las autoridades Federales y el Organo Superior de
Fiscalización del Estado.

11. Dar seguimiento a las observaciones del Ramo General 33, contenidas en el
Informe de Resultados emitido por la Auditarla Superior de la Federación, con
motivo de la fiscalización Superior de la Cuenta Pública en el Estado. {

12. Elaborar los pliegos de observaciones que se notificarán a los entes fiscalizables:

13. Dar seguimiento a las solventaciones derivadas del pliego de observaciones.

14. Proporcionar a la Dirección de Asuntos Juridicos la información correspondiente
para la integración de los expedientes relacionados con tos Procedimientos de
Responsabilidades Resarcitoria

15. Revisar y verificar el contenido de los Informes de Resultado de la Revisión y
Fiscalización de la Cuenta Pública Anual.

16. Informar al Co;rdinador sobre el avance de las actividades a su cargo

17.Analizar la integración y la preparac.ón del expediente de las observaciones no
solventadas.

1 B. Supervisar la preparación de los diversos Informes y Documentos necesarios para
que se agreguen al Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la
Cuenta Pública Anual que emitirá la Auditorla Superior de la Federación

19. Recabar, integrar y presentar a la Dirección de Asuntos Jurfdicos, la
doct,:mentación que sustente las irregularidades Que detecte en las visitas,

inspecciones y auditorías, para su revisten en el aspecto legal, debiendo informar
al Coordinador.

20. Asistir y atender los requerimientos y cuestionamientos derivados de la revisión a
los Informes Técnicos y Financieros. efectuada por los integrantes de las
Comisiones Inspectoras de Hacienda del H. Congreso del Estado, en su caso.

21. Coadyuvar en el desempeño de las atribuciones asiqnadas al Coordinador,

22. Elaborar los requerimientos de recursos materiales y humanos necesarios para el
des.arroílo de las actividades de la Coordinación.

23_ Solicitar. en 5U caso, a la Dirección de Asuntos Jurídicos y a la de Administración,
el levantamiento de actas administrativas, apercjbimlentos, exhortos. asl como
instrumentar el procedimiento correspondiente al personal 8 su cargo, por el
incumplimiento en el desempeñe de su empleo, cargo o comisión previo
conocimiento de mandos superiores

24. Formular y mantener actualizados los manuales en el ámbito de competencia de la
Coordinación

25. Participar en la evaluación del desempeño del personal a su cargo en las tareas de
fiscalización. asi como procurar que éste cumpla con el mismo

26. Participar en los comités que se integren para el fortalecimiento interno del 6rgano
Superior de Fiscalización.

27.Proponer el desarrollo de cursos de capacitación conforme a las facultades a su
cargo.

28. Elaborar las propuestas de mejora para el fortalecimiento de la Coordinación.

29. Desempeñar las comisiones y representaciones que le confiera el Coordinador.

30. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables o le asigne el
Coonfinadcr.

6,1.4'z. DEPARTAMENTO DE FISCALIZACiÓN Y EVALUACiÓN A LOS RECURSOS
FEDERALES DE MUNICIPIOS:

Superior Inmediato: Coordinador de Fiscatiz ación y Evaluación a les
Recur sos Federale s

Objetivo:

Ejecutar las revisiones a les entes que ejerzan recursos públicos de aportaciones
federales conforme a las no •.mas. procedirnientos legales, contables y financieras
qte permitan darle a la Cuenta Pública claridad. transparencia, congruencia; as!
como evaluar el cumplimiento final de objetivos y metas de los Programas
Estatales y Municipales a efecto de v;:riflcar el impacto de los rmsrnos

Función General:

Coordinar, supervisar y revisar los tabajos y actividades de fiscalización en las
fases de la auditoria. que realicen los grupos de trabajo. elaborando los informes
de supervisión correspondiente, as¡ como dar seguimiento a los acuerdos
determinados por el Coordinador

Funciones Especificas:

1. Participar en la elaboración d,=1 croe-arr-a ¡·nu.-,l de Auditorias Visitas e
Inspecciones. de conforrrndad a :.;:, lineormer.rcs que en esta materia estén
establecidos
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2. Colaborar con los grupos de trabajo en la planeación. programación y ejecución de
los programas especificas de auditorías a los entes fiscalizables.

3. Proponer adecuaciones al alcance de las auditarias donde asl se requiera.

4. Determinar con base al Informe de la Cuenta Pública de los Poderes del Estado,
Organismos Desconcentrados, Descentralizados, Órganos Autónomos y de los
Gobiemos Municipales, si se está dando cumplimiento a los programas, objetivos,
metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados en función de los I

indicadores estratégicos aprobados en tos presupuestos respectivos. determinando
los hallazgos y observaciones que resulten.

5. Supervisar la revisión y análisis de 'a Ley de Ingresos y el Presupuesto autorizado
anual de los Poderes del Estado, Organismos Desconcentrados, Descentralizados,
Órgan.os Autónomos y Munic~pios.

6. Supervisar la recepción de los infonnes y reportes de la Cuenta Pública remitidos
por los Poderes del Estado, Organismos Oesconcentrados, Descentralizados,
Órganos Autónomos y Municipios.

Supervisar la clasificación e integración de los expedientes de papeles de trabajo,
cédula' de observaciones y la documentación que se deriven de las auditarlas,
visitas e inspecciones practicadas. Para su archivo y salvaguarda de acuerdo con
las disposiciones aplicables.

8 Formular los proyectos de pliego de observaciones determinadas a los entes
fiscalizados asignados al Departamento.

9 Dar seguimiento alas solventaciones derivadas del pliego de observaciones,

10, Revisar el seguimiento a las solventaciones derivadas del pliego de observacíones.,

11. Revisar los informes parcíales o finales como consecuencia de las audito(Q;J
practicadas.

12. Informar al Coordinador sobre el avance de las actividades a su cargo.

13. Supervisar la integración y la preparación de los expedientes de las observaciones
no solventadas

14. Coordinar la preparación de los diversos documentos necesarios para la
elaboración del Informe de Resultados o informe Técnico Financiero de la Cuenta
Publica de los entes fiscalizados

15.Apoyar, en la atención de los requerimientos y cuestionamientos derivados de la
• revisión a los Informes Técnicos Financieros efectuados por los integrantes de las

Comisiones Inspectoras de Hacienda del H. Congreso del Estado. en su caso.
16. Coadyuvar en el desempeño de las atribuciones asignadas al Coordinador.

17. Participar en la elahorución de los requerimientos de recursos materiales
humanos, necesarios para el desarrotío de las actividades del Departamento.

18. Colaborar en la formulación y actualización de los Manuales en el ámbito de
competencia de la Coordinación.

19. Participar en la evaluación del desempel'\o del personal a su cargo en las tareas de
fiscalización, as! como procurar que este cumpla con el mismo,

20. Participar en los comités que 51::! int~ para el fortalecimiento interno del Órgano
Superior de Fiscalización. -r-,

21. Elaborar las propuestas de mejoras para el Iortatecírruento del Departamento a su
cargo.

22. Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurídicos para la integración de los
expedientes relacionados con ios procedimientos de responsabilidades
re~rcitoria,

23. Desempeñar las comisiones y representaciones que le confiera el Coordinador.

24.las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables o le asigne el
Coordinador

B.1.1.1.1
B.1.1.2.1
B.1.1.3.1
B.1.2.1.1
B.1.2.2.1
B.1.3.1.1
B.1.32.1
8.1.4.1.1
B.1.4.2.1

JEFE DE GRUPO DE AUDITORíA:

Superior Inmediato: Jefe Je¡ Departamento de Fiscalización y Evaluación a
Depe idencias y Entidades Paraestatales 1.
Jefe del Departamento de Fiscalización y Evaluación a
Dependencias y Entidades Paraestatales 2.
Jefe del Oepartamento de Fiscalización y Evaluación a 105

Poderes Jwdicial. Legislativo y 6rganos Autónomos.
Jefe eJel Departamento de Fiscalización y Evaluación a
Munirjpios de las Regiones Rios y Sierra 1.
Jefe del Departamento de Fiscalización y Evaluación a
Muni .ipios de las Regiones Ríos y Sierra 2
Jefe -te¡ Departamento de Fiscalización y Evaluación a
Municipios de las Regionel Centro y Chontalpa1.
Jefe ce! Departamento de Fiscalización y Evaluaci6n a
Municipios de las Regiones Centro y Chonlalpa 2.
Jefe del Departamento de Fiscalización y Evaluación a los
Recursos Federales de Poderes y Órganos Autónomos.
Jefe del Departamento de Físcalización_y Evaluación a los-
Recursos Federales de MUnlcipios.

Objetivo:

Coordinar la ejecución del des::moHo de las auditorías, para las cuales sean
comisionados, siendo el vinculo en el Ente fiscalizable y el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, para efecto de la auditarla respectiva,

Función General:Coordinar, dirigir, vigilar, revisar y participar en la ejecución de los
trabajos de auditorlas realizados por el equipo de trabajo, tomando las ce cisiones
acertadas y medidas adecuadas a fin de emitir resultados confiables en la revisión,

Funciones Específicas:

1. Participar en los términos definidos en los documentos normativos generales del
6rgan~ sucencr de Fiscalización del Estado y en el particular de la Dirección de
Fiscalización y Evaluación Gubernamental; en los procesos de planeaci6n y
desarrollo del Programa Anual de Auditorias.,Visitas e Inspecciones del ejercicio que
corresponde; ,

2. Elaborar y proponer a su superior jerárquico. y en su caso suscribir, la
documentación necesaria para requerir la información y documentación necesarios
para la planeación y ejecución de las auditorlas;

3. Participar en la revisión, análisis y evaluación de la información contenida en los
informes mensuales de Autoevaluación y de Cuenta Pública, en la formulación de
los proyectos de Informes del Resonado de la fiscalización de la Cuenta Pública, en f
el marco de sus respectivos ámbitos de competencia; ~

4. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a
particulares, personas flsicas o morales. únicamente para exigir la exhibición de los
libros, papeles, contratos, convenios, nombramientos, dispositivos maglléticos o
electrónicos de almacenamiento de información, documentos y archivos
indispensables para la realización de sus investigaciones. sujetándose a las leyes
respectivas y a las formalidades establecidas para los catees, con motivo de la
fiscalización de la Cuenta Pública;

5. NotiftCar o en su caso apoyar en conjunto con los Jefes de Grupo de la Dirección de
Audítorla Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión pública, la notificación de la
orden de áuditoria a los Entes sujetos a fiscalización.

6, Diligenciar las actas inicial, parciales y final, que se requieran en la práctica de la
• auditorla.

7. Examinar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen
alguna irregularidad;

8. Requerir la informaci6n o documentación necesarias para llevar a cabo de manera
correcta la práctica de las auditorlas.

9. Coordinar y participar en la revisión, análisis y evaluación, de la información y
documentación proporcionada con motivo de la planeación, desarrollo de las
auditorlasy seguimiento para la atencíón de las acciones promovidas;

10. Obtener durante el desarrollo de las auditorias que se practiquen, el soporte
documental de las observaciones que se determinen en copias certificadas o bh"li
cuando consideren conveniente obtener, copia de los documentos originales que
tenga a I~ vista y certificartas, me~iante cotejo con sus originales;

t t.Recabar, integrar y presentar a su supetfor jerárquico, la documentación necesaria
para, ejercitar las acciones legales que procedan como resultado de las
irregularidades que se detecten en las auditorlas Que practiquen, la cual cuando asl
se requiera. deberá ser certificada por la enlidad fiscalizada o por el propio servidor
público que practique la revisión:

12. Coordinar y participar en la integración de los expedientes de las auditarlas
practícadas, para su archivo y salvaguarda, de acuerdo con las dlsposiciones
juridicas aplicables. verificando que a través de los papeles de trabajo. cédulas de.
observaciones y la documentación que se derive de las mismas, se garantice el
soporte adecuado de los resultados obtenidos;

13. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico ~s observaciones,
recomendaciones y acciones debidamente motivados y fundamentadas,
estableciendo claramente el requerimiento de cada una de ellas que, en el ámbito
de su competencia; se deban formular a las entidades fleceílzedes:

14. Participar en la elaboración de los proyectos de pliegos de observaciones y vigilar la
integración de los expedientes respectivos para tal fin;

15,Apoyar los trabajos relativos a la elaboración de los 'nformes Técnicos Financieros
derivados de la Fiscalización Superior a la Cuenta Pública;

16. Apoyar los trabajos relativos a la elaboración de los Informes de- Evaluación
derivados de la fiscalización a los Informes de Autoevaiuací6n presentados por los
Entes fiscalizados,

17. Participar en el seguimiento y conclusión de las recomendaciones y acciones
promovidas.

18. Análisis de documentales derivados de procedimientos instaurados a servidores
públicos a requerimientos de la Dirección de Asuntos Jurfdicos;

19. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables o le asigne su
superior jerárquico.

B.1.1.1.1.1 AUDITOR:
B.1.1.2.1.1
B.1.1.3.1.1
B.1.2.1.1.1
B.1.2.2.1.1
B.1.3.1.1.1
B.1.3.2.1.1
B.1.4.1.1.1
6.1.4.2.1.1
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Superior Inmediato: Jete de Grupo de Auditarla.

Objetivo:

Ejecutar las auditadas de manera eficaz y eficiente, garantizando la corree" 1

revisión de la misma, emitiendo una opinión técnica profesional de los resultados
de las operaciones del ente fiscalizado.

Función General:

Llevar a cabo auditorías sujetándose a lo dispuesto en las disposiciones legales
reglamentarias y normativas existentes.

Función Específica:

1. Realizar las auditorías para las cuales sean comisionados;

2. Apoyar los trabajos para establecer la muestra a fiscalizar conforme las guias
establecidas al efecto;

3. Diligenciar las actas inicial, parciales y final que se requieran en la práctica de la
auditorla.

4. Investigar, en etárrbtto de su competencia, los actos u omisiones que impliquen
alguna irregularidad;

5. Revisar y evaluar la información y documentación que se les proporcione en la
práctica de las auditarlas;

6. Recabar y elaborar los papeles de trabajo correspondientes a cada auditarla;

7. Elaborar las cédulas de observaciones y proponer las acciones necesarias para su
atención, que se deriven de la práctica de las auditarlas en las que participen;

8. Elaborar el Proyecto de Informe de las auditorías en las que participen;

9. Integrar, organizar, clasificar, archivar y salvaguardar, de acuerdo a las
disposiciones aplicables, 'os expedientes de las auditarlas en las Que participen,
con los papeles de trabajo. cédulas de observaciones y la documentación que se
deri v e de las mismas;

10. Verificar el cumplimiento de parte de la entidad fiscalizada det marco legal y
normativo de sus procedimientos administrativos;

11.Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas para su atención
derivada de las auditorías en que participaron y promover su atención y desahogo;

12. Obtener durante el desarrollo de las auditarlas que se practiquen, el soporte
documental de 'las observaciones que s~ermjnen en copias certificadas o bien
cuando consideren conveniente obtener, copia de los documentos originales que
tenga ala vista y certificarlas, mediante cotejo con sus originales;

13. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico, la documentación necesaria
para- ejercitar las. acciones legales que procedan como resultado de las
irregularidades que se detecten de las auditorías que practiquen, la cual cuando
así se requiera, deberá ser certificada por la entidad fiscalizada o por el propio
servidor público que practique la revisión;

14. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico, los proyectos de
pliegos de observaciones e integrar los expedientes técnicas respectivos para tal
fin;

15. Apoyar los trabajos relativos a la elaboración de los informes de evaluación
derivados de la fiscalización a los Informes de Autoevaluacíón presentados por los
Entes fiscalizados; .

16. Apoyar los trabajos relativos a la elaboración de los Informes Técnicos Financieros
derivados de la Fiscalización Superior a la Cuenta Pública.

17.Las demás que le confieran las disposiciones legales aoncabies o le as.qne su
supeEi.or jerárquico.

8.2, DIRECCiÓN DE AUDITORíA TÉCNICA Y EVALUACiÓN A
PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA.

1. ESTRUCTURA ORGÁNICA

Dentro -íe la Estructura Orgánica del Órqano Superior de Fiscaíiz ac.ón ce! Estado
corresponde a esta Dirección la siguiente identificación y nomenclatura

B.2. Dirección de Auditcj-ia Técnica y Evaluación a Proyectos. C'2' Inversión
Pública.

8.2.0,1. Departamento de Control y gestión Ao-t-tn.str attva

8.2.1. Subdirección de Auditoria Técnica y Évatuación d p~vy:,:"·~,-::s,~~
Inversión Pública a Poderes y Orear-os f\\j;'::;:~C'~~l:::h

8.2.1.1 Departamento de Auditorla. S~.:;::,-::".ISlj'l ¡ i~·.:\rd;'~i.n a 'a
Obra Publica a Poderes y Órqnnos Autcnorros

9.2.1.2 Departamento de Auditaría, Supervisión f E;éll.Ja-:l::n él

Proyectos Productivos.

8.2.2 ~)ubd¡reccion de AUditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de
tnvervíón Pública a Municipios

8.2.2,1 Departamerto de Auditarla, Supervisión y Evaluación a la
Obra Pública a Municipios de las Re-jlones Centro y
Chontalpa

B 2.22, Departarner.to de Auditoría, Supervisión y Evaluación a la
Obra Pública a Municipios de las Regiones Ríos y Sierra.

B 2.2 3 D2'partamento de Precjos Unitarios.

8,2.0.1.1 Jefe de Grupo de Auditoría
B2111
8212 1
fl.2.21 ,
B222',
R2 2 31

8.2.0.11.1 Auditor
B2.1.1.1.1
B2.1.2.11
B 2 2.1.1.1
8.22.2.1.1
B 2 23.1.1

2. ORGANIGRAMA

Nota Los Deoa.ternentos de fa
Subdirecciones Que dependen de la
Dirección de AUditarla Técmca 'f
Evaluación a Proyectos de tnversíón
Pública, tienen a su cargo Jefes de
Grupo de AudItarla y Auditores y las
facultades de arnbcs. se cescr.oen as
adelante

3 OBJETIVO

Comprobar que: la plane ación, adjuuicación, ejecución e inversión financier e en los
proyectos de inversión pública se hayan ajustado a las leyes y normas apticabtes: a
~in de que la; erog aciones correspondientes estén razonablemente comprobadas y
Just!flcadas; y. que los trabajos S~ hayan efectuado con eficiencia. eficacia y
economía requendas, as¡ rnisr-io " dar seguimiento 3 13S accrone s y
recornenoac.or-es de 'a función sustantiva del Órgano y evaluar les programas
establecidos y el Q'C!ser'ipeño en la aplicación de! erario por los entes r:scalizables.

.1. ATRIBUCIONES

Las facultades J€,l Director de ,A,'Jiítorla Técnica y Evaluación a Proyectos de
lnver s.ón PIJb:iC3, se encuentran contenidas en los articolo s 19 I 21 del
Reglamento Interior del Órqano Sup erior del Fiscalización del Estado

S. FUNCIONES

DIRECCiÓN DE ,"J(JlTOqi4 TFCNICA y EVALUACiÓN A PROYECTOS DE INVERSiÓN
?U8L1CA:

Sup e ric-r .nrno dio t o: Fi:'-,.at Especial

unidades Oependi:~nt~s: Departamento de Control
;·dministrativ3.

gestión
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Subdirecc Ión de Auditoria Técnica y Evaluación a
Proyecto; de lnvor sión Púc!icJ a Poderes y
Órganos r.utonornos

Departamento de Auditorla. Suoervisión
Evah-ación a la Obre Públ<:a a Poderes
Orqa 'lOS Autónomos.
Depe rtamento d-e A'Jdítc·r!a, Supervisión
Eval'nci6n a Proye-ctos Prod .ictivos.

Subdirec:lon de Auditoría Técni':a y Evaluación a
Proyectes de irwerslón Pública a Municipios.

Dep.rrtarnento de Auditori.s, Supervisión y
Eval racrón a ia Obra Pública a M!Jnicipios de
ta s F cp-or-es Cent.o y Chontnlpa.
Oep -narnento de Auditcrl a, Supervisión y
EVaIJ<Ki6n él 13 Obra Pública a Municipios de
las f<'Jgiones Rlos y Siew~
Dep vtarnertto de Precios Unitarios.

Jet<> de Gru¡:,c; de Aucitc:la

Función Goneral:

Coordinar en apego a los Manuales ce Procedimientos, r~~arlual€s de Audrtor!a y
Código de Ética elaborados por el ÓrgéHlc Superior de Fiscatt-ación del Estado y a
las leyes y Reglamentos de esta lnst tución y demás en la r-iater¡a de auditoría y
supervisión a efecto de desarrollar un trabajo con resu'tados profesionales,
eficientes, eficaces y transparentes en la revisten de Ccentas relativa a los
proyectos de inversión pública

Funciones Específicas:

1. Coordinar la elaboración y aplicación de auditortas. visita-, inspecciones. análisis
de precios unitarios y compulsas a fin de comprobar que la planeaci6n,
programación, presupuestactón. adju jicBción, ejecución y aphcaci6n del gasto en
las obras públicas se hayan ajustado .! la legislación y a la no' ruatividad aplicables

2. Coordinar y dar seguimiento al plieg(J de observaciones y recomendaciones sobre
las revisiones o auditorías practicadas a los entes fiscalil.a~:,le<:

Coordinar la" elaboraci6nde las causas de no sotveruación derivadas de las
observaciones trimestrales realizadas a los diversos Entes fiscalizados, para su
posterior captura y determinación en los pliegos de cal gas por parte de la Dirección
de Asuntos Jurídicos.

4. Coordinar la elaboración anual de informes técnicos, evaluaciones trimestrales o
informes de los municipios y Poderes del Estado establecidos por Ley o solicitados
por las Comisiones Inspectoras de Hacienda del H. Congreso del Estado referente
a los proyectos de Inversión Pública

5' Coordinar y dar seguimiento a la recepción y revisión de la Cuenta Pública de los
entes sujetos a fiscalízaci6n en sus ¡:'r~ctos de inversión pública.

6 Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurídicos en la integración de expedientes
sometidos al proceso de responsabilidades par irregularidades en proyectos de
Obra Pública y de Promoción y Fomento.

7. Solicitar o requerir a terceros la documentación e información necesaria con el fin
de comprobar el cumplimiento de la~~disposiciones legales.

8. Elaborar y coordinar para el cumplimiento final de los objeti~os y metas fijadas en
los programas anuales respecto a la supervisión y auoitorla a proyectos de
inversión pública.

9. Coordinar e implementar sistemas, procesos o papeles de trabajo. etc., que
permitan controlar y guiar al personal de las diferentes áreas de trabajo a eficientar
sus funciones con \a mayor optirniz ación de los recursos materiales y humanos sin
decremento de la calidad de resultados.

10.Promover la capacitación del pereooet de la Dirección y los entes fiscalizados en
materia de proyectos de inversión pública

11. Coadyuvar o aplicar las demás que confieren las disposiciones legales aplicables o
le asigne indistintamente en térrrvnos legales el Fiscal Especial o en su caso, el
Fiscal Superior.

12. Coordinar los planes de trabajo anuales de la Dire cc.ón con s-us respectivos
alcances, requerimientos, costos, metas, etc

13, Las demás que le confieran las disposiciones lega~e<-aplicables o le asigne su
superior jerárquico. _

B.2.0.1. DEPARTAMENTO DE CONTROL Y GESTIÓN ADMltlISTRATlVA:

Superior Inmediato: DIrector de AJ¿itoria Técnica y Eve¡!uacién a Proyectos de
Inversión Púb1 C-~

Objetivo

Efectuar control administrativo en cenera'. c:Jcrj:nar las trabajos de la Dirección en
10 referente a informes tnrnestrate s anuales, etaooración, integración, control y
archivo de toda documentación referente a las are as cue integran la Dirección,
trámite de comprobación de recursos para tr astaoo y e·;t3.ncia del pe':'50nal que
fiscaliza y efectúa auditoria a los F-.n:esfisoatiz able s , cocrornar el cumphmiento de
Ley en el sentido de realizar la ~:\JardC\y custodia de la documentación ~enerada
por la Dirección y coadyuvar cc r, Ié\S der:-,á'.' d¡~.pos'c¡"'nes teo ates apücables o
designadas por la Dirección o Su-xtuección

Función General:

C00fdin~r :=Idministrativamente tos trabajos de elaboración, integración, control y
archivo de t('ld~documentación referente a las afeas que ¡nley'an la Direcoión de
Audrtorla Técnica'y Evaluación a Proyectos de Inversión Pública.

Funciones Específicas:

Coordinar el control y archivo de todo oficio rernítldo para llevar a cabo visitas de
supervisión, realizar auditoría O seguimiento, asl como las observaciones
documentales y físicas derivadas de diversos trabajos de auditoría realizados a
proyectos de inversión pública por la Dirección de Auditarla Técnica y Evaluación a
Proyectos de Inversión Pública

2. Coordinar el control y archivo de la documentación oficial recibida en la Dirección
de Audüorta Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Pública de cada ente
fiscalizado que permita identificar la documentación soporte de las solventaciones
derivadas de las observaciones a proyectos de inversión pública, las demandas
ciudadanas, las instrucciones de las Con1'isiones Inspectoras de Hacienda del H.
Congreso, del Fiscal Superior y Especial, etc.

Solicitar y Comprobar los recursos otorgados para el traslado, estar .cia y
alimentación en los lugares donde se efectúen los trabajos del personal qUE; realiza \,
visitas de supervisión, auditarlas, recorridos con las Comisiones tnspectoras de
Hacie~da del H. Congreso del Estado y por instrucciones del Fiscal Superlor y
Especial

Coord¡n~r la elaboración de las evaluaciones en formato, cuadros y cédulas
establecidas a efecto de dar presentación y lectura al documento de informe
trimestral

5. Capl"ra en el Sistema Integral para la Gestión Auditoría (SIGA) de actas de
supervisión física derivado de las auditortas realizadas a los entes fiscalizados
Municipales y Poderes del Estado para generar Cédulas de observaciones.

6. Coordinar la ela~rac¡ón de los formatos para asentar en los mismos, el resuttado
del análisis de las soiventaciones derivadas de las observaciones trimestrales
realizadas a los diversos Entes fiscalizados, para su posterior captura y
determinación de pliegos de cargos.

7. Coordinar el cumplimiento a la ley en el sentido de efectuar la guarda y custodia .de
toda la.. documentación generada por la Dirección de Auditoría Técnica y
Evalu':i~lün a Proyectos de Inversión Pública del Órgano Superior de Fiscalización
para su consulta o resguardo.

Coo.rdinar el control y archivo de los expedientes originales, resultados de
auditorías por ejercicio anual efectuadas por la Dirección de Auditoría Técnica y
Evatuación a Proyectos de Inversión Pública.

S. Elaboración de informes requerídos por la auditoría superior de la Federación,
respecto a los recursos del ramo 33 Fondo 111y Fondo IV, ejercidos parlas diversos
Entes Fiscalizados.

10.Coadyuvar con las diferentes áreas que integran la Dirección en la elaboración de
tos planes de trabajo anuales.

11. Coordinación y seguimiento a los procesos de elaboración y, resultados de
ínformación generados a través de sistemas de Informática de fa Dirección de
Auditoria Técnica y Evaluación a Proyectos de lnversión Pública.

12. Coadyuvar o aplicar las demás Que conñeren las disposiciones legales aplicables o
te asigne indistintamente en términos légales el Director.

B.2.1. SUBDIRECCiÓN DE AUDITORIA TÉCNICA y EVALUACiÓN A PROYECTOS
DE INVERSiÓN PÚBLICA A PODERES Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS: '

Superior Inmediato: Director de Auditorla Técnica y Evaluación a
Proyectos de Inversión Pública.

Unidades Dependientes: Departamento de Auditoría, Supervisión y
Evaluación a la Obra Pública a Poderes y Órganos
Autónomos.
Departamento de Auditoría. Supervisión y
Evaluación a Proyectos Productivos.

OBJETIVO:

Coordinar la Plane ación, Ejecución e Informes de Flscalización de Proyectos de
Inversión Pública realizadas a los _Entes de los 3 Poderes del Estado". y Órganos
Autónomos en apego a los Manuales, Lineamientos, criterios y Código de Ética
elaborados por el OSFE y demás en materia legal de la Audrtoria y supervisión a
fin de comprobar que las erogaciones del gasto apücabte estén razonablemente
comprobadas y justificadas; y los trabajos se hayan efectuado con eñcíencs,
eücacia y economía en base a los proqrarnas e~tablEcidos en tos Entes Auditados.

FUNCiÓN GENERAL:

Coordinar los trabajos ove realizan los Jefes de Departamento, Jefes de Grupo,
auditores y personal administrativo en general que intervienen en la realización de
las auditorías para comprobar que la planeación, programación. presupuestación,
adjudicación, ejecución y control interno del uso de los recursos aplicados en los
bienes muebles e inmuebles del Gasto de Inversión Pública en obras de
infraestructura o Proyectos Productivos .Agropecuarios que forman parte de la
muestra a auditar, se hayan ajustado a las Leyes y Normas aplicables; asl como
coordinar la elaboración de infc.rmes trimest!"2~8~: y anuales de los Poderes del
Estado y Óíganos Autónomos.

FUNCIONES ESPECíFICAS:

1. Coordinar el análisis de los Informes de Autoevaluacíón trimestrales.

Coordinar con el personal técnico la selección de proyectos y/o acciones factibles
de supervisar reportadas come conctuidas , contenk!as en los documentos de
autoeva!uaciones trimestrales remitidas por los tres Poderes y Órganos
r.onstitucionalmente Autónomos.
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3. Coordinar que mediante muestreo estadisttco. se seleccione la muestra de
proyectos y/o acciones a fiscalizar. del universo de proyectos reportados con g?~~0

ejercido al cierre del ejercicio presupuestal correspondiente.

4. Programar y ordenar la elaboración de los oficios de notificación de inicio de
auditoría de los de-íos tres Poderes y Órganos Constitucionalmente Autónomos.

5. Coordinar la elaboración y cumphrnlento del Programa de Especifico de Audñortas
de los entes de los tres Poderes y Órganos Constitucionalmente Autónomos.
ejecutadas con las diversas fuentes de recursos

6. Acordar con el Director estrategias de auditoría y fis caliz ación de acuerde al
programa establecido.

7. Coordinar con los diferentes Oepartamentos las acciones que habrán de analizarse.

8. Revisión y análisis de las actas de supervisión levantadas por los Auditores como
resultado del trabajo de fiscalización de obras en campo.

9. Dar seouimiento a las auditarlas, visitas, inspecciones y compulsas a fin de
comprobar que la planeación, programación, presupuestación, adjudicación,
ejecución y aplicación del gasto en la adquisición de bienes inmuebles (Terrenos),
obras de infraestructura o proyectos productivos aqropecuarios, se hayan ajustado
a la legi!lación y 8 18 normatividad eplicabtes.

10. Coordinarlos trabajos de elaboración de pliego de observaciones

11. Dar seguimiento al pliego de observaciones y solventaciones resultado de la
supervisión física de proyectos y/o acciones para determinar las causas de
sotventaci6n y posible pliego de cargos.

12. Verificar el cumplimiento de la legislación aplicable en la materia.

13. Atender a funcionarios Estatales

14. Elaborar informes (narrativos) trimestrales resultado de las auditorías realizadas.

15. Coordinar al personal de informática y administrativo en la realización de pliegos de
observaciones, causas de no solventación e Informe de Resultados, etc. de los
entes de los tres Poderes y Órganos Constitucionalmente Autónomos del Estado,
ejecutadas con las diversas fuentes de recursos.

16. Coordinación y seguimiento a la elaboración de dictámenes técnicos derivado de
proyectos señalados en pliego de cargos.

17. Coadyuvar con las diferentes áreas que integran la Dirección en la elaboración de
tos planes de trabajo anuales.

í8.Dar seguimiento que los trabajos de auditorta se hayan apegado a la gula de
audAt0ria a proyectos de inversión pública.

19.0rganizar el seguimiento a las obras excluidas de calificación de cuenta pública de
ejercicios anteriores, de los entes de los tres Poderes y Órganos
Constitucionalmente Autónomos, ejecutadas con Ias diversas fuentes de recursos.

20.Asistir a la Primera Comisión Inspectora de Hacienda en cuanto a la revisión de
expedientes técnicos y programas de supervisión Iistca.

21. Atender las eventualidades ordenadas por el Director.

B.2.1.1. OEPARTAMENTO DE AUDITORíA, SUI'f:RVISIÓN y EVALUACiÓN A LA OBRA
PÚBLICA A PODERES Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS:

Superior Inmediato: Subdirector de Auditorla Técnica y Evaluación a Proyectos de
Inversión Pública a Poderes y Órganos Autónomos.

Objetivo:

Verificar que la planeaci6n, programación, presupuestación, adjudicación.
ejecución y aplicación del gasto en los proyectos de infraestructura de obra pública
y servicios relacionados con las mismas que forman parte de la muestra a fiscalizar
y auditar, ejecutados- por las diversas dependencias del poder Ejecutivo, los
Poderes Legislativo y Judicial, asl como Órganos Constitucionalmente Autónomos,
se hayan ajustado a las leyes y normas aplicables; a fin de que las erogaciones
correspondientes estén razonablemente comprobadas y justificadas y que los
trabajos se hayan efectuado con eficiencia, eficacia y economía de acuerdo a los
Programas y Plan de Desarrollo Estatal correspondiente.

Función General:

Coordinar y evaluar que los trabajos realizados por los Jefes de Grupos y
Auditores se apeguen al Programa Especifico de Auditarla (PEAl. normalividad y
leyes aplicables durante los procesos de auditorla y supervisión de Obras Públicas
de los Poderes del Estado. asl como en la elaboración de pliego de
observaciones, pliego de carqos e Informe de Resultados.

Funciones Especificas:

1. Coordinar la elaboración de evaluaciones trimestrales a los tres Poderes y Órganos
Constitucionalmente Autónomos que realizan Obra Pública. .

2. Dar seguimiento a la selección. de proyectos y acciones factibles de supervis ...."
contenidas en los documentos de autoevaluacién trimestrales remitidas por los
tres Poderes y Úrganos Constitucionalmente Autónomos que reporten proyectos
de obra pública.

3. Determinar en base al análisis de las acciones concluidas de proyectos a fiscalizar
el alcance de la supervisión flsica a realizar en el trimestre correspondiente,
seleccionando una muestra en base a su relevancia, impacto social, económico y
demanda ciudadana entre otros.

4. Coordinar y elaborar con la participación de los Jefes de Grupo de auditoría el
programa especifico de auditarla. (PEA)

5. Coordinar la elaboración de oficios y actas de inicio de auditorías trimestrales o
anuales en su caco de la muestro dc obra nclcccionadc.

COOicina: een el Je~e de Grupo la catendaiz acíón de la sauoa de lo-, auditores a
campo ccn 01personal administrativo

Dar sequunier.tc a la fiscalización de las obras públicas muestreadas, ejecutadas
por administración directa y por contrato, asl como que se hayan realizado los
levantamientos físicos totales o muestreos

Coordinar los trabajos de auditorías. visitas e inspecciones a fin de ccmprobarque
la aplicación. plane ación. adjudicación, ejecución, operación y gasto en las obras
públicas se hayan ajustado a la legislación y a la normatividad aplicables

Coordinar conjuntamente con el Departamento de Precios Unitarios la entrega de
la documentación solicitada al ente auditado en el acta de inicio de auditada en
medio magnético y fotocopias de la muestra de precios unitarios.

10.Coordinar y programar cc-njuntamente con el Jefe de Grupo la captura del tipo de
gasto en el ente fiscalizado de la muestra a auditar.

11. Coadyuvar con los auditores de los proyectos auditados en la revisión de planos
arquitectónicos. oe taue s estructurales. instalaciones hidráulicas, sanitarias y
eléctricas, planos topográficos, perfiles, plantas y memorias descriptivas etc.de le .....)
obras muestreadas '

12.Dar secuíro.eoto que los trabajos de auo.torte se hayan apegado a la guia de
auditor¡a a proyectos de Inversión públ.ca particulannente a la obra pública y
servicios relacionados con las mismas

13_Coadyuvar con el jefe de grupo la aplicación de los procedimientos de auditorla
en cada casa según las normas establecidas.

14.Coadyuvar con el Jefe..de Grupo la revisión programática de cédulas técnicas de
las acciones e¡¡ cuanto a meta, unidad de medida, nomenclatura del proyecto,
mor.to autorizado, modalidad de inversión y ejecución.

15.Revisión de actas de supervisión de la obra muestra fiscalizadas y coadyuvar en la
entrega de dichas actas que hayan sido verificadas por la Subdirección y Dirección
para su registro en el prcqcarna SIGA.

16.En caso ceiauditonas técnica y financiera con la Dirección de FIscalización y
Evaluación Gubernamental el inicio y cierre de actas de auditorias

17.Coordinar el seguimiento a la elaboración de los hallazgos y pliego de
observaciones y recomendaciones como resultado de las supervisiones físicas y
documental a las cbras que presentan atrasos en sus programas de ejecución, _
mala calidad en el proceso constructivo - y de acabados, estimaciones de
volúmenes de obras no ejecutados, obras suspendidas, etc

18.Coordinar que el pliego de observaciones se haya realizado acorde con los
hallazgos plasmados en las actas de supervisión.

19.Coordinar el sequirnie-ito a las sotventaciones fisicas en campo y documentales
presentadas dentro del r encdo correspondiente establecidos' en el marco legal
conforme a las observaciones hechas durante los procesos de fiscalización.

20.Coordinar con el persona! de informática y administrativo, la realización de pliego
de observaciones, causas de no sotventación e informe de resultados

21.Coordinar la elaboración del mareo y álbum fotográfico que sirve como
complemento al informe de resultados del ejercicio fiscal correspondiente 1

22. Dar seguimiento que los auditores Integren los expedientes de las obras
fiscalizadas. así como los papeles de trabajo correspondientes.

23.Coordinar que los expedientes unitarios de las obras públicas auditadas estén
debidamente integrados de acuerdo a la naturaleza de cada proyecto

24.Coordinar conjuntamente con el Departamento de Precios Unitarios la integración
de papeles de trabajo consolidada de los expedientes técnicos de las obras
muestras fiscalizadas para ser llevadas al archivo.

25. Coordinar con el área administrativa el envió de expedientes técnicos de la
muestra fiscalizada, al archivo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

26. Coordinar con el Jefe de Grupo la elaboración de dictámenes técnicos de aquellos
proyectos Que fueron señalados el pliego de cargos coma resarcitorios.

27.Coadyuvar con el área jurtdica en los requerimientos de apoyo para llevar a cabo
visitas físicas de campo o valoración de documentación que hayan presentado
como pruebas y alegatos los entes fiscalizados, en los diversos procedimientos
resarcitorios O jurldicot..

28.Coordinar la entrega al Área Jurídica de los expedientes técnicos de las obras que
fueron señaladas en pliego de cargos trimestrales

29.Asistir a la Primera Comisión Inspectora de Hacienda en cuanto a la revisión de
expedientes técnicos y programa de supervisión Iisica de la obra muestra
fiscalizada y en las que en su caso sean requeridas.

30. Coadyuvar con tes diferentes áreas que intf~gran la Dirección en la elaboración de
los planes de trabajo anuales

31. Coadyuvar en las demás funciones que le confieren las disposiciones legales
aplicables o le asigne indrstintarnente en términos legales el Subdirector o en su
caso. el Director.

8.2.1.2. DEPARTAMENTO DE AUDITORIA. SUPERVISiÓN y EVALUACiÓN A
PROYECTOS PRODUCTIVOS:

Superior Inmediato: Subdirector de Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de
Inver vion Pública a Pocere s y Órganos Autónomos

Objetivo;

Verificar que fa ptaneacicn proor arnación, pre supuestaclón, ejecución y aplicación
del gasto de les Proyectos AgropecuarIos, Ac ulcolas y de Promoción y Fomento,
9ue forman parte de la muestra a fiscaliza¡ O auditar, por los tres Poderes y
Organos Constituciona'rnente Autónomos; se hayan ajustado a las leyes, reglas de
operación y normas aplicables; a fin de que las erogaciones correspondientes
estén razonablemente comprobadas y justificadas V que los trabajos se hayan



25 DE FEBRERO DE 2012 PERiÓDICO OFiCIAL 33

:,::lU,~rj'J con efICienC;2, eficacia y econornla requeridas '1 ce acuerde
¡..,r:'~Jra'Tl¿¡';estab¡~':ldc~ " pral', de dO:.t.arrcllc corre sponu.eotc-

Función General:

Coordmar y evaluar que :0$ u aba.os l€éI!izadas por los Jefes de Grvc oe y Auditores se
apeguen al PfOgral''''Ia Especi:¡cc de Au-:ii!'Jda (PEA), norrn atividad y II2Y-::s aollcabies
durante los procesos de 3 uditor! e (;1. Proyectos Agropf:"cuari0s, ;'cuicolas y de
Promoción y Fome-rte. ove r('al¡zar; io~ tres POdd€S y Orsanos Cor.stitucionalrnente
Autónorno's . asl CO[',1D f'i' Id etabora .ón de pheqc dt obs.ervacione s pheqo de cargos
e Informe de Resultados

Funciones Espe cificas :

1 Coororna: la etaoo.ac.ór, de evatua , Iones ttiruesuales a los Entes dé; los poderes
del Estado que rcaliz ar. Proyecto: A';1rOpeClJa:iC's, Acr.icctas y de Promoción )
Fomento

Ijar seguimiento a !a ::JCICCCOll de: proyectos y acciones factibles ou supervisar,
contenidas en los documentas de autoevaluación trimestr ales remitidas por los
Entes que conforman el Pode! Ejecutivo U Órqanos Autónomos que reporten
Proyectos Agropecu¡:HI:J~, Acuicota-. y de Promoción y Fomento.

Determinar en base al análisis de 1é.5acciones concluidas de proyectos a tiscatiza. \
el alcance de la supervisión íislca a realizar en el trimestre correspondiente.
seleccionando una muestra en bas • a su relevancia impacto social. económico y
cernanca ciudadana entre 01:05 -

Coordinar y elaborar con la particuiación eje los jefes d- C;r',.q>ode auditoría ei
programa espectt«.o de aud.torta. (PEA)

Coordinar la elabotacico oe oticio. )' acta-s de wlici,:: o., e uditorie s tvirné strales G
anuales en su casa de la muestra scleccionada

6 Coordinar con el Jefe de GIUpO la catendartz ac.ón de Id salida de los auditores a
campo con el personal adrninistrati in
Dar s.eouimiento 3 la fl'O..C:l117é1CIÓn de los proyectos convenidos con asociaciones
civiles,- particutare s. ele de la m restra asi corno que SE:: hayan reat.zado los
levantamientos f¡~;¡cos totate s o mi. est-eos d(: lo reafiz aco

Coor dmar los trabajos de au-fitorta vrsüas E ins peccior.es a ün di.: comprobar que
la aoíicación. ptar.e ación. aéjudirac.ón, e;'~CL.:CiÓII. ope.ación y gasto en los
Proyectos Aqropecua.ios Aculcr.las y de Promoción J Fomento, se hayan
ajustado a la legislación y a la norr lati"idad aphc ahlcs

Coadyuvar con los auduor e s en la revisión de re.qtas de oc-eraciórt. convenios, étc
para fiscalizar los proyectos audita jos

10 Dar seguimiento que los trabajos de auditarla se havar apegado a la gula de
auditoría a proyectos de inversión pública

11. Coadyuvar con el jefe de grupo la aplicación de los procedimientos de auditarla
en cada caso seqún las normas es tablecidas

12.Coa{~yuvar con ~I Jefe de Grupo la rev7s¡;·n programática de cédulas técnicas de
las acciones en cuanto a meta, unidad de medida, nomenclatura del proyecto,
monto autorizado, modalidad de Ir.versión y ejecución.

13 Revisión de actas de supervis óa de los proyectos muestra fiscalizados y
coadyuvar en la entrega de die has actas que hayan sido verificadas por la
Subdirección y Dirección para su registro en el programa SIGA.

14 Coadyuvar en caso de auditor as técnica y financiera con la Dírección de
Fiscalización y Evaluación Guberr amental el inicio y cierre- de actas de auditadas

15 Coordinar el seguimiento a la elaboración de los hallazgos y pliego 'de
observaciones y recomendaciones como resultado de las supervisiones ñslcas y
documental a los proyectos que presentan atrasos en sus programas de
ejecución, mala calidad en su ejecución y alcances, volúmenes, etc.

16.Coordinar que el pliego de observacíones se haya realizado acorde con los
hallazgos plasmados en las actas de supervisión.

17.Cocrdinar el seguimiento a las solventacioües tísicas en campo y documentales
presentadas dentro del periodo correspondiente establecidos en el marco legal
conf~me a las observacior-es hechas durante Jos procesos de fiscalización. ./

18.Coordinar con el personal de mfo-mática v adrmrusuativo. la realización de pliego
de observaciones, causas de no soiventaci6n debidamente motivadas y
tuncarnentadas. asi como en el irrcrrne de resultados

19,Coordinar la elaboración del 1:la~'eo y álbum fotográfico que sirve como
complemento al informe de resulte-des del ejercicio fiscal correspondiente

20 Dar seguimiento que los audito.es integren los exp ed.ente s de losvoroyectos
fiscalizados, as! corno tos papeles de trabaje correspondie ntes.

21 Coordinar que los expedientes unitarios de los r ro /e ctos auditadas estén
deb:damente inte qr arícs de acue..i-: a la rvaturafeza de -:31(1 proyecto

22.Cvordlnar con el ár e a acrninist attva el envió de e xpedrentes técnicos de la
muestra fiscalizada, al aren-ve de! Órq ano Superior de Fiscalización del Estado.

23 Cocr dinar con el Jefe de Grupo la etaboracion de dictámenes técnicos de aquellos
proyectos que fueron senatados E:'I pliego de carqos corno re sercuonos

24.Coadyullai con la Dire ccíón de A,ur¡~;JS Juudicos en los requerimientos de apoyo
para llevar a cabo VIsitas tisicas ~e campe o valoración de documentación que
hayan presentajJ C0I1:0 pruebas alee ato: 'oc entes ñsr anzadcs . En les e-versos
procedimientos resa-cucrc.s o juri :-tICOS

25. Coordinar la entrcqe a 1<::Dire: ción de ¡\~untos Ju-lcrcos de los expedientes
técnicos de las obras que fueron '::elialadas en pliego de cargos tnrnestr ates

26.Asistir a la Primera Comisión íns pectora de Hacienda en cuanto a la revisión de
expedientes técnicos Y proqrarna de supervisión física de la obra muestra
fiscalizada y en las que en su ca so sean reouenoas.

los 27 C-:.;aj~'~'.arC::;'1 las o.te.eutes are as que integran la Dirección en la elaboración de
les p.aoes .J..:- trat ajo anuales

21::Coadyuvar en las cernas funciones que le confieren las disposiciones legales
achcables o le asiqne incistintarnente en términos legales el Subdirector o en su
C3S0, el Director

8.2.2. SUBDIRECCiÓN DE ".UDITORiA TÉCNICA y EVALUACiÓN A PROYECTOS
DE INVERSIÓN PÚBLICA A MUNICIPIOS:

Superior Inmediato: Director de Auditorla Técnica y Evaluación a Proyectos de
Inversión Pública

Unidades Dependientes: Departamento déAuditorla, Supervisión y Evaluación a la
Obra Pública a Municipios de las Regiones Centro y
Chontalpa.
Departamento de Auditorla, Supervisión y Evaluación a la
Obra Pública a Municipios de las ·Regiones Ríos y Sierra.
Departamento de Precios Unitarios.

OBJETIVO:

Coordinar la Planeación. Ejecución e Informes de Fiscalización de Proyectos de
Inversión Publica realizadas a los 17 municipios del Estado en apego a los
Manuales, Lineamientos, criterios Técnicos y código de ética elaborados por.' el J

OSFE y demás en materia legal de la Auditoría y supervisión a fin de comprobar
que las erogaciones del gasto aplicable estén razonablemente comprobadas y
justificadas; y los trabajos se hayan efectuado con eficiencia, eficacia y economia
en base a los pro~ramas establecidos en los Entes Auditados

FUNCiÓN GENERAL:

Coordinar los trabajos que realizan los Jefes de Departamento, Jefes de Grupo,
auditores y personal administrativo en general que intervienen en la realización de
las audítorias para comprobar que la ptaneaclón programación, presupuestad6n,
adjudicación, ejecución y control interno del Uso de los recursos aplicados en tos
bienes muebles e inmuebles del Gasto de Inversión Pública en obras de
infraestructura O Proyectos Productivos Agropecuarios que forman parte de la
muestra a auditar, se hayan ajustado a las Leyes y Normas aplicables; asi como
coordinar la elaboración de informes trimestrales y. ánuales de los 17 municipios
del Estado.

FUNCIONES ESPECiFICAS:

1. Coordinar el análisis de los Informes de Autoevaluación trimestrales.

2. Coordinar con el personal técnico la selección de proyectos y/o acciones factibles de
supervisar reportadas como concluidas, contenidas en los documentos de
autoevaluaciones trimestrales remitidas por los 17 Municipios del Estado.

3, Coordinar que mediante muestreo estadístico, se seleccione la muestra de
proyectos y/.o acciones a fiscalizar,.del universo de proyectos reportados COn gasto
ejercido al cierre del ejercicio presupuestal correspondiente.

4. Programar y ordenar la elaboración de los oficios de notificaci6n de inicio de
auditorfa a los 17 municipios del Estado.

5 Coordlnar la elaboración y cumplimiento del Programa de Espedfico de Auditarlas
de los 17 Municipios del Estado, ejecutadas con las diversas fuentes de recursos.

S Acordar con el Director estrategias de auditoria y flscalización de acuerdo al
programa establecido.

7. Coordinar con los diferentes Departamentos las acciones que habrán de analizarse.

8. Revisión y análisis de las actas de .supervístón levantadas por los Auditores como
resultado del trabajo de fiscalización de obras en campo.

9. Dar seguimiento' a las audltorías, visitas, inspecciones y compulsas a fin de
c?mpr?bar qu~ la planeadón, programación, presupuestaci6n, adjudicación,
eJecuclon.y aplicación del gasto en la adquisición de bienes inmuebles (Terrenos),
obras ~e ln~~aestructura o proyectos productivos agropecuarios. se hayan ajustado
a la leglstaclon ya la normatividad aplícables·.

10. Coordinar los trabajos de elaboración de pliego de observaciones,

11. Dar seguimiento al pliego de observaciones y sofventaciones resúftado de la
supervisión f¡sica de proyectos y/o acciones para determinar las causas de
soíventacíón y posible pliego de cargos

12. Verificar el cumplimiento de ~_alegislaCión aplicable en la materia.

13.Atender a funcionarios mUl)icipales.

14. Elaborar infonnes {narrativos) trimestrales resultado de las auditorías realizadas.

15. Coordina~ el personal de informática y administrativo en la realización de pliegos de
observaciones, causas de no solventaclón e Informe de Resultados, etc. de los 17
Municipios del Estado

16, Coordinación y seguimiento a la elaboración de dictámenes técnicos derivado de
proyectos señalados en pliego de cargos.

17. Coadyuvar con las diferentes áreas que integran la Dirección en la etsboración de
los planes de trabajo anuales.

18 Dar sequtrniento que los trabajos de auditoria se hayan apegado a la gula de
auditorta a proyectos de inversión pública.

19. t?rga.n~zar el se:guimiento a las obras excluidas de calificación de cuenta pública de
eJ¿rC1ClOSanteriores, de los 17 municipios del estado.

20.As;stir a la Segunda y Tercera Comisiones Inspectoras de Hacienda en cuanto a la
revisión de expedientes técnicos y programas de supervisión fisica.

21.Las demás que le confieran las disposiciones tegaleS aplicables o le asigne el
Director.
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B.2.2.1. DEPARTAMENTO DE AUDITaRlA, SUPERVISiÓN y EVALUACiÓN A LA
OBRA PÚBLICA A MUNICIPIOS DE LAS REGIONES CENTRO Y
CHONTALPA:

Superiorlnmediato: Subdirector de Auditarla Técnica y Evaluación a Proyectos de
Inversión Pública a Municipios.

Objetivo;

Verificar que la planeación. programación, presupuestación, adjudicación,
ejecución y aplicación del gasto en los proyectos de infraestructura de obra pública
y servicios relacionados con las mismas que forman parte de la muestra a fiscalizar
y auditar, ejecutados por los Municipios de las Regiones del Centro y Chontalpa, se
hayan ajustado a las leyes y normas aplicables; a fin de que las erogaciones
correspondientes estén razonablemente comprobadas y justificadas y que los
trabajos se hayan efectuado con eficiencia, eficacia y economla de acuerdo a los
programas y planes municipales correspondientes.

Función General;

Coordinar y evaluar que los trabajos realizados por los Jefes de Grupos y Auditores
se apeguen a la normatividad y leyes aplicables durante los procesos de auditoria,
y supervisi6n de obras públicas de los Municipios de Cárdenas. Comalcalco,
Centro, Cunduacán, Huimanguillo, Jalpa de Méndez. Nacajuca y Paralso, asl como
en la elaboración de pliego de observaciones. pliego de cargos e informe. de
resul1ados.

Funciones Específicas:

1. Coordinar la elaboración de evaluaciones trimestrales con el área adrninistrativa a
los Municipios de las Regiones del Centro y Chontalpa.

2. Oar seguimiento a la selección de proyectos y acciones factibles de supervisar,
contenidas en los documentos de autoevaluaci6n trimestrales remitidas por los
Municipios que pertenecen 8 las Regiones del Centro y Chontalpa.

3. Determinar en baseal análisis de las acciones concluidas de proyectos a fiscalizar
el alcance de la supervisi6n fisica a realizar en el trimestre correspondiente.
seleccionando una muestra en base a su relevancia, impacto social, económico y
demanda ciudadana entre otros.

4. Coordinar y elaborar conla-participaCi6n de los Jefe. de Grupo de auditarla el
programa especifico de audñorla. (PEA)

5. Coordinar la elaboración de oficios y actas de inicio de auditorías trimestrales o
anuales en su caso de la muestra de obra seleccionada.

6. Coordinar con el Jefe de Grupo la calendarizaci6n de la salida de los audttores a
campo con el personal administrativo.

7. Dar ·seguimiento a la fiscalización de las obras públicas muestreadas, ejecutadas
por administración directa y por co~. 851 como que se hayan realizado los
levantamientos físicos totales o muestreos.

8. Coordinar los trabajos de auditorías, visitas e inspecciones a fin de comprobar que
la aplicación, planeaclón. adjudicación, ejecución. operación y gasto en las obras
públicas se hayan ajustado 8 la legislaci6n y a la normatividad aplicables.

9. Coordinar conjuntamente con el Departamento de Precios Unitarios la entrega de
la documentación solicitada al ente auditado en el acta de inicio de auditarla en
medio magnético y fotocopias de la muestra de precios unitarios.

10.Coordinar y programar conjuntamente con el Jefe de Grupo la captura del tipo de
gasto en el ente fiscalizado de la muestra a auditar.

11. Coadyuvar con los auditores de los proyectos auditados en la revisi6n de planos
arquitectónicos, detalles estructurales, instalaciones hidráulicas, sanitarias y
eléctricas, planos topográficos, perfiles. plantas y memorias descriptivas etc.de las
obras muestreadas.

12.Dar seguimiento que los trabajos de auditarla se hayan apegado a la gula de
auditarla a proyectos de inversión pública particularmente a la obra pública y
servicios relacionados con las mismas.

13.Coadyu'lar con el jefe de grupo la aplicación de los procedimientos de auditoría
en cada caso según las normas establecidas.

14.Coadyuvar con el Jefe de Grupo la revisión programática de cédulas técnicas de
las. acciones en cuanto a meta, unidad de medida, nomenclatura del proyecto,
monto autorizado, modalidad de inversión y ejecución.

15. Revisión de actas de supervisión de la obra muestra fiscalizadas y coadyuvar en la
entrega de dichas actas que hayan sido verificadas por la Subdirección y Dirección
para su registro en el programa SIGA.

16. En caso de auditorías técnica y ñnanciera coordinar con la Dirección de
Fiscalización y Evaluación Gubernamental el inicio y cierre de actas de auditorlas.

17.Coordinar el seguimiento a la elaboraci6n de los hallazgos y pliego de
observaciones y recomendaciones como resultado de las supervisiones físicas y
documental a las obras que presentan atrasos en sus programas de ejecución.>"
mala- calidad en el proceso constructivo y de acabados, estimaciones de
volúmenes de obras no ejecutados. obras suspendidas, etc.

18. Coordinar que el pliego de observaciones se haya realizado acorde con los
h.allazgos plasmados en las actas de supervisión

19. Coordinar con el personal de informática y administrativo. la realización de pliego
de observaciones, causas de no solventaci6n e informe de resultados.

20.Coordinar el seguimiento a las solventacione$ flsicas en campo y documentales
presentadas dentro del periodo correspondiente establecidos en el marco legal
confonne a las observaciones hechas durante los procesos de fiscalización,

21 Coordinar la elaboración del mapeo y álbum rotoqrér.c o O,Jt su-•.e co-no
complemento al informe de resultados del ejercicio fiscal corre spor.oreute

22. Dar seguimiento que los auditores integren los e xpedrente s de las obras
fiscalizadas. ast como los papeles de trabajo corre spcndíente s

23_Coordinar que los expedientes unitarios de las obras públicas auditadas estén
debidamente integrados de acuerdo a la naturaleza de cada proyecto

24. Coordinar conjuntamente con el Departamento d~ Precios Unitarios la integración
de papeles de trabajo consolidada de los expedientes técnicos de las obras
muestras fiscalizadas para ser llevadas al archivo

25.Coordinar con el área administrativa el envió de expedientes técnicos de la
muestra fiscalizada, al archivo del Órqancs Supenar de Fiscalización del Estado.

26. Coordinar con el Jefe de Grupo la elaboración de dictámenes técnicos de aquellos
proyectos que fueron señalados el pliego de careos como resarcitorios

27. Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurldlcos en los requerimientos de apoyo
para llevar a cabo visitas fíSIcas de campo o valoración de documentación Que
hayan presentado como pruebas y alegatos los e-ntes frscalizados. en los diversos
procedimientos resarcitorios o jurídicos •

28. Coordinar 1<1entrega al Área Jurídica de los expc iientt:'<; técnicos OA tan obras que
fueron señaladas en pliego de cargos trimestrales

29.Asistir a la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda en cuanto a la revisión de
expedientes técnicos y programa de supervisión fisica de la obra muestra
fiscalizada y en las que en su caso sean requeridas.

30. Coadyuvar con las diferentes áreas que integran la Dirección en la elaboración de
los planes de trqpajo anuales

31.Coadyuvar en las demás funciones que le confieren las disposiciones legales
aplicables o le asigne indistintamente en términos legales el Subdirector o en su
caso, el Director.

8.2.2.2. DEPARTAMENTO DE AUDITORIA, SUPERVISiÓN y EVALUACIÓN A LA
• OBRA PÚBLICA A MUNICIPIOS DE LAS REGIONES Rlos y SIERRA:

Superior Inmediato: Subdirector de Auditoria Técnica y Evaluación a Proyectos de
Inversión Pública a Municipios.

Objetivo:

Verificar que la ptaneaclón, proqramación presupuestación. adjudicación
ejecución y aplicación del gasto en los proyectos de infraestructura de obra
pública y servicios relacionados con las mismas que forman parte de la muestra
a fiscalizar y auditar, ejecutados por los Municipios de las Regiones de la Sierra
y Ríos. se hayan ajustado a las leyes y normas aplicables; a fin de que las
eroqacíoaes correspondientes estén razonablemente comprobadas y
justificadas y que tos trabajos se hayan efectuado con eficiencia, eficacia y
economla de acuerdo a los programas y planes municipales correspondientes.

Función General:

Coordinar y evaluar que los trabajos realizados por los Jefes de Grupos y
Auditores se apeguen a la normatividad y leyes aplicables durante los procesos
de auditoría, y supervisión de obras públicas de los Municipios de Balancán,
Centla. Emilíano Zapata, Jalapa, Jonuta, Macuspana, Tacotaípa. Teapa y
Tenosique. asl como en la elaboración de pliego de observaciones, pliego de
cargos e informe de resultados

Funciones Especificas:

1. Coordinar la elaboración de evaluacíones trimestrales con el área administrativa
a los Municipios de las Regiones de la Sierra y Ríos.

2. Dar seguimiento a la selección de proyectos y acciones factibles de supervisar,
contenidas en Jos documentos de autoevaluaci6n trimestrales remitidas por los
Municipios que pertenecen a las Regiones de la Sierra y Rlos.

3. Determinar en base al análisis de las acciones concluidas de proyectos a
fiscalizar el alcance de la supervisión tí sica a realizar en el trimestre
correspondiente, seleccionando una muestra en base a su relevancia, impacto
social, económico y demanda ciudadana entre otros.

4. Coordinar y elaborar con la participación de los Jefes de Grupo de Auditoria, el
progr~mc;. especifico de auditoría (PEA)

5 Coordinar la elaboración de oficios y actas de inicio de auditorlas trimestrales o
anuales en su caso de la muestra de obra seleccionad a.

6. Coordinar con el .Jefe de Grupo la caíendanzación de la salrda de los auditores
a campo con el personal administrativo.

7. Dar seguimiento a la fiscalización de las obras públicas muestreadas,
ejecutadas por adrnmrsuación directa y por contrato, asi como que se hayan
realizado los levantamientos físicos totales o r-westreos

8. Coordinar los trabajos de audltorlas. visitas e inspecciones a fin de comprobar
que la aplicación, planeación, adjudicación, e.ecución. operación y gasto en las
obras públicas se hayan ajustado a la legislaCión y a la normatividad aplicables

9. Coordinar conjuntamente con el Departamento de Precios Unjtarios la entrega
de la documentación solicitada al ente auditado en el acta de inicio de auditoría
en medio magnético y fotocopias de la muesüa de precios unitarios

10. Coordinar y programar conjuntamente con el Jefe de Grupo la captura del típo
de gasto en el ente fiscalizado de la muestra a auditar.

11. Coadyuvar COn los auditores de los proyectos auditados en la revisión de planos
arquitectónicos, detalles estructurales, instalaciones hidráulicas. sanitarias y
eléctricas, planos topográficos. perfiles, plantas y memorias descriptivas etc.de
las obras muestreadas.
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',:;: UL': -.ecuirniento Que los tr acajos de auditarla se hayan apegado a la gula de
,1'.Y-'!2 a p-ovot.tcs d-:: mversión publica particularmente a la obra pública y
~,;;J/i ::05 .etac.ona.ios con las rntsr-vas

i:2 Cv.ac yuv ar con el Jefe de grupo la aohcación de los procedimientos de auditoría
1;:\ cada caso sequn las normas establecidas

t-r.Coacvuvar con el Jefe de Grupo la revisión programática de cédulas técnicas
dé Id's acciones en cuanto a rr.eta unidad de medida, nomenclatura del
proyecto. monto autorizado, rnodat.dad de inversión 'lj ejecución.

15 Rr-vi-aóo de actas de supervisión de la obra muestra fiscalizadas y coadyuvar
en la entrega de dichas actas que hayan sido verificadas por la Subdirección y.
Dtrec clón para su registro en el programa SIGA

16 En caso de auditorías técnica y financiera coordinar con la Dirección de
Frscaliz ación y Evaluación Gube rrtarnental el inicio y cierre de actas de
audttorias

i7 Coordinar el seouirmento a la elaboración de los hallazgos y pliego de
QLSerY3Cl0nes y ;.¿comendaciones como resultado de las supervisiones fisicas
y oc curnentat a las obras que presentan atrasos en sus programas de
ejecución. mala calidad en el proce-so constructivo y de acabados, estimaciones
de volúmenes de obras no ejecutados, obras suspendidas. etc.

1e Coordinar que el plíego de observaciones se haya realizado acorde con los
hallazgos plasmados en las actas de supervisión

19. Coordinar con el personal de informática y administrativo, la realización de
pueqo de observaciones, causas d-: no solventación e informe de resultados

LO Coordinar el sequimiento a las sol ventaciones físicas en campo y documentales
presentadas dentro de! periodo ce-respondiente establecidos en el marco legal
conforme a las ob servacíooe s hechas durante los proce-sos de fiscalización.

/' 1 Coordinar la elaboración del m..r.eo y álbum fotoqrático que sirve como
complerne nto al informe de resulta-íos del ejercicio fiscal correspondiente

:!2 Dar seguimiento que los auditores integren los expeorentes de las obras
fiscalizadas, as! como los papeles de trabajo correspondientes.

:'3 Coordinar que los expedientes un-tarios de las obras públicas auditadas estén
debidamente integrados de acuerdo a la naturaleza de cada proyecto

74 Coordinar conjuntamente con el Departamento de Precios Unitarios la
Integración de papeles de trabajo consolidada de los expedientes técnicos de
las cbr as muestras fiscalizadas para ser llevadas al archivo

:¿5 Coordinar con el área administrativa el envió de expedientes técnicos de la
muestra fiscalizada. al archivo del 6rgano Superior de Fiscalización del Estado.

26 Coordinar con el Jefe de Grupo la etaboracion de dictámenes técnicos de
aquellos proyectos que fueron señerados el pliego de cargos como resarcitorios.

27. Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurldicos en los requerimientos de
apoyo para- llevar a cabo visitas flsicas de campo o valoración de
documentación que hayan presentado como pruebas y alegatos los entes
fiscalizados, en los diversos procedimientos resarcitotios o jurldicos.

28 Coordinar la entrega al Area Jurldl~ los expedientes técnicos de las obras
que fueron señaladas en pliego de cargos trimestrales

29,Asis1ir a la Segunda Comisión Ins..pectora de Hacienda en cuanto a la revisión
de expedientes técnicos y programa de supervisión física de la obra muestra
fiscalizada y en las que en su caso sean requeridas

30. Coadyuvar con las diferentes áre as que integran la Dirección en la elaboración
de los planes de trabajo anuales.

31 Coadyuvar en las demás funciones que le confieren las disposiciones legales
aplicables o le asigne indistintamente en términos legales el Subdirector O en su
caso. el Director

8.2.2.3. DEPARTAMENTO DE PRECIOS UNITARIOS:

Superior Inmediato: Subdirector de Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de
Inversión Pública a Municipios

Objetivo:

Verificar que los proyectos de inversión pública seleccionados como parte de la
muestra a fiscalizar, ejecutadas a través de los procedimientos de contratación o
administración directa: cumplan las disposiciones establecidas en las legalidades
vtoeotes apücables en la elaboración e integración y análisis de precios unitarios de
los presupuestos de obra, para determinar si estos se encuentran dentro de los
parámetros de costos de mercado en la construcción: asimismo, revisar y analizar
el gasto de inversión ejercido que hava sido correctamente aplicado, considerando
los precios establecidos vigentes de materiales. mano de obra, herramientas,
maquinaria y equipos con base a los procedimientos de construcción, alcances y
especit.caciones generales y particulares de los trabajos, aplicando los criterios de
evaluación y fiscalización en las diversas fuentes de inversión empleados en la
obra pública y los servicios relacionados con las mismas

Función General:

Cooroír.ar los trabajos de auditoria y evaluación a los proyectos de inversión
pública ejecutados por los entes fiscalizados en lo referente al costo o gasto
ejercido en los conceptos o insumos de los proyectos y la verificación y la calidad
de los materiales empleados a flll de emitir resultado: confiables sobre la
economía y calidad de los proyectos

Funciones Es pe cific as :

1. Orqaniz ar. asignar, coordinar y dar seguimiento de los trabajos relativos a precios
unitarios, así como prever las herramientas necesarias para el desarrollo de las
actividades del Departamento, optimizando la utilización de los recursos humanos

\

y materiales para el cesernpeño de las funciones asignadas; e informar los
resuuados de las actividades al superior jerárquico.

2. Coordinar los trabajos de fiscalización y auditorías relativos a precios unitarios, asl
como verificar que los trabajos se realicen de acuerdo con las legalidades y \
normatividades vigentes aplicables al ejercido presupuestal correspondiente y ,
origen de los recursos; y dar seguimiento a los expedientes sujetos a procesos
jurldicp.~

3. Coadyuvar en el desempeño de las actividades de la Dirección, conforme a las
atribuciones y facultades, para elaborar los planes y programas de trabajo; asi
como la atención '3 funcionarios de los entes.fiscalizables.

4. Coadyuvar con las diferentes áreas que i0t;gran la Dirección en la elaboración de
los planes de trabajo anuales. _

5. Coordinar los trabajos de investigación de mercado y elaboración de documentos
oficiales para solicitar información a las diversas empresas, organismos,
instituciones, dependencias. colegios y demás entes relacionados con la obra
pública, con el fin de actualizar la base de datos y fortalecer el área de trabajo.

6. Coordinar y supervisar la creación de una base de datos confiable y actualizada,
que contenga lo referente a la mano de obra, materiales e insumas. herramientas,
'm~quin.aria y equipos, que permita realizar los análisis de los precios unitarios ~.
determinar los costos de las obras y. servicios de acuerdo con la normatividad
aplicable, alcances, especificaciones generales y particulares, asl como tos
procedimientos establecidos para su ejecución, en los periodos que se encuentren
registradas las obras o servicios relacionadas con las mismas en et ejercicio
correspondiente.

7. Coadyuvar en la capturae integración de los concentrados del gasto de inversión
ejercido por cada-ono de los proyectos de la muestra determinada a fiscalizar en
los entes fiscalizables y sirvan de apoyo complementario en sus respectivos
análisis de costos a proyectos de inversión pública.

8. Determinar en base al análisis de las acciones concluidas de proyectos a fiscalizar
el alcance de los análisis de precios y gastos de inversión a realizar en el trimestre
correspondiente, seleccionando una muestra en base a su relevancia, impacto
social, económico y demanda ciudadana entre otros.

9. Coadyuvar la aplicación de los procedimientos de auditarla en cada caso según
las normas establecidas

10. Registrar y controlar la recepción y entrega de expedientes técnicos unitarios de
obras sujetas a fiscalizar e informar el estado administrativo o de revisión que
guardan los anátists correspondientes de las mismas, así como de las
observaciones y solventación respectivas a que haya a lugar.

11. Coordinar y coadyuvar fa revisión de la. información documental y magnética
proporcionada por los entes fiscalizables de las obras muestras. sujetas a
ñscatizacién y auditoría, y/o remitida a través de los supervisores adscritos a los
Departamentos de auditoría, supervisión y evaluación a ta obra pública.

12. Verificar que los costos de las obras que realicen los entes fiscalizables en la
modalidad de eiecución por contrato, cumplan con los procedimientos de
contratación establecidos para las etapas de licitación y ejecución de acuerdo a las
inversiones de la obra pública, asl como la elaboración e integración de los "
presupuestos estén a costo de mercado, considerando la vigencia de los precios
de materiales, mano de obra, herramientas, maquinaria y equipos con base a los
alcances y espectftcaciones de construcción.

13.Verificar que el gasto de inversión en obra pública ejercido haya sido apliclldo
adecuadamente a las necesidades del proyecto en el rubro correspondiente' a la
mano de obra, materiales, herramienta, maquinaria y equipos; con base al cat~og.o
de conceptos de trabajos ejecutados y senalados en el presupuesto final o
definitivo de la obra.

14.Revisión y elaboración del informe para ser integrado al pliego de hallazgos y
observaciones como resultado del proceso de auditoría de precios unitarios y gasto
de inversión de las obras correspondientes a la muestra fiscalizada trimestral y
anual en su caso.

15. Coordinar las compulsas correspondientes para validar la información remitida por
los entes fiscalizados en la etapa de solventacíón, a través de vfa telefónica o
medios electrónicos en su caso.

16.Coordinar el seguimiento de solventacíón de los precios unitarios y ga810 de .
ínvcralén ejercido dentro del periodo establecido en el marco legal conronne a las
observaciones hechas durante los procesos de fiscalización.

17. Revisar, Analizar e informar la resolución como respuesta a solventación remitida
por los H. Ayuntamientos para resolver los hallazgos y observaciones realizadas a
los proyectos de inversión en obra pública, si cumplen o no para dar solución a lo
observado.

18.Coordinar la conformación e integración de los expedientes de auditarla de los
proyectos muestras fiscalizados con sus respectivos papeles de trabajo, para
consoltdar el expediente técnico de auditoría con los Departamentos de auditoría,
supervisión y evaluación a la obra pública.

19.Coordinar la elaboración de los dictámenes técnicos de las obras que hayan sido
señaladas en los pliegos de cargos, sujetas a procedimientos resarcítoríos.

20. Seguimiento de los pliegos de hallazgos y observaciones, asl como de los pliegos
de cargas y de las abras que se encuentren en procedimientos administrativos
resarcitorios por parte de la Dirección de Asuntos Jurldicos.

21. Apoyar a la Dirección de Asuntos Jurídicos previa instrucción de la Dirección para
la revisión de expedientes técnicos y valoración de documentos concernientes a
esta área. que son presentados como pruebas y alegatos por los entes sujetos a
proce~imientos administrativos

22.Coadyuvar en las demás funciones que confieren las disposiciones legales
aplicables O le asigne indistintamente en términos legales el Subdirector o en su
caso. el Director.
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8.2.0.1.1 JEFE DE GRUPO DE AUDITORíA
8.2.1.1.1
8.2.1.2.1
8.2.2.1.1
8.2.2.2.1
8.2.2.3.1

Superior Inmediato: Jefe de! Departamento de Auditarla, Supervisión y Evaluación
a la Obra Publica a Poderes y 6rganos Autónomos.
Jefe del Oepartamento de Auditarla, Supervisión y Evaluación
a Proyectos Productivos.
Jefe del Departamento de Auditoría, Supervisión y Evaluación
a la Obra Pública a Municipios de las Regiones Centro y
Cha:ifalpa
Jefe del Departamento de Auditorla, Supervisión y Evaluación
a Municipios a la Obra Pública a Municipios de las Ríos y
Sierra.
Jefe de Departamento de Precios Unitarios

Objetivo:

Vigilar que la auditorias efectuadas a proyectos de inversión pública se realicen de
acuerdo a lo establecido en el Programa Espectñco de Auditoría (PEA) y vigilar que
durante la ejecución se evalúen los procesos de planeaci6n, programaci6n,
presupuestaclón, licitación, ejecución y operación de las obras o acciones y que estas
se ajustaron a las políticas y prioridades señaladas en el Plan Plan Estatal ae
Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo,' de acuerdo 3 los recursos
asignados y en observancia a las normas y lineamierrtos que de ellos se deriven,
verificando que los gastos ejercidos se encuentren debidamente aplicados y
justificados y que la obra cumpla con el objetivo para 10 cual fue creada.

Función General:

Coordinar el grupo de auditores durante el proceso de fiscalización a los entes
fiscalizables que les corresponde auditar, de acuerdo al Programa Específico de
Auditoría y servir de enlace entre el Ente auditado y el Organo Superior 1'-
Fiscalización.

Función Especifica:

1~ Dar seguimiento a la documentación necesaria para requerir la información y
! docurner.tación para la planeación y ejecución de las auditorías.

f\ . .

2. Apoyar el proceso de análisis para determinar la población tri:nestral de proyectos
concluidos que podrán ser factibles de auditar.

3. Apoyar el proceso de análisis para determinar la población de proyectos en gasto
ejercido en el ejercicio anual que podrán ser factibles de auditar mediante métodos
estadlsticos.

4 .. Dar seguimiento a la elaboración del Prcl1l<afn,a Especifico de Auditarla.

5 Coordinar con el auditor la elaboración del calendario de visitas de campo en apego al
Programa Especifico de Auditarla

6. Coordinar en apego al calendario del PEA las salidas a campo de los auditores junto
con el personal administrativo.

7. Dar seguimiento al calendario de ejecución de auditarla.

8. Participar en la audñoría y fungir de enlace entre el Ente y el Organo Superior de
Fiscalización del Estado.

9. Notlflcar o en su caso apoyar en conjunto con los Jefes de Grupo de la Dirección de
Fiscalización y Evaluación Gubernamental, la entrega de la orden de audrtorla a los
Entes sujetos a fiscalización.

10 Elaborar las actas iniciales, parciales y finales que se requieran en la práctica de la
auditoría técnica

11. Verificar que en el cuerpo del acta de inicio de auditoría·se relacionen los proyectos
que se vana auditar en coordinación con auditores de la Dirección de Fiscalización y
Evaluación Gubernamental

12. Requerir al ente auditado mediante acta la información o documentación necesarias
para llevar a cabo de manera correcta la práctica de las auditorías en los tiempos
establecidos.

13. Revisar la información proporcionada por el Ente a fiscalizar en original quedando
solicitado desde el acta de auditor!a.

14. Levantar acta de recepción en la cual se relacionen los documentos entregados y
aquellos que no fueron proporcionados previo al inicio de la auditarla.

15. Apoyar al grupo de auditores, en el proceso de revisión documental y visitas de
campo asl como en la entrega del resultado de la auditarla e integración de papeles
de trabajo soporte de la misma.

16. Verificar que el auditor obtenga durante el desarrouo de las auditarlas que se
practiquen, el soporte documental de las observaciones que se determinen en copias
certificadas o bien cuando consideren conveniente obtenga. copia de los documentos
originales que tenga a la vista, mediante cotejo con sus originales.

17 Recabar, integrar y pre sent.sr a su superior j¡:~r
para ejercitar las acciones legales que f :.''....
irregularidades que se detecten en las auditad •.•: q ," í- '
se requiera deberá ser certificada pcr la entidad fl';caliz;:¡rJa

18 Coordinar los trabajos de 'O~ Auditores antes, de
auditoría; dar seguimiento y recepción de las act.-,
de la semana.

19 Coordinar con el Jefe de Departamento la entreq:
capturadas en el sistema SIGA y tramite para firma de f\..;:H

•20. Coadyuvar con el auditor la verificación de que ,=1Pi"
realizado acorde con los hallazgos plasmados en ~I acta

21. Coadyuvar con el auditor en el seguimiento a las prur,-.
el ente fiscalizado, con el fin de solventar las observa
están suficientemente suste-ntadas y justíñcada-. d-: 2';

dichas condiciones.

22. Dar seguimiento junto con el grupo de audi'orc":"
observaciones no fueron satisfactoriarnente sotventa.r,«.

, 23. Levantar el acta de cierre de auditoría en coorcinac.
Fiscalización y Evaluación Gubernamental, verificando
proyectos que fueron parte de la auditoría practicada

24. Coordinar y participar en la elaboración y seguimiento de lo
los proyectos que fueron señalados en pliego de cargo.

,25 Coordinar la elaboración de rnapeo y álbum fotogr~,k.
I conforman la muestra auditada.
26. Vigilar que el auditor haya llevado-a cabo la debida íntegr-'

la obra muestra fiscalizada

\ 27. Coadyuvar en los trabajos relativos a la elaboradón de ¡,
derivados de la Fiscalizaci6n Superior a la Cuenta Públié~J

28. Oar seguimiento y coordinar con el área adrninistraf ,1

técnicos para archivo.

29. Coadyuvar en los trabajos relativos a la elaboración d.'~ ¡,

derivados de las autoevaluaciones presentadas por los [,','

30. Asistir a las tres Comisiones Inspectoras de Hacienda -ct ¡"
cuanto al recorrido de las obras muestras fisL,l; •.-~
requieran, durante el proceso de calificación de 1;,<:-, "n'

31. Las demás que le contiet an las disposicione- ¡
superior jerárquico

8.2.0.1.1.1 AUDITOR
8.2.1.1.1.1
8.2.1.2.1.1
8.2.2.1,1.1
8.2.2.2.1.1
8.2.2.3.1.1

Superior Inmediato: Jefe de Grupo de p..

Objetivo:

Verificar mediante supervrsioues fj::>ica~que '\J",

Municipios, Poderes del Estado y Órganos Auté
acatando los criterios y principios de planeac.óo
licítación, ejecución y operación de las obras e .tc-
las políticas y prioridades señaladas en el PI<-'¡ t

t•.1unicipales de Desarrollo. de acuerda a los re
las normas y lineamientos que de ellos so
encuentren debidamente aplicados y justificado,

Función General:

llevar a cabo la auditorla de aquellas obras sek-
Programa Especifico de Auditoría (PEA). deri
trimestrales rernrtidas por los Entes Frsca'izabks. E'

supervisión fisica de las obras y/o acciones de ¡3el
de bienes e inmuebles para verificar Jf

preauouestación, licitación, ejecución, cperac., 1 "

o acciones que se hayan realizado acorde a la r G!

Función Especifica:

1. Revisión y análisis de los documentos retatr.
trimestrales, que son enviadas por los E
univer~o factible de auditar de acuerdo al rna ~ o n:
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2. Apoya' los !rabajos para establecer estadlsticamente la muestra a ñscalizar
conforme las guias establecidas al efecto y al unverso de proyectos factibles de
auditar

3. Colaborar en la elaboración del proq-arna especifico de auditarla. proponiendo el
calendario de revisión en base";:l los tiempos requeridos de acuerdo a las
caractertst.cas de cada proyecto o a-ción.

Calendarizar la ejecución de [a aud torta tornando en consi1eraci6n la notificación
oficial al sujeto de auditoria. la disponibilidad de recurso!' financieros, rnateriales y
humanos, etc. para dar inicio en trabajos de campo y gab~nete.

Sohcñ.sr en entrega de expediente unitario de lo~ proyectos muestra la
documentación de las obras ejecutadas por cualquier modalidad de inversión para
verificar la correcta integración d€: expediente técnico de las obras sujetas a
üscañzactón; respetando el plazo seoatado en acta de inicio de la auditorla

6 Analizar el expediente unitario del e ue auditado, que cuente con la totalidad de los
documentos en los términos del ma-co normativo correspondiente, de acuerdo a la
modalidad de inversión del proyecte

Evaluar la programación inicial estaclecida en las cédulas técnicas de las acciones
. en cuanto a metas, unidad de medidas, nomenclatura del proyecto, monto

autorizado, modalidad de inversión, comparándolas con las finalmente alcanzadas.

8 Verificar los presupuestos elaborados por el Ente para determinar el costo total de
la obra o servicio

9. Verificar que la autorización del proyecto tue aprobado por el Comité de Obra o
Cabildo en base a un proyecto ejecutivo y presupuesto tase elaborado por el área
normativa correspondiente.

10 Verificar las licitaciones de obras públicas y de servicios relacionados con ~Q'

mismas y promoción y fomento, en apeqc a la normativkíad aplicable.

11 Verificar Que los contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas.
se encuentren debidamente formalizados de acuerdo con la normatividad
aplicable

12 Comprobar que los trabajos ejecutados, se hayan apegado a las especificaciones
técnicas y normativas.

13 Revisa~'-~uantificar qU~- 1;;5 volúmenes generados, estimados y pagados en las
obras correspondan con las del proyecto ejecutado.

14 Analizar que los gastos contables aplicados al proyecto, correspondan con los
existentes y requeridos en la obra u acción.

15 Obtener durante el desarrollo de las auditarlas a su cargo, como resultado de las
irregularidades relevantes de la rnu~stra fiscalizada, copia de los documentos
originales que tenga a la vista y certificadas, cuando así se requiera, mediante
cotejo con sus oriqinales.

16 Elaborar las actas de supervisión y papeles de trabajo qoe toda auditoría en base a
lo establecido en los Manuales correspondientes.

17 Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico, la documentación necesaria
para ejercitar las acciones legales que procedan como resultado de las
irregularidades que se detecten en las auditarlas que practiquen, la cual cuando
asl se requiera, deberá ser certificada por la entidad fiscalizada.

18 Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico, los hallazgos
debidamente motivados, producto de la auditarla para determinar los pliegos de
observaciones que sean notiñcados al ente auditado e integrar los expedientes
técnicos respectivos para tal fin.

19 Apoyar los trabajos relativos a la elaboración de los Informes de Resultados
técnica y financieramente derivados de la Fiscalización a la Cuenta Públtca

20 Analizar las pruebas y arqumentos enviados por el Ente Fiscalizado, con el fin de
solventar las observaciones, determinando las que están suficientemente
sustentadas y justificadas, así como motivando y fundamentando las causas de no
solventación de aquellas que no cumplen con dichas condiciones.

21 Dar seguimiento a las observaclc.nes. recomendaciones y acciones promovidas
para su atención derivada de las auditorías en que participaron y promover su
atención y desahogo.

22. Elaborar dictamen técnico de cada una de las observaciones Ilstcas y al gasto
ejercido de las obras que no fueron satisfactoriamente justificadas y que quedaron 1
en p'l~go de cargos por un supues:o daño al erario.

23 Analizar e integrar los expedientes técnicos finales de 10s proyectos auditados, con
los papeles de trabajo corresponc.ente y 'O~documentos recibidos en el proceso

ae'laauditorí2, los cuales deberá i estar compuestos de acuerdo a los requisitos
establecidos;

24. Conformar los expedientes técnicos unítarios de toda la muestra auditada y
seleccionar aquellos expedientes que habrán de ser trasladados al archivo y
aquellos cuyas observaciones por daño al erario que no fueron satisfactoriamente
sustentadas, los cual-es se tumara» a \a Dirección de Asuntos Jurídicos para que
proceda COn los trámites conducentes

25. Entregar la documentación origir.JI y los papeleo de trabajo de la auditarla al
Departamento de Control y Gestión Administrativa para archivo y resguardo.

26 Elaboración de álbum fotográfico y mapeo de los proyectos auditados.

27. Asistir a 135 tres Comisiones Inspectoras de Hacienda en cuanto al recorrido de las
obras muestras supervisadas o en las que en su caso requieran, para calificar la
Cuenta Pública de los Entes correspondientes.

28. Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurídicos del 6rgano Superior de
Fiscalización del Estado, en la evaluación de pruebas y alegatos presentado por
los responsables del ente auditado de aqueHos proyectos cuyas observaciones no
fueron satisfactoriamente solventadas.

29. Coadyuvar con la Dirección de Asuntos' Jurldicos en las obras que quedaron
excluidas por irregularidades en decreto de calificación de las Cuentas Públicas, y
se instruyó realizar demanda penal ante la Procuraduría del Estado.

30. Las demás que le confieran las disposiciones leg,~les aplicables o le asigne su
superior jerárquico.

S.3. DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN y DESARROLLO TÉCNICO~

1. ESTRUCTURA ORGÁNICA

Dentro de la Estructura Orgánica de: Órgano Superior de Fiscalización del Estado
corresponde 3 esta Dirección la siguiente identificación y nomenclatura.

8.3. Dirección de Planeación y Desarrollo Técnico.

8.3.1. Departamento de Planeación y Desarrollo
lnstitucional.

8.3.2. Departamento de Normas y Procedimientos de
Fiscalización.

2. ORGANIGRAMA

\

OIRECCION DE PLANEACION
y DESARROLLO TECNICO

DEPARTAMENTO DE
PlANEACION y
DESARROLLO

INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO DE
NORMAS Y

PROCEDIMIENTOS DE
fISC,A,lIlACION

r
3. OBJETIVO

Institucionalizar el proceso de Planeación y la mejora continua del 6rgano Superior
de" Fiscalización del Estado, mediante la aplicación de herramientas estratégicas que
permitan el desarrollo de 1~ Institución y de sus miembros; as! como el establecimiento de
instrumentos de coordinación con otros entes relacionados, para el fortalecimiento de sus
actuaciones y la calidad de los productos finales de la Fiscalización Superior.

4. ATRIBUCIONES

Las facultades del Director de Planeación y Desarroüo Técnico, se encuentran contenidas
en los artículos 20 y 21 del Reglamento Interior del Órgano Superior del Fiscalización del
Estado

5. FUNCIONES

DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y DESARROLLO TÉCNICO.

Superior Inmediato: Fiscal Especial.

Unidades Dependientes: Oepartamento de Planeación y Desarrollo
Institucional.
Oepartamento de Normas y Procedimientos de
Fiscalización.
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-Punctón General:

Proponer y participar en la instrumentación de las acciones de planeaci6n
institucional, la normalización de los trabajos de fiscalización e integraCión de los
productos finales de la Fiscalización Superior.

Funciones Específicas:

1. Proponer la instrumentación de metodologla que permitan la Planeación,
Programación y Ejecución de las Auditorías, en coordinación con las Unidades
Administrativas correspondientes.

2. Acordar con las Unidades Administrativas respectivas, la propuesta del calendario
de la revisión de la Cuenta Pública.

3. Promover el fortalecimiento del Órgano con apoyo en el Plan de Desarrollo
Institucional y poner en aplicación el mismo.

4. Ccordinar la integración del Programa Anual de Auditarlas, Visitas e tnspecciones
(PAAVI) mediante el programa Sistema Integral para la Gestión Auditora (SIGA)
en apego a las prioridades, planes, programas y políticas establecidas por el
Fiscal Superior del Estado.

5. Coordinar, con el auxilio de la Secretaria Técnica. a través del SIGA. la Integración
del Programa Anual de Actividades Generales (PAAG);

6. Colaborar con asesorlas y capacitación de acuerdo al Plan Anual que se
establezca por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

7. Apoyar a las Unidades Administrativas en la implementación de indicadores de
desempeño para la fiscalización superior.

8. Fome-~tar la instrument~~¡ó~-'de estrategias y herramientas metodológicas para la
mejora continua del Órgano Superior de Fiscaíizuclón del Estado y de la
fiscalización superior.

9. Coordinar la' actuación- de las áreas a su cargo con base en el marco.normativo
vigente.

10.lnstrumentar acciones que permitan proporcionar información al Fiscal Superior y
al FlscalEspecial en el ámbito de su competencia.

11.Coadyuvar en el desempeño de las atribuciones asignadas al Fiscal Especial.

12.Elaborar y proponer su plan y programa de trabajo. sobre la base de sus
facultades y atribuciones.

13. Organizar y asignar el trabajo que le corresponde a la Unidad Administrativa a su
cargo, así como su coordinación y seguimiento.

14. Elaborar sus requerimientos presuPue.!.tales, a erecto de conformar el anteproyecto
del presupuesto anual del Órgano Sull1!rior de Fiscalización del Estado. para la
aprobación del Fiscal Superior.

19 Procurar la interacción y retroalimentación del personal a Su cargo, con los del
resto de las Unidades Administrativas.

16. Participar en los Comités que se integren para el fortatecirniento interno del Órgano
Superior de Fiscalización del Estado.

17.Proponer al Fiscal Especial, la suscripción de convenios conforme a las
atribuciones que le competan, así como aquellos que procuren el fortalecimiento
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; promoviendo y coadyuvando en
la elaboración, .revisión y seguimiento de los mismos.

18. Informar al Fiscal Especial sobre el avance de actividades a su cargo.

19.Proponer el desarrollo de cursos de capacitación conforme a las facultades a su
cargo, para fortalecer los Recursos Humanes que integran las unidades
administrativas de su competencia.

20.Elaborar las propuestas de mejora continua para el fortalecimiento de las áreas a
su cargo. /' .

21.Participar en la -evaluación del desempeño del personal a su cargo, as! como
procurar que éste cumpla con el mismo.

22. Mantener actualizada la base de datos de las áreas a su cargo.

23. Coadyuvar con la Secretaría Técnica en la elaboración de instrumentos de difusión
de estudios técnicos, en el ámbito de su cornpeteoc¡e.

24.0esempeñar las comisiones y representaciones que se le confieran.

25.Solícitar a la Dirección de Asuntos Jurldícos y a la de Administración, la
elaboración de actas administrativas, apercibimientos y exhortos, asl como
instaurar el procedimiento correspondiente al personal a su cargo, por el
incumplimiento en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, previo
conocimiento del Fiscal Especial.

26. Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurídicos en las observaciones y
recomendaciones que deban emitirse, que en el ámbito de Su competencia deban
"atender las entidades sujetas a fiscalización; esto para su revisión normativa

27. Colaborar en la identificaciór, de las responsabilidades administrativas en que
incurran los sujetos de revisión, de(ivad~s del incumplimiento de sus obligaciones.

28_ Colaborar en el cumphrruentr. c..
colaboración que, en SoU caso sean ~U~I.:.r,
Fiscalización del Estado

29.Facilltar las relacione'; dt'l I ·-:T-'

personal a su cargo

30.Elaborar estudios rela .ror.aac c-:r.
publicación a través de las ins

31.Proponer al Fiscal Especial, cuandc :
aprernro; y

32. Las demás que les confieran I?~ ':' ~
Fiscal Superior o el Fis-cal Esr-e ci>

8.3.1. DEPARTAMENTO DE PLANU-

Superior Inmediato: r~li'

Objetivo:

Oar cumplimiento al Plan de L,_~'
Fiscalización, ejecutando las accic
continua de la Institución; asi el '
la integración de" Programa Anu
el Programa Anua! de Activida.,
Sistema Integral para b Gestión f·

Función General:
•

Formular las acciones e instrurner
estratégico para el desarrollo ins".'
del Estado y la mejora continua
sean de su competencia

Funciones Específicas:

1. Proponer mecanismos e inst.u-
información con otros entes COI {

aquellos que procuren el Iortalec
Estado, el logro de sus objetivo-

2. Promover con la colaboración
acciones necesarias para la 1

6rgano Superior de Piscalizac«

3. Dar seguimiento a la ejecucic
actualizado el banco de datos

4 Coordinar la ioteqración medr
(SIGA) el Programa Anual c., ..-
colaboración de las Unidades Adrr ;i<:lr ,:1' .s -r--ucar

5. Coordinar. con el auxilio de 13
para la Gestión Auditora (SIC'.
Generales.

6. Planear y programar anuatn
Oepartamento de acuerdo a ¡
establecidos

7. Establecer lineamientos yestr¿¡,
diseño del Programa Anual de
las áreas operativas del Órgano SU¡

8. Participar en el ámbito de su cornp-et-
Crgano Superior de Fiscalización o :' r"
de Presupuesto Anual

9. Vigilar, coordinar, monitorear y eva.v
en el Plan de Desarrollo lnstitucional

10_Las demás que en f~'arnbito de su cornpet-

8.3.2. DEPARTAMENTO DE NORMAS Y PROCFOIMII ,.

Superior Inmediato: Director di' PI3:;'

Objetivo:

.1antener permanentemente la actuahz ac:
Fiscalización, de conformidad con los C:H" C'~

se produzcan en la entidad, COí]

cumplimiento de la actuación de I'~~ 5': ~C"

Fiscalización.

Función General:

Elaborar, proponer, actualizar y ~ ;:H •

procedimientos, métodos y s.stc.: cor.t
FIscalización de la cuenta pábttc c q'l ~ N'

'"
,y
<1 •.•



25 DE FEBRERO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 39

Fiscalización del Estado. así como apoyar a las Unidades Administrativas en la
metodología para la elaboracicn, redacción y presentación de los totormes
derivados de los trabajos de F rscalización Superior y análisis temáticos para
efectuar su int~rac¡ón en tiempo y forma.

Funciones Específic35:

Coadyuvar y establecer coordinación con las drterentes áreas del Órgano
Superior de Fiscalización del Estado para proponer los procedirnientos que
mediante convenios, acuerdos u oficios se determinen, a fin de realizar el acopio
sistematizado de información suticsente, clasificada y actualizada que generen los
entes fiscalizables. con fines de planeaci6n y programación.

Coadyuvar en la elaboración de las normas técnicas para que los ent~s
fiscalizables cumplan oportunamente con sus obligaciones ante el 6rgano Supenor
de Fiscalización del Estado.

3. Proponer la expedición, derogación o modificación de las bases y norma~ p.ara la
baja de documentos justificatorios y comprobatorios de Ingresos y gasto publico de
105 entes fiscalizables. para efectos de destrucción, guarda o custodia de los
mismos

A. Planear y programar anualmente las actiVidades correspondientes al
Departamento de acuerdo a los ~neamientos que en esta materia estén
establectdos

5. Proponer los programas y cursos de formaci6n y capacitación para elevar el nivel
técnico y profesional de los servidores públicos del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, relacionado con los temas del ámbito de su
competencia.

6. Formular en coordinación con las Unidades Administrativas, la metodologia para
la planeadón de las revisiones de la Cuenta Pública.

Colaborar en la revisión y actuaíización de normas, gulas, lineamientos y manuales
de los díversos procesos administrativos del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado del ámbito de su competencia.

8. Resguardar y actualizar la Biblioteca en materia de Fiscalización e infonnación
institucional del Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado.

9 Aportar los elementos metodológicos y asistencia técnica que le sean requeridos
por su superior jerárquico en el ámbito de su competencia.

10. Participar en el análisis, implementación y desarrollo de sistemas automatizados,
promover su utilización extensiva en las funciones de Fiscalización de tal forma
que se facilite la compilación de información que sirve para la elaboración de los
informes que son competencia del órgano Supeñor de Fiscalización del Estado.

11.Apoyar en la integración del lntorrne de Resultados de la revisión y Fiscalización
de la Cuenta Pública en coordinación con las Unidades Administrativas
correspondientes.

12.Gestionar la edición, reproducción y distñbutión de los ejemplares del Infame de
Resuttados de las Cuentas Públicas. .

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le asigne el Director.,
TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Manual de Organización, entrará en vigor al dla siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. '

SEGUNDO.- Se abroga el Manual de Organización del Órgano Superior de Fiscalización
del Estado publicado en el Peñódico Oficial del Estado el dla 23 de enero de 201C.

ÚOOS PellicerC;im~raNo. 11) Col.
Te!. (993) 351. 19.40.351. 18.30,
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
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